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CAMBIO SOBRE EL gXl'RANJERO

500
500
ñOD
úOO

600
fiOO
:-,00
500
fjQ()"

500
500
500
00)

500

600 I I 099,00
500
250
500 I i/O
ñOO I 227,00
500
500
500 I I 70,75
10u 1.004
475
..175
500 pesos.,

111ler~s ó1nllal
_P.2~_~O? .._

Valor nominal

de:
cuda titulo

J"esetasACClO.Nlis

Idem Norte ;le Espa.
ña. Emisión 17 c:.e
Enero de I\Xl5 ....,,"

F. C. M. Z. A.• Va·
lIadolid a Ariza.......

VAl.ORES DE SCCIEDADES

OJO

<1(10,00
O:J,íiO

HIO,fiO
IlO,OO

U9,l.iO

70,00
j)G,~¡j

83,15
77,00
72,50
71,25
'72,130
72,50
04-,00

595,00
442.00
1~2,OO
~4.-',OO

:!27,OO
175,1)U
101.00
71,00
I.U1O

507.00
(l2'1,Oll

M,OIJ

Fecbas

PESErA~ NOMtNALl~8 N~GOC1ADAS

4 por 100 perpetuo al contado............... 175.30()
Idem fin corrientc.4II ~ ..u u............ ~
Idem fin próximo.. J)

4 Ilor 100 amortizable........................ U.liOO
5 por 100 amortizable......................... 75.000
Accione" del Banco de España............ 2.500
Idcm del Banco Hipotecario.. ~............ o
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 14.500
Azucarera.-Prefer-cntes 1)

Idem.-Ordinarias •... , l.liGO
Cédulas del Banco HipolCi:ario al 5 % 4Ji.500
I~et11 ieL al 6 %"............u ••u •• .,. .......".U.... II.. .iR..QQQ

20·6-030
11 g·1);m
13·8 930
138930
13 g.{}30

28.7·930
881)30

18·7-930
21·7·9aO
13-0-929
13-6·929
13·1)·929
13·/5·029
2f}olj·lJ2ú

13 8·93G
o ~.93U

11 S·930
789:iO
]3·8·0~O

4A:I 1130
10·3·930
8·8·1.130

12 8·fl30
13 8 9aO
28·2 02U
12·5·&30

Banco de E3paiia .
Ballc.) HiDot~cd~ io ¿e España ..
Banco Espaliol de ~tedjto .
Banco Hispano-t\ruericano ..
Compañía Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. AZU'] Prefert'ntes .

carera España.... Ordina~las .
Uninn Espaiiola de Explosivos•..
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de bspafia. .
Banco España] Río de la Pla.ta.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idcm lel. id ·
Idem Id. id .
Idem del Banco· de ~:rédito

Local •·.. ·
Sociedad Gral. Azuc.· Espaila...

Si:ri" A.
• n.
,. C.

1." serie.. .
2. serte.
3: ferie.
oto" serie.
!\." wric..

Ayu»ramiento de MatiritJ.

I1 8.930 100,00 Obligaciones ~.......................... 500 ~
28·8·1l:.!0 0075 Expropiaciones del [nferior........ 500 ~.

13 8 ·930 90:7G Empréstico "Villa Madrid" 1914- 500 90,75
13·3·1130 90,713 ldem id. 1918............................ 500 90,75 ~
1::1-0·9::10 \)8,Od Cédnlas del Ensanche................. /in' o
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92.50
02,25
02,25

72,25
7:.:,05
72,00
72,00
72,05
72,05
72,05
72,U5

76~li
70,25

72,75
83,00
83,40
84,I!O
85.00
86,00
86,00'
88,00

CAM.BIOS DE flOY

89,00
89,00
89,00

100,00
100,00

BOLSA DE MADRID.-'Cotización oficial dcl día 14 dc Agosto de 1930

VALORES DEL ESTADO

---------_._--,-------_._~----_._----------'-------~------

.. UlIfnlCl cambio anterior 11

,

5 POR 100 AMORnZABU

EMISIÓN 011 191;

Serie F. de 50.000 pesetaá nominales.
) E, de 25.000" Jo

" D, de 12.500. J
) C. de 5.000" :)
" B, de 2.500» :»
~ A. de soo ~ "

4 l'Olil 100 1r'!>IU'E't1.J(.; IN rllRlO,&

(32 de Agosto de 1919)

4'Jt contado.
Serie F. de 50.000 pesetas nominales.

) Ji:, de 25.000" )
:» D, de 12.500» )
Ji e, de 5.000:t J¡

) B, de 2.500. :t-
» A,de sao ~ »
" G, de 100» »
, H. de 200. •
4 PO. 100 PERPKTUO EXTrlUOP

661ampil/oofJ.
Serie F, de 24.000 pelelas nomillales.

" E, de 12.000)0 .. ::.

" D, de 0.000" l
) C. de 4.000» »
" B, de ¡jI.OOO" :)
) A, de 1.000) "
" G, de 100.. )
J¡ (l. d. ::no. lo

4 E'OR 100 ,U10RTIZABtII

Serie E, de 25.000 1ll!.!lela.9 :LOminales.
" D, de 12.500 Jo ~

" C. de 5.000) "
" B, de 2.500" »
"A.de 1j00" •

5 POR 100 AUORTJZAIlU

Serie F, ~ 50.000 pesetas nominales.
1> E. de 25.l!lOO» ~

, D. de 1:2.500) "
" C. de 5.000 lo »
» B. de 2.506'; »
" A, de !i00' ~

DEUDA ¡tE1UlOVJARIJi

AMOBTIZABL& S 1'(>:a 100

SerIe A- II , •••

.. B.lI•••N.M .

,. 'C.. " H ".1l

72,25
720!J
72;20
'"j2,~O

'i2,20
'i':!.2U
72,01J
72,00

010

7G,75
75,70
7ó 25
75,75
'¡"fj,75

92,10
022,';
\)2'25
112,Oú
:1200
92;00

83,10
133,00
b3,40
134.50
85,00
86,o,-,
li5,OO
85.00

S8,90
88,75
c8,7.
89,00
89,00
89,00

100,10
100,10
100.00

12·S·U.~U

13 g.9J
l::Hl·93C)
138-03')
13·8·\.1.,11
13 S-~;¡O

13 8·\,30
la ¡J·\.Ii.o

9·N>at
7·8.\1:HJ
6·8·93,

18·8-030
138·J;W
13·8.930

11 8·9~
S-8.-lJ:iO
12·M·~30
138·11::10
13 g·lJ30
la 8'9.;(.1

18·3.1);$(.
)a-8''':ilJ
i·a.~~o

128,GBl
138·lIilO
138·[)·.0
13 8 9:~0

u·u·gaO

8-8·930
:1381);'0
)3·8·U6
7 8·U<lO

13·8·J3t
13 B·~:lO

13 s·Llao
13·8·03D

. l' echas
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Acompañando, en cumplimiento de
lo. prevenido, su cédula personal co
rrIente de ... clase, expedida en ' •• (o
pasaporte de extranjería, en su c::.nso
y el poder notarial, también en s~
caso), el último recibo ile ila Tontri
bución y el talónne ,depósito ;a'mpor
tante (tantas pesetas) COlUO !tarantf:t
de .esta proposición. -

:Valencia, ... de '" de 1930.
(Firma y rúbrica,)

Pliego único '.de condiciones-que ha de:
regir en. la subasta pi!7Jlica local, pa
ra la con.tratación de las o"bras wm
.prendidas -en ,-el 'p1"oy-ecio -de -edifi
cio para Gobierno militar en¡;AlicCUl~
te, aprobado por Real m·clen. de 21
de .Noviemb.re de 1927 (D. ¿O. ,mi~
mero2'6t).

SUBASTAS

CANAL DE ISABEL n

MINISTERIO DE FOMENTO

COMISARIA REGIA

Ccncurso número 10, plu'ai-Cl suministro
'Ce c,,¡rf\.t3Jlto PortIand art'ifi.cial,:con des

tino 8. las ob:-m;.

]Jara subsanar una omiSión -'obscrva
iIa en ja tramitadón de cete concurse;:, ,
J:¡u.e habrá de celebrarse ~n arreglo a
l:1S !Jases y modelo de pmposición pu
blicadus, re:::pectivamcnte, en :ras "Ga
re las" de 23 de Julio último y ,2dclco
rriente, esta Comisaría Regia hadis
('l..iesto que el plazo para la admisión
,16 proposiciones se prorrogue hasta'
las trece ho-ras 'del 'llia '1-5 "líe :Septiem.
'~¡-cpró;..:imo, y el acl() de la .apertura
,i.c pli€gt>s se "vt:riflque:el dill. :16 elel,
~;ni&DI0 m~s, a 'lasiioce horas.

·l'.ladrid, 1'4 de 'Agosto lÍe f~Q---':.El,
,,!"omi~a;'iQ Regio, P. S., '1\i.R&d2illl.s.

.('0

.:r-

la subasta los documentos que acredi~
ten estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones patronales
con relación a los asalariados que ten~
gan a su servicio, con derecho al re
tiro obrero.

El citado depósito ·del ,cinco por
ciento ~xpresará tenriinantcmente que
se ha constituído paTa. acudir a C!ita
subasta. Podrá consignarse en metáli
coo en -lítúlos de 'la 'Deuaa pública, '
que se valorarán al precio medio de
cotizacjón.en Bolsa en,el mes anterior,
a no ser que esté prevenido se admi
tan por su valor nominal.

Los licitadores deelara!:án .en .sus '
proposiciones que las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo ~. por horas extraorct~
narias ' que .~ ;utiliCf:n, dentro de los
limites legal~,Jloso:b:reros'de'C'ada ofi.~·'
CiD Y categoria que nayan de ser em- CO~"'D!CIO~""ES LEGALEs

"JIl:e-ado:s :en:1aconstrucción dejas ribns .
serán :las .ttetenriiuadas ~or h.\ :Junta t.'La subastase verifi!:ará. en la
QI1c ·señala 'la Real ',01&11 rle20 de é p~aza de Val~ncia,:en el loca!, hora y
Julio .de 1.929 '(DJO.númcru U5:9), y dlaq.u~ se ;fije :en lo!' anunCios.
~erán cumplimentar cuanto ::se .pre- 2~"La sub:.'istase celebr-ará preci-
vrene 'en esta:saberanane,posiCión ~•. 'samentc en día laborable yo-el Tribu-
en el :Real decretD de :l," de .Abril .del nal-se ,eon·stitui~á a la .hora ,señalad.a
'mismo año (D. O. núrnero,53). ·en <t!l ·}ocál..designa.do al efecto, desii-

~-.si alguM EmpTesa, Compañm 'o 50- nándn~ :,Jamrimera ,ho~ a r.ecibir las
d:edad tornase -parte en -~sta ~ujmsta prq:pn'S!ClOne$-, ',qne oserlrIl presenta.das

iX)J.1'.AllD!ANClA DE OaRAS, 'RESER~ ,iNberá aCJ:edilar, mediantem'oDottU: por :~ms ;alrtoTlS.o. ,representantes en
VA :Y l?A"RQUE DE INGENIEROS .DE' ;na certffictlción, ..~xp.cdida ,por 'su Di-, fo~ .;}egaJ., -en plIego!i -:crrados, mu-

LA TERC:ERA REGlON ' :reetor~o'Gererite, qUfl.JIO JOTl'rum 'parte' :m.-~!"alldose:por ~l ,o:den de :lll:esenta·
.. . . ' ,',.. . ,de ellas ;ninguna :.tle las per.sOIm'F'Com- I C-lOn. L.-as :}U'QPOSlCWQCS Pl"Esentadas

" ~bl~l_d:o:cereb~ars~~~ub3St3JIllil?1n:a ,,;yrendid,u's ,en ·~l Re:al 'decreto .éle 12 no ;podtán w&irar-se. y pr!l1cipi~dCJ el
.~.L:al para::t<i·cont~taclOn (le ro.S.llD~S - .de Octubre"de 19-2"3 (D. O.'nUrrrero-~2S) ¡ ,acto del !renmte CIlQ 'poJran :l'ecIblrsc
c~m;prendlds.s 'en 'el pro-y..ectn a~ed¡fi-; ,-siendo '.desecl~dasJ.a:s ;proposroÍXm'CS;~; más .pliegos.
fLO par::! Goblerno,mllItar, \ffi Al1c;:n}e, .¡ .las que-n.o,:sc"acompalie tal,t.'.eriili ~ 1 . .."3." 'Las 'proposiéiones se extendc
jlpf'!lbadop~rffiea~'(JTd:enJe:21 dc°}.,'17- ~ En -ér'Cnso .tie·citm ha.ya 'dos Oc~~&' ;'rim :en..llapel -sellado de la ~las.e octa
n"rr:-.bre de 1927" rhagoprese~t~ 'a,,?>s, ,propusiriiones :igu:Hes 'enq~l 'm1sm c~ -,va, "Y "'SI:.lO fuenm"eD. papel hlaru:o, .He·
':!:W Q.aseen tmnflT parte en la ItcIÍ3clOnto se ve"ificará licita~ión por puf a \11rrán adheriaa la 'Póliza eauivalente'
ql.l~~! actotcn'd-.á lugar-el'd\a.Hl del. ,la Jlan.a; ..durante ,.el.téI'rninode ~~~. y aparecerán sin enmiendas."ni ;raspa·
{í~XnllO ~,~.d~ _9~tu?re,:a ~a~ ,.on:ee i ~ce niinutos, 'tlrt1::re los; autores ~dll..nque- ¡::duras, a,rncnas q.ue s~ salven cGn uue-
:: ,),~, ~. l:.ts .o~~as u9 esta ..CDlmlR~: ,llas 'proposiciones. -y, si terminado di~ 7 va. firma, y :se .:Sujeta;an al modelo ;pu-
,I,:m~H:l, ,sltasjen.laccál~ilel'GeneTál <&:.1 "cho '~rcto:srihSistie¡,-e la i<:rrraldad se l _ ~ :bbc:ado~-en ebauuncw. .
.le S-an~nval., . . . ,cidid ;por ,memo tie :,sorteo la "~(ru(d1~ :1'4:" .;.~~ '1:oma~ parte en la subasta
• ~~pheqo lJ.n.lco:!~ ~?dlCIO~es que ic~ión del~~rv:ici.o. . J ;. e~ cpndlclón ind~pensable que lo~ li·
;~I~a_~n l-a S'(,I'r.Js_asc I,ns-erta -:l.'""C'On~ Los materoales que se empleen en eltaa~..aeompanen-a·su.sTeSPectl'vas
:: I!,~,"~l~n ;~e este 3nu:nclO, el e,lal .~s- e~tas obras serán de producción na~ prOpo.slclOnes ~a carta .:le pago. que
,al .. b¡,lb.en de manIfIesto, en umon clOnal con arre"'lo a la ley d" H d acredIte haber Impuesto en la ~Ja ;ge·
,id proy~dG d~ la !?bra, en las 9~cinas Febre;o de 1907 y Rertlaruento ')ar~ neral de Depósi~os ° en sus Sucurs:3-
:!c esta Comandanclu, todo;> los dw.s de su aplicación de 26 de Jutío de i917. les,!a suma eqUIvalente 31 5 pul" ::.O()
labor, desde el 17 de SeptlCmbre, has- La subasta se ce'eb-~-~ ~-_ .,~;~+n_ del Importe de sus ofertas, :C[i.lculad~
b :1 17 d~ O~tll;bre, a_robos incl1;1siv.e.; cia de Notario y 'COl;i1.~¿~~Yo ,,~.o;~ p~r el ,precio .l4nite señalai:lo'en el

El prCl':lO hrol~ :;<;c~alado ascle11rle; glamento "ile ~Contratación .atlm:ini.Str...'t- phego~ '.' ,_
~ la'c:wtIdad ric:.dosclent3s setcnta;yy. tiva en el-lbimo del E.?eTcito,'he 'tie La:ri.tm~a-:.garanUaI;J0dra conSlgn:ar-
::05 mIl ~~Jvent~,Y ~res pese~as c.on CU:l- .. A.dm..in istr.ac:iÓn ,.y ,.GQnt:abilicW4 ,le .W, ~e e~. ~~táhco Q en tltulo5 ~i-e la Deu~
lenta 'Y cm~o cenhmos (212,093,45 pe- Hactenda pública 'de 1.0 de Julio de: d~ publl,ca, que ~e,.V~}Ordran al pre-
l':Jt;,1~) . que Importa ~l presupuesto de 1911 y demás d~osiciones comple- " CID rnedlO ~e cohzaclOn en ,Bol~a ·en
~ontrata, y la garantla,par.a tomar par- I .D'leníarÍas.' . ¡ el ,mes antenor,.3 .nn ser qlJ~este pre
:EHJll la s.ubasta ser:á el.Ci~o pOO" cien- . ValeRcül, 11 d"Já\.gDsto de 1930.~Elt veni~o se 'aamitan, ;J?or t6~lo su.valo!"'
,;'l, o sean trece nlll selsql2ntas:cl~:::tro IngffiilrrO Comandante accidentrJ Car-'-. n~mal. Este depoS!lto c:wr.esaJ?! ter-
'~eset:iS eon'scsenta y Siete ;centIrnos mcIo 0as.añán ' .. ..mmantemente que:'Se ha' constltuídG
~1':},&04,G7 pe.<>ctas),.,.' , .'. ., . ". fl ;paEa ..acudir a, t;sta :suhasta.
~L3s'prqp()Sic.ionesse extenderán en I ,iRtiotl-elo I'hlPnJPoSrc1.uzt. l.; 5_& Tamiiién se :nclJJ11p.3fult"3n por.

:'2IJel :sellado de la clase Oct3Vl1. njus-. Don 'F. de T. y T.., i:':iomiciliado en .• :' los:1icitadores en sus resp:cctiv~ p'1~-
::::n,dose en io ~eI1c!a.I,al :mud~o que!; !:,,? ,con. reSi~enéia e:'--'" ¡:pn)"'Ili!Ida~: P~ici:?~~ "7}'íIl1i}llo recilID de la con
j(~mserta,a -eontmuaclOn, ~Y semn pre:.! iic, ... , -calle J:f.e. _•., ,nttmero .,_.,"cntern- ,ttrbuClOn mi:h1strmJ .que le correspon
~::~¡t2d:;:¡s :JXll' sus antares'o ;represen-. do tlcLanuncio ,pubI~ado en el lJnle-" tda:~satisfacer po¡-,'conC:Cpp,l ;ue :la :in~
2,_mtes en~forma''lcg.al, :ev,\pH.egos:ce:era- í'Eln' Oíb:.ial· ere~"ja -provincia 'C()~~(IDT:tl;' dustrEa .qae '-venga ejerciendo oeerti
I:(JS, que se numerarán ,por orden.de ·1 PE .,l\1An-Rm),fech« ... " de _.'0' ;.ptlra ia. nC'll'do.de, taAdministradón de Con
~n' .... scn ~ilcjón, Ydehcr'án. &cr acampa.- ·,.contratación 'de las obras ctlmpreriiIi<: trHJl~Ct<:mes"de 1:,J provincia, :ha~jend(¡
r'ad~s !le los dOCllIllCntos,que acrediten. .dns ~n el prqy.ecto de ,erl.iiicio pana· c~s[al",haQ.er Sido ;:¡1t:1 en la mdns
L Dcrsonalidad del firma!i1e, la enrta Gohierno milit[l:', 'len ~Alic~nt~, y del; tnp a que. la contmtación se rdlere,
,;; })3,:;O nucjustiHque h~11H:r.implicslo, .plicgo.rl.e,c:on.dicion.c5.ll..que..enel.mis-" aSI como Igualmente la cédulaperso
:', L. C:jja g::nerál deD~pósitos o en· mo se alm1e, se compromete y obliga" n:i1 9 p~sapor.te ~.e extTañjería, y ~os
\ ':;; Su:c,¡rs::\l2s,:-el inmort-e de b~a- Cim ,sljc<:iún a:1as :e:láus"Ú'bs d:eLmisnro' apoder,a-dos,<.anemas, el, po-jet notar.llü
-;~l:~ :JIu,]: dll. el,ú¡tiIT!o r,::dbo (lc':la Y'3 stl m{¡s'e~actJ;>;'CamplIrt'Hento,'ato-: otor~9do iS 'su "favor. _
:',¡Hnt,llei,',n ¡r~"r1T~strial o cei"!in(~:ldo mnr a su cnrgo la ejccudr.n de las Todos .1?s documentos presentalios
:(' 1;1 A.'!!:" ,l¡sir'nción de Cot1trlimdc- m¡.s~::t~.IJor la cnnijdaQ de , , {pesetas., IIpor}Os_.h~J~~do.res ~~. el acto de .'la 511./
" ::s ,~'1(' "':H~(¡ constar hah~r ¡;ido atta Y 1::cn limos ·en lctr:a) , decl::u:aFHlo qoe;: bas.a"sl.esmn expeiI;.Clos en el extran·
'1 h i;;f!:;scria :l ql1c:la.coritl 3tr..dóll:se la ,relnlll1eT:Iéióil que peT'c'ibi'r'án ,por:l jero o·en;id.,h~mlLextranje,eo,sellaDa
>:fj,,,.e, y ¡os ::l:Jorler~Hjos,3dc:n;:ís, 'f':ljornmIa legg] 1'0'3 Gbreros -aeCi"'2IT-élofl.. '¡ nín a S!l ;p.~~ntación ftrafiucidos po.~
~'.' ;r~i .T:OL11'~;~.1, D!:.or:;'!T!O -a su hv.o-r. cio y categ~1jl~ ~n la 3lma lm.':ee '1 la. ri1~'-:r!"croerond~ L~nguas del l\~lo
¡c:;.;.;r:m LJ¡¡UIí::l exhIbIr en el aclD de f:n:I.Dlear. sera ~ E.U!Wcnta:.. ~_. j nlsteno de Estado. y estarál1. adellUl1
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lC'gal~s. ;)l ·visadas. sus.. ñrmas por t.3. Una vez cerrada la licifa~ Tennin~do<el com:promisa comple~

dicho Minísterio. Asimismo se baIlarl.n. el Presidente declarará aceptada" a, y fielmente pO'l" parte del eonkatista,.
reintegrados con arreglo a la ley del reserva de la, aprobacióll. superior., la la: .Autoridad a cuya disposiciól1 estll"
Timbre-, excepto los' pasap-ortes de eÁ- p¡;oposición más ventaJosa, dándose v;íere constituida la fianza acortlará la
tr:Dti:eria. con ello teT'Inffiaeión al acto y. ph,ee:- devolnción de la misma, si bien exio

5.- La: expresada fianza' I'!.O sel~l'ra diéndose se.:,auidam·eme a extender el giéndoles previamente que acred:ite~

- :más (f'.:le para la proposiciÓ'n :l' que' va- acta circllllStaciada de lo ocurrid')•. la babeL" satisfecho todos los gastos a qn(
ya unida, aunque el l'icftaífot" a cuyo cual autorizarán. todos los individuos· se refiere· la e o n di ció n 21 de est(
~. estuviese extendidO. eP tafón der de la: Jwlta y aeeptará: y firmará el pliego.
depósito presente distinta~ prop€lsi- rematante o. su. apcderado.. 19. El contratista tendrá la Qbliga~
clones. 14. La; garantia· prov.isional. se per- ciÓln de formalizar la escritura y en.-

1..... NG, se: admitirán" para:. tmnalt derá, quedando su importe a henefJ.ci~ lregar el número de ejemplares regla·
pll!J!te:: en la sUlbMb·> ni pan· g:l;I'2D.tmr del Tesoro, cuanoo el. allW de la pr.o-- mentarios en el plazo de un mes7 . ~
el seI'"9'~ las, camaS. d:e p.3:gO q¡ae se posiciól1 qne r e su Lte más· venl.ajosa contar d-esde el díQ en que ·se le noti~
refter.m a im:pmi.eienes. ikehas pa!::t deje de suscribir el acta: de. la subasta· fique la. adilldicadón definitiva de1
aJiiran~' "o. ~cio;. por más- que aceptando su compromiso. remate. (Real orden de 29 de Jali~
sea, notoria. la texmi:nació'R satistlleto- 15. Al dwa=r aceptaaauna pra.- de 1ll20, D. O. número 168.)
ria. del misDa:o,. si uo< se justifica este posición, se entiende q~ en. la acep- 2(}. Cuando el rematante I1'O CUlll
"e:xtrema pOi' medio.. de la. co,ro':espou- tación va. envuella J.a, respoasabilida-d pli-ese.his condiciones que deba llena(
dl2nt-e certífic.acián, haciéndose en. es- del rema1an.te hasta, que sea apt'obada para la celebración del contrato o irn<'
te caso la "tr-.d.iíSfermu:ia de la. garan- pOi' la Superioridarl,. sin. cuyo. requi- pidiese que éste tenga ...recto en el tér(
tia. para res:po.nder al IlUe'lOO contrato. sito no eEll:'pezará a causar 'efecto, a mino: señalado, se aDIL.ará el reI!.late •

&.. Las. carlas. de pago. de d'e,pósi~ l···· costa' del· """.'·smo· rematante•. Los er ...las correspon.dientes. aJas proposic.io- menos, que a urgenCl.a CXI¡Ja se. ejec\i-..... ..
- d 1 te desde luego. tos de esta dec1'aración serán:

nes acepfa.das". quedarán en p-oder 'e' La urgencia a que. se refiere este 1.° La péJ:dida de la garantía o de-
'TIihunar hasta. la. constitne16n del Qe~ caso se declarará, a propuesta del. Esta-· pósito' de la subasta, que des.de lue~posito defiaili~~ las ¡fe los que no
fuesen aceptadas se rlevoher:i.n des- blecimiento contratante, por el ~~e- se adiud~á el Estad-o como iC'deJll-l
pués'd'e terminado el acto da hI subas- lentisimo' señor Comandante general ni~ción del perjuicio oe-asionado pet.
fa a los. interesado~, fos que firmarán; de. Ingenieros de. 13., Rl!,gión. a qcien la demora en el servicio.
cI recrl')f de fas- mismas- al pte. de SUS' corresponde la aproba.d6n. de:finitiva 2.°' La celebración de un n u e v (l.

respeetiTas ofertas:, quecfund''O éstas del remare. . contrato bajo las misr.J.as condiciones..
llI1idas al expediente de suba'Stll.s. 16. Una vez recaída. la adjud,;ca- pngan1lo el prim1!r remat:m,te la dife«'

9'..... El preeio' que- se consigne en las cion, pro.visional,. si la urgencia d~ r.eneia del. primero al segundo...
p¡-oyOSÍriones se- e:f!>t"esar.r en- letras servicio e..'tigiera que se ejecnte c::sQ.e 3.0 No p¡-esentándose prop05iciún;
por pesetas y céntimos <fe mella- lIDI-- luego., el co.ntratista· tendrá. la· oblig.a.- admisib-Ie, en el nuevo, la Admhustra-
dad J3Wt1.etaria. no' admitiéndose t.,As ción de hacedo así. ción, ejecutará el servicio por su. cuen..,
:fnceión que la: del céntimO'. en la: in- Si después el contratista fav.orecido ta a por contratación directa. \-espon
teL!geDCia de qtre: si se-. c.onsi~en co.n la a.(ij,udicaeióll provisional UQ. diendo d rematante del mayor gastO'.
luás eif....-a5. decimales MI, s~ apre- ohtuv!era la definitiva,. s ó 1 (). lendr&. !. que ocasione cnn respecto a su j.lfVj;N
t~ queda:aoo en. fa'IWr del Estado derecho a que se le liqui-de y abone. sición,
las, f1"2Ccio!El.eS que no l.J.eguen a un al precio de su proposición, la parte I "21.. SeFá-a de cuenta del: adjL1dlca
cénti.mQ.. del servicio prestado,. sin dere"bo a I tD:río tod()& los gastos que oca.,lonell:.

10. No, serán admitidas· las prepo- indemnización al¡;J.na.. los a~eios y el otorgunienro d~ la:
siciones que. no ~eún.:m. los PeqJli3If<J'5 17. Aprobado el remate por fa Su- . es<:ritu1'2, en la. forma y núm:en> d-6l
~:cigi-dos. en los· pliegos de eondician~s perioridad, el adjudicatario teadrá. la ejemplares reglamentarios, exiglc:ndo
Y' precios limites.. obligación de constituir un depl'lsito se al rematante la presentación de Jos

1.1.. El. aedo. de la strl>asta dm"á prin- definitivo del 10 por 100' de su pr6po- recibos<IUe acrediten haber sa!.i3feeh.Q.
cipio ¡:>().t' la lectura, ~ los anu:nci,)~ sicÍón. v:ilmi.ndose y constituyéndose los derechos de inserción de los anullo'<
yplfugDs de oondicioJ:l.es. Va-ific.a.da. ~..e depósito en la misma formu q:u:e , cios en la parte que le corresponda,
ésta y antes de abrirse los pliegos. ee- para el provisional preceptúa ta' COR-· se~It disp<:>!le la Realorde-n ci,r.:nl~r:

rra.do~ que serán. abiutos. y leídos dición 4...., sle-.Ido necesario, si la ga- Oc 21 de Eil'Ci"O de 19-13 (C. Lo n.Ú!l1e-:
po.r el m:clen de. presentación, 1'1Od.J'án rant:f:a es en efectos públicos.. la pre- r.o, 6.)
expo:c.cr los autores o apod.erndos las sentación de la póliza de Agente <te Los- rEmatantes en segunda ".~oosta:,
d.udas que se les oirczc.an o pedir las Cambio y Bols<! O de Corredor de co- no, e s t á n obligados al pago Lo' m.
e:plícacíones necesarias; en la mteli- merero, 0-. cualquier. documento q~ anuncios, de la primera.
gencia: de' C¡tLe abic: ~o el primer plie- en fonna legal acredite la propiedad 22. Tambiéuserán de. euE.' ,"'-. tM.
go no habrá lugar a ex.plicackm<:s y de aquéllos. contratista todos los gastos de. t',.~ '15-
observaciones de ningún género que Este depósito definitivo se impúnc!rá portes, acarreos y derechos Le :lrbi."
interrumpan el acto. dentro del plazo máximo de quince ¡ tdos q:ue pudier.a tener la, meF-':3ncia,

12. Una vez teJ:lD.inad3 la h::ctura 1 nfu.s, contados desde que s-e le notifl- , puesto que ei precio por que h~!~p SU',
Je las proposiciOlIes presentadas se que dicha aprobación al contratista, y 1 o:ferta se entenderá qtie eseoJ",.::'""cU).
fOrmará por el Secrctario del Trrbu- serviri para garantir el cumplimiento 1 aquélla al pie de la obra. ,
:mt1 de la subasta Un est3do COl1li,l:lra~ del cOIlL"ral0, hacién,d'ose CODSLar asÍ' '. Si la Administradón' iDvlerr! m~
Uva de las misIIIas, que firmarán di- exprestlrncnte- en el documento acre- dios de transportes podrá· faeiE';irl-ot:
dIo Secrefario y el lnterventorr e5- ditntivo de la constitución 'le! dcpó- . aJ contratista, siempre que no los ae-
tnmpa:ndo el Pl"'e si de D' te el visto sito. . ce5ite para su servicio, pres[lÍndól(
bueno. Si al cjJDtratista se leentre!.'"<lsen además todo el apoyo que su ca'¿cl.et

Si de dicho estado- resultasen' dos o efectos de la propiedadifel ESta~-ropa· 1 oficial le permIta, siendo de CUt:;,:!..:,¡ ell
mas proposiciones igu'Sles y fUe<>etl las ra ejecutar- el serviciO', de~rá alhm- i aquél el pago de todos los gas¡",s qu.t:
más ventajosas, el Presidellte del l'ri~, zarlos. por todG su' valor o preser'!tar ' di{'nos auxilios irrogaren.
buna} iJflvital"á a una nueva licita~ión fianza pQ,rsona} die fiado.res de garan- i 23'. Los pa g o s seharári por ~ta:
"erbaJ por pujas a laU::ma, en la que tía, cen aweglo a lo prevenido en}¡¡ . Comandallcia de Obras, dentro de lc~

5610 podran tomar parte los firman· Real orden de 24 de Julio de 1911 créditos disponihles, en la fO~'mn que
tes de las proposiciones igaal¡:¡¡ente (C. L. número 150). se estipule, debiendo acredHai' Qn~I'~

'f'emajosas y durante qu.in;ce minutos, . 18. El depósito defiinitivo def 10 . el contratista que ha satisfecho b. ccn·.
]J3sados los cuales el Presidente, aper- pOr' 100 se eonstitnil"Ú a disposl{'Íón :: tribución industrial y los g~",t'}3 qu6
cibiendo antes por tres veces a les del excetentÍsimo serror Coma'1l"!~1Dte . haya ocasionado la subasta, sin ~U2 el{
int-eresado~ declarará terminado el general de Ingenieros, a quien compc- i ningún caso puedan exigirse rf.'llUne"
acto. Si la igualdad continuase eDtre te la adjudic-ación definitiva. ¡ ración e intereses de demora ;)01" re
las. proposiciolTI.es, bien po, no ltdher Los resguardos de este depósi1o' se : traso en el pago~ -.
querido las licitadores hacer en etlas , devolverán al contratista· en el mismo' j 2!~ No se accederá a satisf::t('er rIT
modificación al~n~~ o ,~ien .porque l' :u:to d,eI' ororga'I~üe1lto ?C la. es:::rilllr2, l' demnizacicn ::ligun~, ni :'l Pi,ga...f ma-,
todos hagan vana<:lOnes Idénti-cae, se despues de comngnada ¡a nota ;fe afee- yor precio que el esi'!:";i.i1ado, PQr :l'.,
aceptará la proposición que s.'lIga f:l- dón; ambas cil'cunstancias se harán cre-acio.n rle nuevos impuestos, parla..
~recida en...nn sor.teo.. . .t.9Dstar.en el contrata.. '{os. ~erechos de faro y. puer.t9.§.aD~
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ticajes, carestía de los mercados, su~
bida de tarifa de transporte y dt:lllás.
Al;Í como tampoco el Estado intentará
mermar h retribución convenida por
(¡ue se supriman o disminuyan los ei~

tC1UOS impuesto'S o tarifas existentes al
contratarse el compromiso.

25. El contratista quedará obliga;.
do tamhi~n a satisfacer el iml,uesto
üe pag(,~ del Estado y todos los de
nüs que puedz.n establecerse, así co
roo a estampar sobre los recibos Jos
timbres !>r'eve~idos por la ley.

26. Si las entregas no reunieran las
tondicion~s que deban llenar, será in
vitado a modificadas en el pla~o que
se le señale, y de no hacerlo se pr~

cederá por el Estñbleci.miento, Centro
O ,dependencia ~ontratante, y'preYio
'acuerdo de la Superioridad, a efeduar
las partidas defectuosas, bien p"r ges
Hón directa, por subasta o convoca
1oria. Si se adoptase el prime.!' siste
ma ~e citará al contratista a .fin de
'que por sí o por medio de su repre
:sentante presencie las modificaciones,
ya que ha de ser de su cuenta el abo
no de la diferencia si costase éste a
mayor prC'Cio que el de contrat3, ~in

que la no concurrencia del contratis
ta a la citación le exima de la respon
!>3bilidad citada. El contratista queda
1"3 obligado a abonar esa diferencia,
tanto en el caso de subasta o convoca·
toria como de gestión directa, y si 110
10 verificase, se le descontará del pri
mer pago que tenga que hacersele o
de la tk.nza, debielndo el eontratista
completar éstadenlro de los quince
'días siguientes, contados desde la fe
eha en üu'e se le avisa.

Si, por el contrario, lo"s precios de
,las mo~lif¡caciones resultaren inferio
res a los señalados en el contrato, que
dará este beneficio en favor del Es
tado.

Si el contratista incurriera nueva
mente en los mismos incumplimientos,
se prowderá en igual forma a la indi
cada.

27. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido
al abono que proceda, y de no verifi
carlo, si la fianza prestada o los pagos
que estuviesen pendientes de satisfa~

cersele no se consideran suficientes, se
instruirá un expediente de apremio
contra el mismo como deuder a la Ha~

ciencia, procediéndose al embargo de
sus bienes en la extensión que se esti
mi! justa, y a la ejecución y venta en
la forma prevenida en el articulo 61
de la ley de Administración y Canta
bilid3d de 1." de Julio de 1911 (e. L.
número 128).

28. Las disposiciones guberna tivas
que en este contrato se adopten por la
Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del
contratista para dir:'gir sus reclama
eiones por la vía contenciosoadminis
tratiY3.

29. Este contrato no puede some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
;;e susciten sobre su inteligencia, resci
foión y efectos se resolverán en la for
!ffia que detennina la condición ante
hor.

30. Si el contratista' o su represen
tante lcgn 1, dado a reconocer al Direc
lar del Establecimiento respectivo, se
lusentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el
·~rvicio. hs órdenes relativas al mis-

mo que fuera necesario comunicarle se
cúnsiderarán como si las hubiesen re.
cibido, y de no cumplimentarlas, se
procederá a efectuar dicho servicio en
la forma que másconyenga, a costa y
riesgo uel citado contratista.

31. El contratista queda obligado al
cumplimiento de las obligaciones que
para los patronos se consignan en la
ley de Accidentes d€l trabajo de 30 de
:Enero de 1900, Reglamento para su eje
:::ución de 26 de Marzo de 1902 y de·
más disposiciones complementarias.

32. Asimismo se sujetará a las obli
gaciones que, respecto al tl"abajo de las
mujeres y de los niños y al conlt'ato
d(:; trabajo, señalan. respertivamente,
la ley de 13 de Marzo de 1900, Real de
creto de 20 de Junio de 1902 y demás
disposiciones complementarias.

33. El contratista quedará ohlig¡ldo
a presentar en la Oficina liqui(ladora
ele derechos re:lles, dentro del plazo de
treinta días hábiles, la escritura que se
otorgue, siendo de su cuenta. la satis
Íliceión del importe que proceda y de·
más gastos Que, como consecuencia,
pudieran originarse.

34. En caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y tE"I'
minado el contrato, a no ser oue los
herederos o síndicos de l~ quiebra se
ofrezcan a llevarlo a cabo haio b5
mismas condiciones estipularlas el! el
contrato. El Ramo del Ejército, enton
ces, quedará en libei"tad de admití!" o
rechazar el ofrecimiento, según con
"enga, ~in que en este último (;,150 ten
gan del"echo aquéllos a indemnización,
sino únicnmente a que se les haga la
liquidación de los devengos del con
tratista.

35. La escritura se otorgará en d
ciespacho del Jefe que presidió la su
basta.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este plic-g0 de
condiciones se regirá por los precep
tos del Reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real orden cir
cular de 6 de Agosto de HI09 (C. L.
número 157), ley de Administración y,
Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.0 de Julio de 1911 (C. L. número
128) y alteraciones señaladas en dis
posiciones posteriores.

37. Para tomar parte en la subas
ta se acreditará previamente hallarse
~l corriente de las obligaciones que
impone el articulo 43 dél Reglamento
,general para el régimen obligatorio
del retiro obrero, api"obado por 'Real
decreto de 21 de Enero de 1921 (C. L.
número 163).

38. Las proposiciones han de ex
presar los precios en moneda española.

39. Este contrato se entenderá 11C
cho con arreglo a la ley de 14 de Fe
hrero de í907 y Reglamento para su
aplicacl..:in de 26 de Julio de 1917.

40. Las Autoridades y funcionarios
de la Administración que otorguen es
te contrato cuidarán de que copias li~

tcrales del mismo sean comunicadas
inmediatamente a la Comisión protec~

tora de la produccíón naciona!.
41. Los materiales que se empleen

en estas obras serán de producción na
cional. Sin embargo, podrá admitirse
la extranjera en los casos siguientes:

1.' P'lr imperf.ección del producto
racionaL

2.' POI' notable di[(;rencia del coste

del producto nacional en el lugar de
m destino con relación al producto ex.
tranjero.

, 3.· Por reconocIda urgencia, qu~ no
pueda satisfacer la in<lustria española.

4.· Por nO existir la producciilTI na
c;'onal respectiva.

.5.. En los casos que autoriza ]a re
lación de excepciones q-..¡e se publica
¿tnualmente.

42. En el caso de t(:ner qU.e cele~
brarse sf..gunda subasta por haber que
dado desierta la primera, se porlr{\n
admitir materiales de prQducción ex~
trsnjera, con sujeción al mismo plic¡::;<)
de condiciones 'fue sirvió de base la
primera vez. No obstante. serán prefe
ridos los productos nacionales. mtcn
1:-:1S el precio de aqu~Dos no exceda al
de éstos ('n más cel 10 por 100 del pre
cio quc señale la proposicit)n más mó- ,
a:'::a. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y eva.~

luarán por separado. En tales conti'a
tos, la preferencia del producto n:lci()~

nal establecida por el párrafo prece
dente, cuando éste fuer~ aplicable, ce
sará si. la proposición por ella favo
recida' resulta onerosa en más del 10
-por 100, computado sobre el menor:
precio de los productos no figur,ldos
en dj,~ha relación anual.

43. Con arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de 6 de 7I-Iarzo (GACETA;
número 66), los licitadores dec1arai"án
en sus proposiciones las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen <!enlro de
los lílilltes legales los obreros de cada
oficio y categoria que hayan de ser
f.:'1llpleados en la construcció:¡ de la
cura; con la advertencia de que no será.
adjudicad.o definitivamente el servido a
1cs autores de las proposiciones en que
tales remuneraciones mínimas sean. in~
feriores a los tipos que a la sazón rijan
en las zonas o Jc.calidades en que las
obras 3ayan de realizarse, fijados por
~Q JU!lta integrad~, por el Inspector del
Trabajo de la provincia y dos Ingenie
ros militares, constituida con arregla
:'! la Re:!] orden circular de 20 de Ju
nio de 1929 (D. O. número 159).

El rematante tiene la obligación de
presentar en esta COill[lndanda de
Obras, antes del comienzo del servicio
adjudicado, el contrato de trabajo a

1

, que se refiere el articulo 25 del Código
-de 23 de Agos~o de 1926, en el cual. a
más <le las cstipu~acionespreceptuadall

'1 por la citada disposición, se consigna
J"{lll los plazos en ~a habrán de reali-
zarse los pagos de jornales.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un aneio en el que
conste la lista de los obreros a quie.
Des afecta, y será autorizado eon las
fIrmas del eoncesionario o contratista
y de los representantes que los obreros
designen. Un ejemplar quedará en po·
der de cada uno de los signatarios, y
el otro scr:l presentado en esta Coman
d.ancia d!" Obras, la'cual l'l!mitid. eopia
del mismo al Ministerio de Trobjo y
Pre:visión dentro de los cinco días si
guientes, y archivariin el original, del
(fue expedirán gratUitamente y en pa
pel común las certificaciones que en
cualuuier tiemDo le fUel"en solicibrl,as
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por los interesados o por los órganos
de la Administración pública.

También ha de entregar el contra·
tista. a <:~da obreJ'o que en la obra se
emplee una cartilla, en que consten la
obra ci seryicio público de que se tra
te, el nombre del obrero o empleado,
servicios que éstos presten u oficio que
ejerzan, y la fecha del contrato de tra
bajo a que se refiere el apartado ante·
rior. En dicha cartilla se consignarán
todas las liquidaciones de salarios que
se hagan al obrero, con separación de
las remuneraciones correspondientes a
la jornada legal de trabajo y a las ho
t:aS extraordinarias que hubiese traba
jarlo.

El adjudicatario cumplimentará, ade
más, cuanto previme el precitado Real
decreto-ley y cuantas disposiciones se
dicten al fin expresado.

Valencia, 31 de Julio de 1930.~EI
Comisario del Ejército Interventor, Ge
ranIo PaadÍn.

Aprobado.-Valencia,7 de Agosto de
1930_-EI Interventor militar, P. A., el
Comisario del Ejército de primera cla-
se, Gerardo Pal'ldill. '

CONDICIOl'o.T.S F ....CULTATIVAS

ArlíClllo 1.0

Objeto de la contrata.-Son objeto
~e la contrata todas las obras necesa
rias para la construcción de un edifi
cio destinado a Gobierno milltar en
la plaza de Alicante.

Artimlo 2.0

Obras que comprende la contrata.
Se comprende en esta obl"a la con'>
uucción desde cimientos hasta cu
biertas, incluso remate del torreón de
esquina, del edificio Gobierno militar,
saneamiento, instalación de a::¡&:I, ca
lefacción y alumhrado.

Articulo 3.0

. 'Almacenes y casilla de efectos,-
Será de cuenta del contrati<;ta el es

tablecimiento de almacenes para ce
mento y otros materiales y depósito
'de herramient9s, así como el estable
cimiento de un local para oficina, don
-de deberán exislir,a disposición del
Ingeniero, todos Jos planos de obra e
instrucciones que se entrCb'11en para
y durante la construcción.

MATERIALES

Artículo 4.0

.4.renas.-Podrán ser procedentes de
'rambla de mina () de mar~ en esta caso
lavada. Serán áS}1eras, de grano homo
:géneo y anguloso, yitreo y al estrujar
las con la mano crujirán, l';in pegarse a
~lla.

El peso especifico, desecada a 100
iVados, será, por lo menos, de 1.400
kilogramos.

Se dosiílcará en tres grupos, deno
minándose. de grano fino para los re
vestimienlos; grano medio, para mam
posterías, y grano grueso para hormi.
ganes, sicado la primera la que pase
iJar un tamiz de mallas de 0,50 de mi.
llmetro de diámetro, la se~llld;l. la
eomprendida en1re 0,5 y 2 milímetros,
y la tercera entre 2 y 5 milimetros.

El limite maximo de la arcilla admi
tida será de un 6 por 100 de su peso.

Será bien lavada y limpi"l de' tierra,
cuerpos orgánicos y materiales ,·cgc
tales.

Art1culo 5.0

.Gravas,--Se emplearán e'HllO !iJ'<J\"ll.S

para el hormigón el canto rodado pro
cedente de graveras o la piedra ma
chacada. Las piedras o gravas serlÍn
resistentes, exentas de tierras, yeso o
mm'gamas y de detritus vegetales.

Para el hormigón se admitirán aque
llas cuya mayor dimensión no exceda
de seis (6) centímetros, ni pueda pa
sar en ningún sentido por una malla
de dos (2) centímetros, debíendo estar
mezclados los tamaños dent:¡-o de las
indicadas dimensiones.

Serán de naturaleza sílicea o caliza
y no procederán de rocas heladizas o
en descomposición.

Articulo 6.0

Aguu.-El agua empleada en la pre
paración d:,: morteros y hormigones
para humedecer materiales o fábricas
y en lavado de arenas y gravas, será
limpia y potable, exenta, por t3nto, de
materias térreas, orgánicas, yeso ni
magnesia en cantídad superior a la ad
mitida para la bebida.

Articulo 7.°
ltladeras.-Serán de fibra recta, sin

nudos saltadizos, grietas, veteaduras ni
otros defectos que demuestren que no
proceden de un árbol enteramente
sano, o cortado fuera de tiempo.

Deberán hallarse en perfecto estado
de desecación, procediendo de cortas
efectuadas por lo m.enos '::Oil dos años
de antelación. Al ser golpeadas produ
cirán un sonido claro, vibrante e igual
en toda su longitud, y al ser serradas
E:xhalarán un olor agradable.

No presentarán indicio alguno de
podredumbre ni otros defectos, ni
tendrán parte de albura.

Su peso, después de seca'> al aire
libre, será, por lo menos, de 660 kilo
gramos por metro cúbico, y su coefi
ciente de fractura a la extensión o
compresión de 550 kilogramos por
centímetro 9uadrado.

Articulo 8.0

Otros maleriales.-Para todos los
materiales de uso corriente que no se
mencionan especialmente en los ar
tículos anteriores, a saber; cementos
lentos, cementos rápidos. cal, yeso, la
drillos, tejas, baldosa~, tubos de grés,
cristales, pizarra artificial (uralita).
hierros, aceros, clavazón, fundición,
tubos de hierro, de acero y fundición,
zinc, bronce, latón, colores, pinturas
y barnices, regiran las disposiciones
que figuran en los pliegos de condicio
nes facultativas para las Comandancias
de Ingenieros, aprobadas por Real or
den circular de 3 de Diciembre de
1910.

I Los materiales no comprendidos que
entren en las obras, serán de la mejor
calidad y condiciones, en armonia con
las aplicaciones que han de recibir.

Artículo 9.°
Pruebas y ensayos de los materiales.

Regirán las disposiciones contenidas
en los articulos 44 a 51 del Pliego de
condiciones generales para la ejecu
ción por contrata de las obras a c(l.rgo
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército
antes mencionado, y muy especialn;('n
te el artículo 48, quedando en su vir
tud facultado el Ingeniero de la obra
para hacer adquirir directamente por
13 Comandancia. aqnellos mnteria!es
que el contratista no propor<':ione en
las condiciones debidas, deducienr10 su
imoorte con arrelllo al nreSUDuesto v

baja efectuada. en la primera liquida
ción de obra que se practiqué.

EJECUCION DE LAS OBRAS

Artículo 10.
Replanleo de las obras.-Los replalC

teos provisionales sobre el terreno, de
finitivos sobre el enrase de cimientof
y los parciales a que hubiere lugar, st
harán conforme a las reglas e instruc.
ciones de los artículos 39 y 40 del Plie
So de condiciones generales.

Articulo 1i.
Productos de las excavaciones.-Lo,>(

que tengan aplicación directa e indirec
ta en las obras, se extenderán o apila
rán en los sitios y forma que indique 5
Ingeniero.

Articulo 12.
Excavación en zanjas.-Se harán

exactamente con arreglo a las dhnen·
siones de los planos, evitando ten"a.
plenes posteriores junto 3. 1::1. fábric~
de los cimientos y buscando, por el
contrario, el mayor contacto de ésto3
con el terreno natural, y a este efecU
y por la seguridad del personal, se ha
rán las entivaciones y apuntalamiento!
necesarios; su ejecución, así como IN
agotamientos que fueren necesarios,
serán de cuenta del contratista. Cuan.
do las zanjas correspondan a tuberíaj
y hayan de ser llenadas de nuevo, lo~
productos de la excavación se apila.
rán a ambos lados de la zanja.

Artículo 13.
Cimienlos.-La excavación se pro

fundizará hasta que el terreno pre
sente la firmeza y resisteneia suficien
tes. según la obra de que ee trate, n(l:

empezándose el relleno ha~ta que le:;
ordene el Ingeniero o persona en qu(
haya delegado esta facultad; el fondll
de la zanja estará limpio de agua, He
rra o piedra sueltas.

Deberán macizarse perfer:tamenb
los espacios que por desprendimien
tos u otras causas quedasen entre.las.
fápricas de cimientos y el terrenOlIa.
tura!.

La proporción y naturaleza de lo"
cementos será la que se indica en ca
da caso al tratar de la fábrica o natu
raleza de su aplicación; en todos lo_
casos las cantidades se tomarán COOl
exactitud.

Articulo 14.
Morleros.-Los morteros se prepa

rarán mezclando bien, en seco, la are
I na y el cemento, hasta que no se di9

tinga separación entre estos materia.
les, vertiendo después lentamente el
agua mientras se efectúa un batido
enérgico. y no cesando éste hasta que·
12 pasta sea perfectamente homogénea
de color y consistencia. La cantirmd
de agua será tal que la pasta quede
suaye. pero sin que refluya el liqtudo.

Se considerará que está debidameJ1
te batido el mortero cuando, torn:unlo
un puñado y comprimiéndolo, se&n-.
me una bola compact~, algo adherente
a la mano y que no se abra al ..sol.
tarla.

Se operará con cantidades que ner·
mitan el empleo a'ntes del frag¡.;.ado 'Y.
por tanto, proporcionadas al ccnsmn~
y rapidez del fraguado; si éste hubie.
ra comenzado se desechará el monte.
ro, no admitiéndose en ningún caso el
rebatido. .

Articulo 15.
Hormiaón z¡arª cimientos 11 ~ofer,ª
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Articulo 23.
Cubierta de leja plana sobre e.n.Us';'

tonado.-Se clavará horizontalmenta
el ·enlistonadQ, a distancia rignrosr.
mente igual a la longitud, en!r.e n~?

yos de las lej as, y se ascgur2.ra [':lda
l:JBadeéstascon alambrea su e,' "~'S·

poqdienlelistón decabc2a. No se a-i
mi1irá ninguna teja que tenga pelos\)
roturas, ni aUIl en los bordes d~ la~
nal lateral.

Artíenlo 24.

Pavimento de baldosa o enluddode
cemenig $.obusolera de hormigón-
Siempre que los, paviment'Üsh"yan (lé
sentar~ sobre solera de hormigón ~:~

empezará por preparar las tierras, re
gando 'en auundanciapara consegu~

su asiento, apisonando y dando la~ pe~
dientes o formas correspondientes a }a
superficie• .Antes de verter el nOfmigón

, se echará en la~ tierras preparad~~Jl

Se fijará un cordel entre .los dos
eXITemos del p!ano qlie se 'ha de gnar.
necer a.l pie del mismo, y sepaTadd
del muro lo que haya de tener de
grueso el, revoque. Se tiran p el.bdas-'
de mezcla en la pared, a lo largo del
cordelen los nuntos más eonveníeIl
tes y con espaciamiento de metro 'en
me.tro y 'medio, y se ignalan eoa la
cuerdu> m:rr-canc!o a:si pm: ~C'S o tientos;'
~ quita el cordel, y cuando esos pnn
tos est..án endurccidos S~ marc-:l a plo
mo con cada uno de eHes otro punto"
y cna'!1do éstos sehnn ~cado se coro
can ·les reJig!o-nes y se f-orm-arán maes
tras, rnoj~mdo previamc!'lte, con abun.
danci<4 todos los puntos sobre los cna..
les .s'e ha echado ma,estr-a. Se mojará
después, con igual abun-daneia, el re'!5.
to del p2rnmento y se tira:ráncon la'
paleta de abajo arriba, con fuerza Yo
apI'etánd~10 el 'mortero, o :&len co·n
llana o paleta, el yeso en capas suce
sivas, :Y pasando la regla sobre las'
maestros 'Con~~~s, se quitará el exce
so que sale fuera del plnno, dejando
ilana y áspera la superficie para que
agarre el enlucido. E s t e se tenderá
cuando el eofascado se haya endure
cido y hecho cuerpo, extendiéndolo
con la llana, de modo que quede com
pletamente liso y plam6. Nunca debe
de llegar la capa deeII!uddo :1 cinco
milímetros de -espesor.

Articulo 21.
Cielo ráso.~Sobre los cahio!; Ué}

ciclo l~aso, sujetos a las viguetas, do
blcT de techo, se clavará el enlisto
nado, por medio de puntrrsadecuadas,
qUe penetren en la madera de les.ca
mos dos centímetros como minimo.

A continuación .se igualarA la super-
. ficie con_ yeso tosco. tendido con la ma~
no o con la llana y paleta, para que
agarre al enlistonado y fonne una su
,perflcie :3.SPer3, que se rayará con pei
ne de madera.

,.PorÚ'ltiIDO 'se tenderá la capa de ye-;
. so fino:, quedando la superficie perfee-'
- lamenta plan~.

.Articulo 22..
C~!lierlu d~ladrilto rejantadQ.-Eu.

las azoleas, pal'1e 'no accesible normaI
n,cnte, se establecerá la cubierta de ¡a-

l
,drillo rej l1.'ltado, tomado COD morterO'

de portland. Esta cubierta es muy fre-

I
cuente en esta localidad Y. se encuen
tr:m verdaderos especialistas para el
tenrlido.

I

nos., estab-leciéndose~ en .p.l ,arranqúc
de estas chimeneas en el sótanQ, una
comunlcaciónen plano inclinado,
abierta en el mur:o de sótano.

Se cuidará .que los. huecos .queden
si:n rclleno alguno, con el fin de que
canstituYaIl cámaras de aire' para evi
tar la tr'...nsmlsÍón al inte;;ior de los
locales !as eambios exteriores de ter.l
p.er.atW':l.

Se deh~!'::ln los buecos para puertas
y ventanas, colocándose los eorres
pondientes marcas, al ffillpey.ar a ele
y;;.r el muro, cuidando de que los lar
gueros queden perfectamente aplana
dos, los cabezales y 'Soleras a la mis
ma altur:a y todos ellos ·en la misma

¡linea.
, Los diIIte1l::s de los gra:ndes veenla.,.
nales .se fo.rmarán por 'ri-guetasde T,
perfil 14 de A. H. de V.~ para evitar
el ndovelado. y prevenir posibles grie
tas en los dinteles. La e:rleriorse ca
10cal'á en el plano del paramento -ex·
terior ,para que sus alas soporten el
enlucido.

ArtiC'l110 18.
Tabicón. de media asta.-Se cons

truirá sentando los ladrillos de plano.
sobre un lecho de mortero o yeso, por
hilauas horizontales y jl1lJltas encon
tradas., Jlc¡;a.'1do planos y verticales
los dos paramentos,. con cuyo objeto
se colo-caránde trcebo en trecho y
a distancias con:v'.enientes renglones
verticales. .Cf".l los que se mnrcará.n las
alturas de las hiladas" incluso el grue.
so del tendel, :y cuerdas tendidas de'

- nD.ÚS renglones ,a otros en los puntos
de división correspondientes.

En los vanos de puertas se empeza
rá ¡lor colocar el marco apuntalado
para que no varíe la.posicióu durante
la ejecucibn de la flilirica y acvmoda.
do para ·que ,no se ~eforme.

Articulo 19.
Tabiques de panderete de ladrillo.

Se elllpe~ara por colocar los, m~\rcos
de las puertas, bien ap!o-Cll1dos, :a,pun-.
talados y acodnlados pura:lsc-gt1:r:tr su
invariábiIi dad. En los e.'-tremos del
tabique y. en punIos i!'~tel'medi\)s, si
fuese mny largo. se sitÍlar~í.n renglones
verticales, tendiendo, de nnos a otros,
cordeles l~orizonta1es que se subirán
con la!ábríca, sirvíendode guía d
albañil para eclócar los ladr.lllos en
el plano dcl tabique coal su ma~;or di·
mensió.n 'horizontal.

Los ladrillos se sentaI~án con las ca
ras vertic.ales" guarnecicml() previa
menle los :cantos que han de unirse a
la construcción y apretando eOil la
U1ano par.a Que refluya el yeso, del
cual, el sob~ante, se .recogerá cO'n la
paleta. Las hiladas será:nhorizontales
y las juntas quedarán encontradas.

No se cerrará ningún tabique por la
parte superior hasta que el yeso haya
desarrollado todo su volumen, para
evitar bombeos y deformaciones.

Articulo 20.
Ma!:slradas y en.fQscados.~Pódra-n

ser ele mo¡,leto oi'dinario, mor.terohi
di";Íulico ,o d~ yeso, según se detenru
!le en cada caso, fijándose a la vez las
p-roporcio-;;es de lo,¡; elementos que lor·
roan el mortero.

Se lim.pi'ará la superficie que se ha
de cub-rir- rcstregándula fuertemente
con tra:poo barrIendo con escoba ás
pera parf:>. 'luitar el polvo y las partes
sueltas que hubiera en la Dared.

El h,;,,:,i;:.;on para cimic.nlo5 será de
~::,(¡ 1, ;~oyra;-r'os de cemento por 1,200
',' JI!', ro!; cúlúcos de grdva y arena mez
,l;:(:~" en p!'opordoncs próxim:lme,lte
:.':;tL~]S:=:.

L;1 T:'czda podI<i hacerse a. rn~mo o
;: I:::lÚC¡',;:-':<; en el pdmE'r caso se em
"'~z;¡rú por IwcJY.t!<1.r el mor.'tero con
"!Tc:~lo a bs :2:ücriores insL""U1:eiones,
.:rroj;:¡ndo h,ego, altern::damen1c, ca
] ;\5 r:,~ rnonero y gr",sa y p,cccdiendo
: su l¡;ll~do COil rastrillos, a rn:::nos
I;UC el Tr:(!crücro ~nltcrice la mezcla en
~':':':l:C dc las tres n1<1tc¡'¡des y su batido
;'o. mc(~I(J de la pnla; en todos los
;:;':',,00., este batido ·no ces9rá hasta -que
1:1 gr2v;1 haya quedado pe.fectmllellitc
!::lvl,('1:a pcr el mortero y se obtenga
:l!1~i ::::lsa compacta y bomogénea, edn
:I <I!" ~;ri ~;ü.Iici~nte par?-. darle la d,l!et~
,,(l~~:l ;-; ~CCS;lr¡a, pero Sin que 'el hqUl
I !,) n.:;¡:3ya <lrTastrando al cemento, pa
':1 lo '~u:-J, 31 comprimirlo, no ha de
:: ::,':-;-11" e;:ceso de humedad, ~w.d:.uulo

::J!;,;;;:;c:',;2 la superficie 'J,' tenielldo la
',';":.:c:a:¡,~i6n de echar el agua con re
:uJc,·a. c~t~u¡Eón,dola, p.u-a no desla
":JI" UD.:l I)artc de la grava.

:La l~~n~idad ser-á tal que r..o pernlÍ
i:} el cumieD:!.O del fra.,"'Uado ::lI'l!.es. de
,~~ c.)]uc::,lción en obra y se removerá
(:(mst:1i1~CIllcr.te 1& masa hasta su total
::!nr:1co.

Si el hormigón se prepara a .1I).:iqúi
r'a ~e ctliuar;Í de la más exacla dosi
;',\:::t-('iór:. y de que la cantidad ¿le a~a

":~2 In necesar-iap:ara olJtener constan
l;;rn~':1te un producto lwmogéneo,

El tipo de mÍ!ql1ina deberá ser upro
Í¡;,¡co por el Ingeniero, rechazándola.,
:¡ pesar- de ello, si el hormigón no re
"uEa ¡Je las condiciones prest:ifuls.

El h¡:r'migón. en fábrica decimien
; ~S, se i1-áelevand,) .por capas hori
;-.ont~¡J'es, pcrJectam-ente apisGnalJ-as, de
.,J (:,e¡-;Ur:¡ctros de espesor; al reco
':)enz~,se una la b o r en sitio' dú'llde
1~m p,)l":,~lmente no se hubiese trabaja
do, ::;.c eor.;"!eTlzara por limpiar y hume
~,,·C('l" pe:fe'et8mEmte la superflci'e de
LI 0:,1':), eJecutada anteriormente.

Articelo 16.
Hormigón pa:-a b<oqllcs.-Este hor

¡ :!.'¿;I)!l s<: comp",~"'rá de 35(} Idlogra
': ::;;, ce ceme;-¡tCl ~~?tificial y 1m> mis

::::.; c;,:ntidades di! gl".ava y arena que
1 : :'!i'!L.,:::lGl"'.

>2~':~ lO;; :;:;;,nipulación y colocación
c!;ra se s~g:nir2n las mism~s reglas

I ,je~:,d~~ en el epigraf-e anterior, y
,y:b el ..-m'pIeo de este materiald'c

; :l.~olc ro 8: s delicada, se extr-emarán
.'.::; pn;c:mc:ioncs y Teglas(lJet:,¡dlls,
;.r,}('ul';indose el mllyor esmero ,en ]a
!'~:il;ip~ación y colocación en ob.a.

Articulo 17.
FifJrica d~ blr,ques de llOrmigóTl..

: ::,:a i'¡,L)ricn ~c forjara con mortero ,de
") k¡!::n:"2...TTIos de '_'t:lllcnto artificial

.: :: :lih) j1,.,t,"-:;,:s cúbicos de arcllafina.
S,, ejecutará siempre por hilad2s

,',":-;',;C'i: lLlcs, leadie'11do sobre cada
:.:. ; :::~ c:];;s el m:;¡,t:~..o y lucs;:o se scn
"''', el bloque. La fáb:"ica -se h~rá a
::- :'l:~S ::~1:contr:Hl~s:r p.2 r n lo eunl. se
,.0' ::-',,:'::;.]';l por blor;ue cr:.tc.rn mra '1n!a
;! 1 Y )a inmediata sU[jcr'.ior se empe
::~,:-i PI):' mc,-:¡o bioqac, In sifiUiente
"-'Uo' bloque (;¡:¡t~J'o y así sucesivamen
"~'o :;~ C::¡:;i~:\;'Ú que eoillcir1an los hue.
'::~.-; tÍ" >:¡s lJl~)q;les para que de tref. en
1re:> r~:dros sirvan e s to s hue-cos de
~hi¡;-:cTIea de ventilación ,de los sota-
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ArticulG 26_
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CllrpUltería. de armar._~ cnidará
ile que las m.W.eras cump1:m exacta
Illcnte las condiciones C()nteni:ias en
~~te p-liego y que sus din:;en.siOlles- se
:o:illsten a las seña1:adas en los docu
ll!entos y planos de ejecu'COOn de la
úbra.

Articulo- 2i.
Carpintería de taller.-Los n:ta1"C05

(le puertas, balcones y ventanas se
'ljustarán en su forma y dimensiones,
3' en la escuadri.a de las pieza:;. qlle los
constituyen, a los asignados en dHrn.
jos de ejecución que proporcionani .el
}ngeniero de la obra, .

Todas las piezas de los marco'> se
ensamblarán entre si a áng1lr() recto.
COn caias y éspigas fuertemente ajus
tadas, metidas a golpe de mazo y en
clavijadas. Seraa rectas en toda su IoIlw
~itud, a excepción de los cabez:ah.'S cur
~'os aplantillados, q¡ue se ajustal'án exa.c- I
lamente al dibujo de la montl"a; len
i:rán.plmas y cepilladas las d,)s caras
:r el canto .interior. El cabezal y la so
lera o zapata, en los marcos que 1'a
reven, sobres-aldrán de los hU'gueros de
quirice (t5) a veinte (20) ~QtimetT'os.

Los marcos que hayan de que.dar
expuestos a la Pitemperie, bien se~ du
rant~ el tiempo de construcción de la
(lÍ'ra, o bien. posterionnente. por per
tenecer a huecos posteriores. se pinta
rán antes de ponerse en obra con. una
Ri;mo de imprimación.

Los marcos de halcones y ven!aJ¡Ja5,
y jos de p\lC¡;-la de calle y piso, 1I5>Í co
rno los que tengan. una gran iuz,. lleva
Y?n siempre solera o zapata, y esta
pi cza, en los que hayan de recibir a~'l1a

(jl~e -escurra de las hojas en eIlo~ situa
<:as, tendrán el canto COD reWlta en
Jj(:,~diente y taladro, para aseguraJ:' la
s~ tilia del agua que el viento pueda
-e.:npuj~r scb::-e ella por.dehajCl dcl .hate
ce aguas. .

Los de puerta de tabiqueria p.odrán
según se. deteiUÜne, llevarla ocul ta:
31':lreníe o no llevarla' el canto exte
Fior irá picado con p~tas y ,'('bajado
:para asegurar su unión al tabi(JUe.

Las tablas de lbs forros y panalEs
t-~ndrán. igualmente planas y bien ce
piHadas·sus dos caras. sacados en sus
gl'nesos los relieves., adornos )' moldu
ras y su;> l~ngüef.as para enga.'golal"las
8 las plew.s del bastidor•.
Lá~ ensambladuras .de los cabios

'Peinazos .'y larguéros, t:mto en ~
puertas como en las ventanas, balco
n~5.etc...se~ráh ~c~p.re. a c~ja JI es·

Articulo 28.

Cerrc,iería.-Todas las piezas dcbe
r~n ajw;tarse lo más exactamente po
sIble a las formas y dimensiones asig
nadas en el proyecto. Los orificios de
los roblones se perfor.arán con b. ma
yor exactitud, y cuando alr~derlor del
taladro el acero hubiese perdido su
estructura. se alisará con el ese::u:·ia
dor, aumentando su diárn¿tro UD mi
límetro.

Los taladros seguirán la Ji nea que
les corresponda, y los reiativos a un
mismo roblón, en distint:1s niezas, hu
brán de corresponderse .::xáctamente,
admitiéndose como máxima· toler-ancia
de ~~centrici&.d la de un roilíruetro.
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i)recipiten al fondo ). se aclaren en la
iupcrficie, echando un pi)co de aceite
~uando, a pesar de esta precaución,
se observe que se espesa demasiado.

4." Las brochadas se darán COIl
nniformid.ad en bandas paralelas, cui·
dando de no trabajar con dema~jado

color en la brocha ni de acumularle
en los rincones y molduras. que deben
ife qncrrar con perfiles dibüjados.

5.a N o se dará. mano de pintura
hasta que esté seca la anterior.

6.a C'lando las pinturas han de po
nerse ~I sol, antes de secarse se dilui
rán po'~o los colores y se empleará el
aceite mezclado con algo de aguarrás.

Enca!ado8 y pinturas a la cal.-En
los mm'os o tabiques que hayan de lle
'Val' esía pintura se tendrá la precau
ción de dar en fresco, inmediatamen
te después de enlucido, una primera
ma!1o de eal, pu¡:s siendo una pintura
b~stnntc al fresco,' de no hacerse en
esta forma no se obtendrá la adhe·
r-encia indispensable entre el enlucido
y la pintura.

Las manos sucesivas se darán cuan
·do se seque la anteri(lr, en el numero
que se fije, y cuidando de cambiar la
dirección en que se lleve la brocha.

Artículo :11.
Colocación de iuberíw; de agua po

iablc.--Las de conducción general de
-agua potable serán de hierro forjado
de :n milímetros de diámetro, y se
colocarán empotradas en el muro de
iach::rh de patio. Ascenderán hasta la
segun da planta, tomando derivaciones
a In aHllra de los cielos rasos. A la en
tradli de esta derivación se estaulece
,án ll:wes de paso. una en cada piso,
9ara pod ero in terrllIDpir la corriente
::n C:H1a uno de e110s sin que lo sea
senenil. La se~ción se consC'rvará has.
la los IJ,u·,;tos contra incendios, pero
en esí:;:: ramal se tomarán las deriva
~iones necesarias para servir a fre
gaderos, lavabos, baños, etc., con sus
.reducciones correspondientes.
.. Las uniones de unos tubos con otros,
)¡í como las reducciones, montajes de
grifos, etc., se harán COIl estopa y mi
dio, :y no se tolerará la menor fuga de
agua.

Artículo 32.
Tuberías de saneamiellto.~Enplan

ta baja no son menester, pues el eva.
cuatorio de Oficiales y los de tropa
abocan al canalizo de conducción a
la alcantarilla. En la planta primera
se establecerán dos órdenes de tubos
-de dc,,~güe, todos d~ fun dición: uno
c¡ue corresponde al fregadero de la ca·
cina, que se ocultará en el muro de
Cachada :-¡-orte hasta llegar al techo
del sótomo, del cual y con la pendien.
le máxima Se colgará; otro que reco
ge las resiuuaics de baños y lavabos
rle la fanJilia, y finalmente el tercero,
'Iue recoge las del cuarto de aseo de
la servidumbre. Todos éstos van em
potrados en el muro por la parte ex
terior o de patio y terminan en una
:i:>ocet~ de registro y limpia estUDIe.
.cicla a !in pie.

Del mismo modo se coiocarán los
,que p"oc.(:d~m de la planta segunda.

Artículo 33.
Andunlios.-Adernás de reunir las

comEcjones exigidas por "bs disposi
cione:> vigentes para ganmtizar la se
~ridr.d de los obreros. hG.LII·an de siI-

jetarse a euanta~ disposicion~s dicte basuras, y en orden y conveniente-
el Ingeniero de la obra. menta apilados los andamios y los ma-

No podrán emplearse ~mdamios vo- teriales, y asimismo libre la circula-
lantes, volados o colgados, sin (lUe ción por las calles contiguas al solar.
previamente apruebe el In~eniero el
sisterna que se trata de emplear. I CONOICIONES FACULTATIVO:;;:CONÓMICil.S

Como reglas generales de detalle, se Articulo 36.
observarán las siguientes: los pies dr:- I
rechos, puntales o filas, akl!11s o espá.! Pliegos oficiales.-Además de las
rcagos, serán de sección suficiente y ,1 reglas contenidas en el presente plie-
se coloca::-án clavados SO centimetros go de condiciones, regir.án J)<u·a la
en el suelo, espaci:H]oS tres metros confrHta las contenidas en los pliegos
cincuenta centímetros -entre ejes, y I de condiciones facultativas de mate
arriostrados, además, con aspas o crll- 1 r3ales, dictado para las Comandancins
ces de San Andrés, entre cada dos pi- de Ingenieros y 3probado por Real or
sos. Las pucrtec.illas descansar6n SU-l· den circular de 3 de Diciembre de
bre gu~ones o cuñas clavadss e los 1910; h.\s pertinrntes a -estas obras del
espárragos, sujetándose, si.lemás, con I Reglamento para la ejecución de las
cuerdas de cáñamo. La anchura mini- obras y servicios a enrgo del Cuerpo
ma del andamio será de un metro, y de Ing~nieros del Ejército, ap:tob3d~
en el borde exterior se colocará un ·[Jor Renl orden de 4 de Octubre de
rodapiés de 20 centímetros, un ante- lOCo y las del Pliego de condiciones
pecho o baranclilla situado a. 0,05! generales para la eJecución por con
metros sobre el andamio y en los pi- . tnlta de !as obras a cargo del Cuerp~
sos superiores al primero un listón a 1 de Ingemeros. aproba do por Real de
mit2d de altura. I c,(:[t) de 23 de Abril de 1919. Estos

Los tablonC$ de las 1:mdaclas de an- 1 pliegos se encontrarán a disposició:t.
damio se sujetar5.n a los puentecillos, I de los proponen les y contratistas en..
bien clavando sus extremidades () bien I la Coaland:l.!Jcía de Ingenieros. y la
atándolas con ('ut:rdas. Los emp;llmes 1 presentacifln de proposición p"ara la
de los espiÍ.rragos, <mando el andamio 1 subastri implica, en absoluto, a("...a1a
haya de alcanz3r mayor alturs. que la miento y -conformidad con sus dispo-·
que tengan aqué!l0s, .se har-án solapán- ,1 sicloncs.
dolos unos cincuenta (50) centímetros. Artículo 37.
La comunicación de las diversas ban- 1 Definición. medida !l cbono de la.':
cadus y con el suelo, se hará por ram- obms.--:L:::s fibroic:Js, obras y trabajos
pas de ablor:es enlistonados, con ba-¡ se entenderán completnruC'lltc termina
randillas exteriores o por escaleras de- I dNS y ejecutilG<lS con ar-reglo a las
bidamcnte aseguradas. COI1 diciones del pr:esente pliego y de-

Bajo ningún prctexio se acumularán t:i!les dd pres¡'pueslo. En Su .::::onse
materiales, ni los obr.eros ~n eJ medio ¡i cue:~cia, los precios que han de abo
de los tablones, sino que unos y otros narse loscr{m por la medida qlle arl'O
deberán distl"'ibuirse en toda la longi- jcn lns mismas después tle hah.er si do
tud de la hanc:.:da. Siempre que se note I terminadas y ej;:l:utadas eon artcglo a
en los andamios algún mo-vimiento al 1 d- . d' h

1 l b d
. d .as -con lClones ante le as. .

reanu( al' as o 'r3.S. espue" ·e u;w. in- L,\s fúbricas s()rán abom.l.das ·por la
tcrrupción de és'¿us y cuando ocurran cuhic;:¡ción de la ohra re::llmentc ej.e
tempor:ües de ;:;guas, se reconocerán tuda, descontando V2TIOS. Las c3apin
los andamios con prolijidad, tomando terías de taller se medirún por la su
el contratista las medidas eonvenien- pernete libre que presenten después
tes para consolidarlo; iguales recono· de -colocado.s en obra.
cimientos se llevarán a c3bo en todo Los materiales Tlletilliccs que se .aoo
tiempo. auüque no medien -estas cir- nen por su p~so, lo ser~n por el E-fec-
cunst¡¡nci¡¡s, cada quince d:!;{s. Evo que resulte, efectuilt1Clo el p~so di-

Articulo 34. rectamente a ser posible, ° en caso
contrario por apreciación sohl'e medio

Otras fúbricas !J tl'a/lujos,-En la das lineales y cúbIcas, aplic~mdo !Q
ejecueióll de otras fabricas y trabajos densidad medida que el Ingeniero fije
para los que no' se congignan condi- para el material.
ciones especiales en esteplie¡;o. habrá Conceptos.comprer.rJidos en los pre
de atenerse el contratista a lo consig- cíos de unidades de obra.-Se entien
nado en los planos, est::l(lo ¡le dimell· den comprendidos en los precios de
siones y presupuesto y a las reglas' es- las clistintas unidades de -obra, y en lqs
peciales que dicte el Ingeniero de la de las partidas a que se señala un tan
obra.. sin .abandonaren ningún· caso to alzado, la· adquisición -de los mate
la jH"áctica d·e una buena construcción. ria}es, su pr.eparación y roano de obra,

El contrutista,cumpliendo todas las transporte, montaje, colocación, pintu
condiciones de este pliego, tel1drú li- ra, cuando n-ose señale pa.rtid~t se11a
hertad para dirigir la murcha de la$ rada. paI'a este «oncepto, herramientas,
obras y emplear los procedimientos y medios auxiliares. de construcción y
medios auxiliares que jUZ31.1C -coll\·e- monh!.ie, y, én general, todas las ope
nit:ntes. raciones_ Y. gastos" que hayan de reali-

:Muy particularmente, las instalacio- zarse y desgas y gra\'ámenes que pue.
np~ d~ :1pa1'2.tos sanitarios, codna, ca- dan sufrirsc· hasta dejar la obra com-
lefacción y alumbrado se r-egirán pGr plet::tnente .terminada.
las disposiciones dictadas por. el In~ Cuandopaia la colocación en obra
gcniero de la obra. sieado de especial se necesiten ot:,os mll.teria1es, npnrfe
ap"lkadóll lo consignado ~n el articu- de los que moth'sn 1:-1 'formación del
lo 41 del Pliego de cQudiciolles gene· precio, o alg-..ma operacióncomplemcn-
rales. . tarja, tales como apertul"a de C¡¡jas

Articulo 35. para empotramientos, lechadas. de ce-
Policía. de las obras.-Tendrá obli· mento, morteros o plomo para junta:;.

g;¡ción el corrtratista de .1nalitencr el hridas o sobreJuntas de. ~mpa1m~.
solar :v la obra limhis de esc()mbros y abrazaderas. ograpns paTa· 1<1 fijación
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de tuberias, etc., se ent~nderá su pre
cio comprenditio en el de las unida
des de obra que motivan -estas opera~

CiOlJeS -complementarias, o el empleo
de tales materiales auxiliares, excepto
cuando en presupuesto se hayan con·
signado partidas para tales medios.

Articulo 38.
Gastos a cargo del contralista.-Se

ránde cuenta del contratista, además
de los medios auxiliares de trabajo y
montaje ya citados, las cercas, refu
gios, alumbrado, vigilancia y lünpieza
de las obras, así como los ar-bitrios
que pudieran gravar la -construcción,
siempre que no sean aquellos de que
están exentas las obras militares.

Articulo 39.
Obras de{eclücsas, pero aceptables.

Si -existieran obras que fuerarr incom
yIetas o defectuosas, pero aceptables.
a juicio del Ingeniero, éste dcterrnina~

rá el precio o partida de abono que
pueda asignarse a tales obras, después
de oir al contratista; éste podrá optar
por aceptar la resolución administra
tiva o rehacer las ob.as con arreglo a
las condiciones fijadas, sin que el' pla·
zo de ejecución exceda del señalado
primeramente o del que nuevamente
se le hubiese concedido paTa este ob·
jeto, según señala el artículo 59 del
Plieg-o de condiciones gener-ales.

Articulo 40.
Cuándo deben comenzar las obras.

El contratista debe formalizar el ·con
trato dentro ·de los quince dias sigui en·

. tes a aquel en que se le comunique la
adjud.icación definitiva, y dar comier.
%0 a las obras dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de formaliza
dón del contrato.

Articulo 41.
Plazo de ejecución de las obras_

El plazo concedido para la tolal termi
nación de la obra será de ocho meses,
prorrogable únicamente en caso de
fuerza mayor, juzgado por ~l Ingenie
ro de la obra.

Artículo 42.
Plazo de garantia.-El pl2zo de ga·

rantia de buena ejecución d~ las obras
será de seis· meses, contados a p~rtir
de· la fecha de la recepción pro"t'isio
nal. y durante este plazo serán de
cuenta del contratista la reparación de
los desperfectos y gastos de consen·a
ción del edificio, siempre que éstos se
originaran por defectos de construc
ción.

Artículo 43.
Variaciones del proyecto.-El con

tratista queda obligado a ejecutar to
das las variaciones autorizadamenlc
introducidas en el proyecto y por los
mismos precios fijados en el 1}!"~S1l

puesto a las distintas unidades de oIJI'a,
siempre que no causen un aumento
que alcance al 'Veinte por ciento (20
por 100) del presupuesto de CO!1tr~ta.

Artículo 44-.
Contrato con obreros y accidentes

del trabajo....,...-El contratista queda
obligado aceleb.ar con los Ohl'~roS

que hayan de ocuparse en hls obra·s
contratos de trabajo, haciendo conslar
la duración del contrato, requisilos y
plazos para su suspensión o dcnuncia,
nÚDJ.ero de horas y p!"ccio de jOI'n;lrSS.

Son de cuenta y riesgo del contratista
las indemnizaciones por accidentes del
trabaJo, asegurando a los obreros en
Compañias de seguros legalmente es
tablecidas o, en su defecto, prestar una
fianza supletoria de 20.000 pe3<:llas, a
los efectos y en la forma del articulo
octavo del pliego de condicion~s gene·
rales.

Articulo 45.
Facilidadcspara la in.spección de la

obra.-El contratista queda obligado
a facilitar al personal inspector el ac
ceso a todos los puntos en ~')s que se
l;jccuten obras, dentro de la misrrw, así
como la dirección y medios de visita de
los elementos de obra que se ('onstru
yan en talleres fuera de la misma, sea
en la localidad o en punto diferente.

Si el Ingeniero de la obra estimase
conveniente, además del Ayudante de
Obras a que se refiere el articu.lo 18,
nombrar un vigilante .para cerciorarse
de la calidad de materiales. proporcio
nes de las mezclas y condiciones de su
empleo, aunque sin facultades de C'O
rrección ni suspensión, el contratista
está obligado a admitirlo en las obras
en todo momeilto y durante· las horas
todas del trabajo y a darle ]as mayo
reS facilidades para el dcse;upeiio de
su nlisión.

Articulo 40.
·Edificaciones en. las fábl·icas.-Con

·acreglo al artí~ulo 55 del pliego geile
ral, el contratista podrá proponC'l· la
substitución de algunos matcria!&:s de
Jos propuestos en el prGyecto, por otros
que sin daño para la resistencia PCT'mi
tan imprimir mayo!' rapidez 1. las obras
en ej ecución. .

Cuando la orden de sustitución pro
ceda del Ingeniero de la obra, los pre
c~os se fijarán con a!'rcglo a 10 que
úlspone el artículo 51i del citado pliego.

Articulo 47.

Forma de pugo.-El pago, salvo en
bdicaciones en cO'lfra de las condicio
nes especiales de la suhasta. se 11má
mensualmente contra liquidaéión de la
obra ejecutada, previa medición con
tradictoria, pr<lcticándose la liquida
ción con arreglo a los precios del pre
supuesto y haciéndose la deducción co
rrespondiente a la baja <iue en 'a su
basta hiciese el contratista.

Las partidas alzadas !rerán incluidas
totalmente, salvo la deducción dI'! re
ferencia, ~n la primera Ilqnid;:¡ción
mensual que se practicara des11ués de
su terminación.

Artículo 48.
.Fianza.-La fianza será la que se

~eñale en las condiciones especiales de
la subasta. La fianza le será retenida
hasta ]a liquidación definitiva de las
obras, ~s10 es, hasta la total termina
ción.

Artículo 49.
Recepción pr~vis.ional de la obra y

definitiva.-Totalizado el importe de
las distintas certia'icaciones, se obten
dráel saldo a favor del contratista, que
será liq:1idado. Efectuadas estas opera
dopes, se procederá. a la recepción
provisional de la. obra.
Trnnscurrido~lplazo de garantía, se

verifica"á la recepción definitiva y se·
fO!TIlu!ará la· liquidación de las c:mti·
aades cCilsignadas p~ra entretenimien
to. E.!l la liquidaci~n definitiva se .iD-

cluirá, a~emás, el importe d~ la fianza
o el saldo de ella si tuviera alguna de
ducción, así como cualquiera otra can
tIdad que correspondiera percibir al
contratista, quedando éste relevado de
todo compr-omiso respecto a la obra.

Artículo 50.
Casos de rescisión.-Las causas S6

(':onsign:m en los articulos 82 a 86 del
pliego de condiciones generales.

Articulo 51.
J!ateriales procedentes ele la indus

tria nacional.-EI contrntista queda
obligado a las disposiciones de la ley
de Protección a la industria nacional,
promulgada en 14 de Febrero de 1907~

por tanto, deberá emplear en las obraS
(;xclusivamente productos procedente!
de ella, salvo cuando se trate de lo~
comprendid()s en las relaciones de ex
cepción que anualmente se publican.

Alicante, 3 de Agosto de 1927.-E!'
Comandante de Ingenieros, José Men'
dizábal.

Valencia, 31 de Agosto de 1927.-.
E..'{amina-do.-El Ingeniero Comandan·
:'e, Garda Antúnez.

Aprobado por Real orden de 21 d(
Noviembre de 1927 (D. O. núm. 261li

Es cGpia.-El Ingeniero ComandanU
a;:ciden tal, Carmelo Castañón.

S---1537

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE VIZCAYA

SUCURSA.L DE S.-\.."r SEBASTIA..'t

Habiéndose notificado a este BancrJ
el extravio del .resguardo número 737,
representativo de ocho acciones de la
Compañía de los Ferr()Carriles Vasco~
gados, se hace público el hecho pof
primera vez, a fin de que pueda expe
dirse un resguardo duplicado, en caso
de que no se presente reclamación al·
guna en el plazo de un mes, a contar
<tel día de la fecha.

San Sebastián, 11 de Agosto de 193ft.
E~ Director, Luis Rivilla.

X-3194

BANCO DE ARAGON

Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de imposición número 193, expedi
do por la Sucursal de este Banco en
Molina de Aragón, con fecha 24 de Oc
tubre de 1929, a favor de D. Benito
López López, y por la cantidad de pe
setas 18.000. se pone en conocimien.to
del público p()r segunda vez, de acuer.,
do con lo que determina el articulo 61
del Reglamento del Banco.
. Zaragoza, 13 de Ago&to de 1930.-8

Secretario, José Luis Bregante.
X-3192

EDITORIAL c..4..STRO. S. .A.
El Consejo de Administración de h

Sociedad anónima "Editorial Castro'
convoca a sus a-cciónistas a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrari
en primera convocatoria, a las once
de la mañana del día 25 del cO!Tie.l1te
mes, en su domicilio social, ca!le de
Agueda Diez, nÚ!]1e¡-o ,5 (Calai¡i1.!1chcI
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LIQUID.ACION DE LA msUEJ.TA
RAm!\{ SOCLoU. ""N'. MAURI y; COM·

p .A~IA,S. EN C"
Ignorándose los domicilios de los le

gítimos poseedores de las acciones nú
meros lO, '30,'31, 42. '51 al 64, :nnbos

1 inclusi,e, y 66 de la citada di!>UcIta
. Sociedad. quefll'"Vosu domicilio social
1 ~n la Tilla de Esparraguera. de esta

I.
:provincia, pal'Ucipo que dichas accio
nes .se eancelanen mi domicilio, calle

r Ripollés, número 23, de esta. ciudad, de
f trece a catorce horas, todos los días la
>borables, a razón de no 'p~setas por

títnto O acción.
B2rceJona, 6 de Agosto de 1SSO.

EJ Liqcidador, Francisco C::<pdevila.
X--3186

mp~~:"~\GON PROV1XCIAL DE
BURGOS

cio de tasadÓ'n y en un lote, cada uno
de los dos inmuebles siguientes:

l.· Casa número 8 de la ·calle -de
Risso, en ChiclaDa de la Frontera. ocu·
pando una superficie de i5 metros cua
drados. wmpnesfa de planta baja y un
piso, con un trozo de patio al eampo;
lindando: por su .frente, Este, con la
gtada calle ele Risso, donde tiene $l¡

:puerta principal o de entrada; poI" S'.l
derecha entrando, Norte, con C3sa -d~

doña Leonor y <loña Dolores Moreno
Ortega. antes de los S;es. Vea-Murgia.
y que más ~ntigumnertte perten~ió ~!

Crédito público; por la i'zquierna, &1¡\
y pOr su fondo, Oeste, con casa y jar
dín de las mentad2s señoras Moreno

.Ortega, a.ntes de los indie3dos ctros
propietarios; ~·31oi.'2'da en 22.000 pes(>-
tas.

2.° Un solar- que mide .una superH
cie de unos no metros cuadrados, con
t:e::üendo tres naves de bodega y Un
tinglado O cobertizo para laga¡-es y
prensas. todo ello en estadD ·ruinos"
por abandODO~ una noria en alto, [11
Oeste, inutilizada, cuyo IDUI'O l.1e c-o...'1
tcnción hace .caca, y fm:h.ada al cami
no de la Soledad, con alberca y tzgcrh
para r~ga-dío; una casa para el servi
cio de la huerta, estancia parfl. el ga
nado, dos bblas puestas de ymas. otr.as

. I de bortaliu y 6{) pies de árboles fro-
JUZGADO DE PR!MERA INSTANCIA !tales. La. c¡ouz.an algunas vereda:> y t:l~3

! DE ALG.4LA LA RR4..L i paseos, limitados éstos por citarones

r Don Luis ::\larchcna Mariscó11. Juez dt¡ mamppste,driü; de los cuales, dos de
I de primera instancia de este pu..rlído. e.l:O-S eruzan e Este a -Geste, uno· dc
¡ Por el presente edicto hago s:ilier: lante del tinglado -de lagares y ofro

Se in:!:) \,¡:cmie la plan de Ofkial I Que en el expediente ínstruido en este detrás de la noria :alta, "Y .se encnell
];¡¡yor de J3. Secr-etana de esta exce- In""..,/"l" "'nd,.,,,,.¡~ .In l::'_ft-~;S~~ 1 ~ trnn 1)1 Sur de la fin~a~ 'Y el restante,
l.:::¡~tió..,;¡ Di p"...i,ü:i/)¡'. dotada con el I ~--~QG-'í - --_'¡;"~6"~:l~'i : ,,:·~...·{t '-N- de Sur .a Norre. eoincideC91l el a!~,
;;uelo') J:,ual de 5 'ten pesetas v. dtTe- Ipez . a.~cz, 50 re ce a, aoCl0!1 .. e, au- .n..".;.n"'R· se Don ""1 .,-,.~. A._--"e. Lm'_

< " .~ , .. - senCla de. su hermana Marl3. López "'. '" u=uu v=.i
4.:ho ~ ün ~um:::ntO c,~ 4~{). pesetas" por Gálvcz se dictó con fecha 30. d~ .Ah .'1 -da: 'Por su frente, Norte. con la pJaz:l
1'2d~_~:::mfruemo de ~ITIC10S ef~tlvoS. I úI1imO' el auto, cuya Partedis;os1ti.~~ de RetortiJlo y camino de la Soledad.

DI,.!::! plaza, parab. qne :se eI:tge!a ¡ dice í' donde tiene su pu.erta de entrada; DO!"

~~ali!':1d de .l:~trado, ha de .p:m;,rcel'se· j' «Sua~;ñoría, por ante mi, el Secre-' su fO!1do, Sur, con paredes de sosteni
p;rev.:a opOSJ.cron ~te ~el Trumaal ,de- tario, dijo: Que acreditada como está miento de unas tierras ·puertas de vi
'S!~ado al efc~to, Slen~o tres los eJer- 1 la al:lSCncia de :Ma~ja López Gálvez yña. y parte .del manchón· de D. Mi~.I
tlClü~ d: la mIS-'11a, ::¡ saber: , 1 su marido Fr:mcisc'O ~-\Jjril. debi.a nom- Azopardo, cuya pared se haIladeITtñ-

•PTh"'<l~>o. Contesta~, en un lll2YD má- hrár y nOlnbrn1>a representante de la da en unos 50 metros; por deree-l¡::¡ en
~o ce h.ora 11' mei'ila a. och3 temas misma a}!anaeI !.ópez Ortega . a. trando, Oeste, eon pared tari:lbien -d~
sac3r1~~ ~ .~~ suerte dc.. los dcl. pro~a,: . que intervenga en las operaciol1;s~_ sostenimiento de una finca rús~ eo
.roa PUdl.1C~:Cl:. en ·el Bol~n Oflcla~ licionales, por I1lllerte -del pa~ de nacida con el na.mhre de Huci·ta Alta,
de Jrr [)lO'md~, v qne está de rnanl- ""me'U" C".T el T • J'm' h' de. doña Ser.aiina BJázc,Iucz.. y por h-
fj t - S" '.~, d 1 D' t ........- .., w.aI1U ......opcz l. e.,eI.; ag2.-. d E',e.s él ~ !a ..J'r(',~l. 1:'1 e a ¡PU a- sele saber para su aceptación. y veri- ~ller a. ste,. con coch~ra que ante-

. non; s:enaa ch-e!tOS ternas: dos de De- Iicado,.expidasele el oportunQ testime- rlOrmentc: habla pe¡i;enco'do a_esta :fi~~
recho CÍril. uno de Derecho mL'rcantil nio; todo ello sin pe.rjuicio de que una ca y patIo de la -casa de don.a.J~Jaru
:: pcn:c!l, UT'.<l ,:!-e Derecho adn1illistraU- vez transcur.rido el térmirlo legal. se I de los Doro..es Quesada y Perma.c, J{

"O, uno de Derecho ru.unic:ipal, dos de practiquen' las demás diligeGcias que I .fina]ment~ pared de cerca de la -casa
Derecho proyincilll y uno de Derecho .delermina cl articulo 185 del vr"nentc . _del r-epetido .D. ~ÍlgaeI AzoDardo; 'nl-

'PTOC
S
esgl' Código civil. sin cuyo requisito n~'sur~_.'l:orada en 35:000 P~~tas'l

eg<¡ndo. D-esar."oltar PO't'f!SCl''Ho un firá efecto la declaración de allSCncia ~ara la celc;brnoon de. rymate se t:.n
l-ema dell8 del -progtimta, ~a:oo a la de la María López Gálvez, que ~JOJ" estc s';!D-nlndo el día 16 de Se~tlcmlm: p~
~rte de eR~ 16 () mis' que 111s1l'CUla- auto se acuerda." xuno, a las doce, ~n la S:\la-uuch~cl::¡
"á. el Tri¡¡m::ll': y . . Dado en Alcalá la Real a 22 de l\Ia- de c.s~e Juzgado, srto en el, palaClo de

TereerG. fnfomla~ lJll ~€Me '1) ,yo de l.93Q.-ElJ.uez, Luis Marcl1!lna JUShc:a~ a!a "~encha (salQn ~ 'San
.~ lma 'e~ición -a~ -Go1JiiiemO )1a,riscaL-Pcr IBandarlo de S~ S.. por Ju.an), adv~rtiendose que~ 8': Il~n su-
~re m:ll~ rqI!t 'ene! aem'se diri, ulmhilitaetÓ!l1, José Bermúdel. plido los titulo.s de pl"Oxuedad, q;¡t- -en

;redactar !J.uacl:a ode abast!.. X-31&9 .'Sd caso~ a .r:;argo del t'fnJ¡\taft-
Para este -ejercicio se facilif&rán a te.; que la cerlifieaaon de eargas y 103.'

~s 'Opositores tas texteos tegs.Je:> QUe autos estarán de lD8iIWiesto en b Se-
solk¡tea.cr~ta.ria.para ......e p__ .3 ..... ser -.''_... . JUZGADO DE PRIMF;RAL"LSTA.....""CIA ,,,-- IK:U..... ..-..-..

......OS aSpll"antes, que acredita!":ín htl- DEL DISTRITO DE LA. m'lTEJlSl- nados; -que DO se admitirilll lJC)Sblt:as
her- cumplido vemih'm afios y no ex- DAD, DE BABCELQ1\lA. Iq:ue na cubran las dos terceras f1al1e.<¡ .
ceder ~~ eu,.'U'CD.ta -4Bl día~ termiml. elel tipo de subasta, y que para poder
d ¡rl-:J.C" rle fa con"o~a'toria, COl1 la co- ' PDol" elpresent>e. 'Y en 'rirterl de lo tomar parte ~ la misma ha de eonsi'"
T'¡'~ .?cMimt~ :p8<rtida rl~ :mlriHüento: .~3'l'to JltR' el :Sr. J~ de .primera »:use J)red~ y p.recisamen~ ~lt la C~.
lCT DGct~re-s () LicreDtt~ ~ ~ ~A del. distñ1:G de la. Universidad, j3 ~eflcral d~ Dep(¡sifes de esta prorin
~, ~.:t et tif:tri.;o 'l} l:~mremo >dd 'fI'Iois.¡ de esta ciudad, tlR la SecciÓfl segnnrb. cill. loma t:lntidad ig'a2t,po!- lo 11-l~.
.. -,- 1T.Q ~3~ ~~ y S'eT' t'fe del ¡-idl} :t}Diverul -de quiebra de 00- l al 10 por 100 del precio -de 'b3.'1Cil,n tIt·
'7' " ~.",~~. 'Clll'l las ro~".JIfIdFen- Aa~~ -Gartl-a. Areoo., ~im:t<l de Rc- 1 eOOa 'l1rm de 100 ínnmehlcs. -
-i,. -' :-rtrflt."OC1~~: ~"'bri'l'! 'Sl'l'l'i ms- I~ Y D. Jese Y 0.. Mm!uoel Recio Gm'- t R;u"C'eJo.rm. 9 de A~os\Q de "3IO_--E1
t...l....H.\" rj(""...~nll~tl'S -t'l'l b·&-creb1+<t J "<i-a~ se~9 'U lJi¡b1~ sub3sta !;<or pr:- '~l~riÜ'd!"die;h~, Antonió .GodontRa..
de lo.. F:xm'l.~. Di·r);l~·!:u;¡'·(itll Tl'f"('l'\·~·r-M ik~ t ~aa ve'Z~ lenmno de veinte día.;, }n'é- ..- X --31$7

: Bajo). para dis...'"Utir y resolver cl 'Si-l BtrrgO'S. dentro del 'pIazo d.e· treinta
guiente orden del día: días h-abiles. contados desde el Signien-

l.· Dar cuenta a las accionistas 'de te 11. la publicación de ~e ·anancio en
los ~K':oerdos tomados :POI" el Consejo· la ~ceta de J.lifadrid", y ~() di
de A~mi~~str::cióndesde.]a !~h;a de "su 1ebo pla.zo no s:~ adm.it%das.
('oTIs1:liutron. "Dara crue, SI. a JUIC10 de la t Podran tambten los aspn-antes -acom~
Junta pl'Oced';' ~eañ ratificados. pañar a sus instancias los d<ocnmentús

2.0 Deci.dir lo que c.or.respo:c.da so- . qu~acredi'ten sus méritos y servicios.
. . .'. ... . o t! _ A :"1"'''' ..... ::'--.bre Ü~ nornh~'~rrHcnto de.fi.n1t¡v(; ·de Se- .L.:'Ui"gos, u d~ .n.gosto (te ~~3v- -- tí

cretario· cl2 ]~ !l.l.i.sm2.. Presidente-, J. Aparicio, X-3181
3,' Resolver lo que se juzgue más

"-::on'."(,:~i(';l~c sobre los ;nedios de llevar
9. efecto la cancelación de los dos cré
'1il:ús hipotecarios que en· hactualidad
gl':lnlD~,cl inUlí::.clJle propiedsd de la
Co:nD3TI12. '

.1.0
- Deliber~::' :r:re~ver ace:n;a de

!as propuest;:l.sque l'ela:donadas ron
clla):;t:i,'i" aS1~~toou~ interese .!l ia So
ded¡td fornmlencOn ocscli:.as de auti
c1pa~i611, POI"' lo menos, a ]a fecha de
~u celebración, aecionistas que repre
senl"'-!l. I}Or lo menos. Ia-s dos rereeras
par¡~ del <':3Dital social.

Se: rccllE'raa- :l los señores accionistas
10 prnenido r.n Jos artículos 20 y 21
de ],);; Estatutos por que la Sociedad
5e ;·jW·, sobre el derecho deasistenda
i! la r::;i'-"I1a y depósito de acciones ín-
jiSPQ!1~~lj}je para ejercitado, .

C:mlll:mchel Bajo, 11 de Agosto de
;.f;~W. - El Presidente del Consejo -de
I,.,dm~n!str.~¡ción, :riar.uel Castro;

X-3190
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JUZGAnO DE PR1l!lffiRA !:"'.~~ T !,5C? ,'o

]}Et.. Dr8TRITa ,DEL C(}}~G-:~I~~:-/i, D-¿
!.,LlDlUD

la Santísima Trinidad, y en el de:!;e(
de evitar la confusión- que ]a costum·
líre familiar de acuerdo con la partid,'!
bautismal pueda prod'llc:i"i'Se antre éstJ
y La inscripción del Registro 6v11, af
anteponer como primer n.ombr-c ei~

aquena el de Felipe, que en el tre.ns
cmsodel tiempo podil? prodn-cir CITO'
Tt'S respecto a la per~0na a t!l1ien >.<!

cc"igna, pUTa eyihu';{JS.• soli;:.:ir;,tase !•
anrorins-e a- modlilcnr 10s noml);-es Q'.!
Juan losé Felipe Ri~rdo de la S:l~ti

sima Trinid2d J,l\'arez TOl'ri]e>.''' y Pi·
neda; por el de Felipe Ju:.'.a Jme Ri
c3;-lfu de la SmtisjmR Tl"jnid~.d Al'\' "l'

rex T~...rijos 'S" Pineda, PQr s!'~ el nQm
Di"'e primero más conciso que nomh..e~
,joh1e> -como SQn el de J:.;.an .1o~6"

En su conse::-u-::nda. se hac::: sr..!Je¡· (¡¡.
cha solicitud por niedlo del pre:':;~.'j:
te. que se insertará en b {'hCETtl, 1m
ljíADJUl) y Boletü: Ofk.tcl c.<; C$ta p,,"
"inda, para qpe los que ;,e crean con
derecho a oponerse a td Si}lic~rt,'r

compar-ezcaa ante este Jt:7.g!~d.o n ej~r
citarlo dentro del térldno de t.e'{:5 iD..'·
ses, a conror de~de 1:1 in;,i~':"cl\;n de e"
te- edIcto 'en, los: r-eferi~l~~;s ¡>C:!~':c:;~1~~J.':'i ..

l\fadrid,.14 de Ju'iío cie EnO,-El" $;:.
cl'et:ll'io. Ante mL Rafae~ L. el", p~(l
dc.-v.':B~": -el Juez de pr-lr¿]('ra :~S
lancia interino:, (ilegible),

cuadrados cuatro mil trescientos cin
cuenta y siete con noventa y tres cen
timos, y otra sin edificadón de doce
mil trescientos setenta y tres pies ~on
no,cnla y ci:lCD céntimos Clladracros,
que hacen unwtal de pies cuadrados
-de diez y seis mil setecientos treinta
y uno ~OII ochenta y ocllO céntim.os.
Didlos d'Os loteS se consideran como
una sola finea, que lin'da. según los
títulos y el Registro de la Propieda03..
con la calle ·proyectad.a· en los terre
nos escarp~dos. con la da la Cuesta de
los Ciegos. con las letras o ~iares se
ñalados en el plano con la letra J., J.'
con otra calle proyecta.da perpendicu
lar a la Cuesta de 105 Ciegos, sicndl.>
actnalmenle sus linderos los sigui~n

tes: por el frente, donde tiene 13 e.tI
trada, con la calle, de ValEciergo; por
la derecha entrando, COl1 solares del'
señor Conde; POi' la izquierda, con so
lar procedente de la- misma finca, S-C
ñalado en el1'1li<10 con la letra E., ,Y
por el fon do o' testero, con 13 caBe
de Beatriz6-aIindo. La parte ed.:.il.ca da. .
de 1a finca descrita, que se corrrponia
de pbnta. bah y un piso. por ob:-:ls
realizadas se desEnó y actualmente se
halla J.estin-ada por la propietm'ia a
una fábrica para censtrucción de C2
mas de hierro. Cuyo remate se ha I
señalado el dia 16 de Septiembre pro-- I
ximo, a las doce de. lamanana; en la 1
Sala aGdiencia de dicho Juzgado, sito \

. en !a calle del General C~staño"s, nú- ¡
mero 1, advirtiéndose: que para to-'¡
mar parte en él, dcher.in cOilsign;:¡r ;
previamecte los licit2aorc;s el 10 pOr l" Ea .kt1ld de pr::l\-d'·r:e{~. f¡:iL:~·.
l(lO de dicho tipo; que D1> se arlmiti- con ilXJ1a d.e hoy por el Si', h~~z Cé
rán posturas inieriOi:es 21 misro.o; OU(} : primera 'ills!:nlcb d:::1 ü.::;:,'l'j,~, ,:él c:)~:-
los autos .., l:l certificación, del Rccls- 1, d t "" . -~ ... .- graso, e es -<1 Cf'fiu.:¡,. P:1 ~i¡l¿C::~ :·;;;'~'-P:-

tro a que se re5.ere la ~...b cnar-ta d(;l dos por elpz'.::>e:e"'-!illl<;nto qtl~ ('_"::;:':.~.'"

artículo 131 de la ley Hipotecaria, 6· ~l a:rtic~lo."131 de l~ ler L/:'::r:i;l';'l."~
tán de manifiesto en Secretaria; que lIl..<;t;ancla oc D. Alc,w'-lotl!"o P~l'l<U~l L•. -
se entenderá que todo licitador acepta pez. repres.er.,tauo par el -P¡·ü;-'1;l';.,¡¡~.,r
como bast.'mte la titulación, y q:ue las R' "" ", 1, . 1 D. .ufae'.:>J.ufioz, centra la ....(Jele'::'::! i
cargas o gr'avamencs anteriores: y os 1 . 1\,f' "T·.c
preferentes, si los hubicr~. :al crédito .giL.'lC.tc1 Lartinez l!e l~.:l'm1.un )'.02,"
d 1 .. . pañía, ea. reclamación <l~ .Ull e.'1..~J~10 rk"

e actor cent1l1.uarán .subsistentes, cn- 4"000 • . , Ti
tendién,:!ose que el rema1ante 10-5 acep-, ~. pesetas. se saca a la ..euia el
ta Y queda subrogado en la respollsa- \ -plilihca y :scg:.mda Slibasia -l-a H,lC2. lli·

I hilidad de los mismos, sin .destinarSe'¡ po¡~d'a enga,rantia de aqu¡"¡', cuya
a su extinción el precio del remate. descrJ,pclón es la si",rtciente:

y para su publicación en la GACET;\, ¡ .casa en .~UCCiÓB·silliada .(:ll .f:S1.~
DE MADRID Y en el Boletín Oficial c.e I {'..arte. en la proJ0nga~ión .-de lanrli\'
esta provincia, se firma el presen!een 1

1

' de ViD:aroz, nUmero 26, ha::-rio de fr
Madrid a 11 de Agosto de 1S"30.-El .' Prosperidad, distritG jn-di..."iaI y mu¡ai·
Secretario: Por mi comp3ñero Sr, Ri- 1. c~p~l de &ensyistl. GoDsta de cuatrcr
ves, jU8a Garda Inés.-V.c R": ~ Juez~ l. plantas G pisos :r cU:ikO pa.ÜC5. Lind:;i:
(ilegihle). X----3183 por su f ..ente u Oeste, con la calle <1e

su. situacióll; por la marlianetia,t'IicIL'
I eha, que es el Sur, con resf,(;) del reIn'I :no ce donde sesegre,.,"'Ó; 'po!" laespaMa

"

o tes ter{), que es .el Este, eo1l~renc
, de D. Ramón. Laad:iDero, y .p.0i"b me·

-dianeria~. e NOl'f:e.. coo:telTe·
¡¡o de D. Fcmcisco JMa Y. a F~~Dcise(\

Hidalgo. (kupa una SQPerficie -de ·200
. metros CWI.dr..ados, equ.iv:alentes n 3.Mli
~ también. c~s.

.Dicha subasta se celeBrará. en la Sah.
audiencia <le .esk!. .JW&gaOO. sitG en Ir
cille del {ieneral CastaDos. número 1
.el dia 11 de Septie.D:lIft:~ a 1M
onee hQr.as; eon ~lTcgl6 • las- sigI:Iien~

tes.ccmdiciooes:
Pr.imera. El tipo de snh&sta será ~~

7,5 poI.'" 100 de la J)i'"Hnera, o sea d. -'de
~ pesetas.

Segul'lda. NO' se admitini po.<;tnra ~.

.guna ql1e~ iaferiUi" a diehe ~."
hiendo cansigu:u:- los licitadores~ de
-Seentoma:r parte en el nmate. y ~
viamen-te _ és.."e:. el 18 ~ lOO de t.
cantidad eJ:lIresad.,

JUZGADO DE PRIMER.t Th"STAXCL\
nELDISTRITO DEL CEl\"'TRD.. DE

MADRID

I
Por el presente yen. Yirtud -de lo

acordado en providencia dictada por
el SE. Juez de primeI'8. iDstancia. in.te
rino d~ distrito del.Centro, \2' esta

.Corte.-.ella- 11} del corrieu.te,. se hace
saber que el Pl'ocu:raOOI' D. VicloriDo
San~ en nGD1bre y rep~sentación de j
D_ Fern.ando Al'Varet Tottij(ls. ha ~- .
sentado escrito f-echado en 25 de h
nio Wlimo, ~})GnieB.do que su ~
sentado se banaba casado con dWia
Maria Cristina Pined~ de cuyo matri
monio tenían un bijo menor de edad,
Juan José Felipe Riearilo de la San
tísima Trinidad; natnral de esta Cor
te., inscl"ito ~n el Registro ci,il del dis
trito del Hospital, cuyo hijg. desde- que
tmeió hast;¡; la fecha y~ia siendo eG
nocidl). PO(' el nombre de Felipe; que
al ser "bauti:zado se hi:!:O con los OOID
bres de- Feli[Je' Jau. Joaé R~"de

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CEUTA

El Sr.. D. AntonioY~asy Barbudo,
,Juez de. primera i.l1:Slanci-a de Ceuia.

Porprovidenci~ de hoy, dictada en
amos de· jtücioordin3rio deelarativo
de JIk"1yor cuantÚt, w.Jre reclamación

_de8.H¡S pesetas por tiai'ios y perjui
,c1os :J- de otras caDtidad~ más por
.. iguales coacep'tos~ a instancias del
..Procurador D. Jua.'l Vivas Montero, en
nombre de D. Ramón, Julia Necochea
y de l}. Se:bastiiUJ R€cio Marf1l. contra
D. Isaac. ,José Barros y D_ Jncoh José
I..evY. had.i.s¡T,JeSto s;;a.-¡ emplazados es
tos dos últimos. coy05 actl!ales dW:~Jj~.
dlios se desconocen, para que en el

. ~mprorrog3ble término de nl.Je"t'"e días
lJábfles, que empezarán a contarse des
de el siguieilte a la Ínsen:ión' de la
presente en el Boletín Oficial de esta
ciudad y en la GAc.E'I'l\. DE M,\Ml.ID;. com
parezcan en los. autos personándose
en legal forma.

y pgra {j"(Ie tengan luga:' los empla
7.aInientos de dichos deman'dados oon

"isaac José Earros y de D. J~cob José
Levy, conspercibimiento que de no
comparecer en el indicado térmioG les
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar, libro la presente, que fir·
mo en Ceuta a 30 de Julio de 1930.
El Secretario judicial, José Fernández
Sánc~ X--3184

JUZGADO DE PRIMERA INST.A.NCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID
En virtnd de provirlcncia.' dictada

flor el Sr. Juez de primen instancia
~el distrito de la Latina, de esta Cor
te, en los autos de procedimiento es
pecial hipotecario que siguen el Pro
cura-dor D. Rafael Marnnez Casado, a
nombre de D. Policarpo AI";-arez Caso
y otros, contra doña Eusebia Recio
López, sobre pa,a:o de cantidad, se saca
[¡ la venta en pública subasta~ po!" tér~

mino de veinte dias y en la cantidad
de 75.000 pesetas, fijada en la. escritu
ra de constitución de hipoteca, la fin·

"ca siguiente:
Dos lotes de la finca titulada "Los

Corralillos del Hospital", señalados
CO:l las letras F. y G., sita en esta Cor
te y SU calle de Segovia, con vuelta a

. la Cuesta de los Ciegos, señalada por
aquélla con los números 29 y29 du
plicado modernos. 1 antiguo, de la
manzana 140, correspondiente a la
Sección tercera del Re~istro de 1'1
Propiedad de Occidente. El lote F.tie
n~ una superficie edificada de 2.131
pies 50 céntimos cuadrados, nna faja
de ensanche en la fachada de quinien
tos dneo.enta y ocho pies. cuarenta
céntim~ y otra en. el tercero, o- sea
en los Escarpados, de tres ínil dos
clento~ ocl1enta y siete pies noventa y
'dos céntimo-s; en Junto un total de cin
co .mil novecientos setenta y siete pies
ocbent1ll" dos c~ntimos cuadrados. El
lote G. tiene una superficie ediftcada
-de dos mn doscientos vein'tiséis pies
.cuadrados. y cuarenta y tres 'Céntimos
.enudrndos.. un espacio de ellS:U1cbe en
h. fachada de dos mil novecientos se· .
tenta y ocho pies con cincnenta cén·
tim:os.,· ~:::dem en el testero, o sea.
e¡¡ los ailos, de cinco m.ll .qat.
mentos ettareuta "1 nueve pies trece
~os; en rofalidad, diez mil sete
~ .ebicuenta 7 cuatro pies seis
~ cuadrados.
~ dGs lotes detallados compren

dett na '-rea de edificación de pies
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Tercera. El precio del remate se
consignará a los ocho días, contados
desde la notificación de la apI'obación
je aguél.

Cuarta. Que las cargas o graváme
?les anteriores y p!'efcrentes al crédito
:le! aclor, si los hubiere. quedarán sub
sistentes, en tendiéndose que el rema~

{ante los ac.epta y queda subrogado en
la rc~ponsabíJidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
n:malc.

Dado en Madrid a 12 de Agosto de
1930.-EI Secretario. (ilegible) .-Visto
bueno, el Juez de primera insülllcia, Il
defonsa Pérez.

X--3191

JUZGADO DE PR!MERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE

MADRID

En virtud de providencia dici;ada con
esta fccha por el Juzgado de primera
instancia del distrito de Camhcri, de
($1a Corte, Secretaria de D. Antonio
Aguil~r y J\Iora, se hace público por
In'~dio del presente, que se Insertará
en la "G:!ceta de Madrid" y en los "Bo
letines Oncialeg" de esta provincia y
rI~ la de Valladolid, que D. Alejandl'o,
U. Erluardo y doña Pilar Fcmández
AT~OZ y de la Devesa, en su propio
nomb¡-e, el segundo además en 'lamhre
dem hija MaLÍa de la Luz Fernández
:J Núñez, y la fe¡-cera asistida de su
marido D. Constantino Candcira, el
cl.llll actúa asimismo en representación
::!e sn hijo l'.nguel Candeira y Fernán·
-dez, y doña AHansa Alonso y Gómez,
viuda de D. Clemente Fernández Araoz,
en repr('sentación de sus hijos meno
res D. CJen,ente, doña María Luisa y
doña Ana i\faría Fernández Alonso; I
descendientes todos ellos de D. CJemeu
le Fcrnández de la Devesa y de doña
~brgarita Araoz. han promo\'ido ex
ped¡ente al objeto de que se Jes con
ceda nutorización para unir y modifi
car los apellidos referidos, pudiendo
en lo sucesivo apellidarse los peticio
!!arics: Eduardo, Alejandro y Pilar
Fernández de Araoz y de la Dcvesa'
Uaría de la Luz Fernández de Arao~
y Ní:ñez; Clemente, Maria Luisa y Ana
María Fernándcz de Araoz y Alomo
y. Miguel Candeira y Fernández d~
Arnoz.

Basan su pretensión en que siendo
el apellido el nombre distintivo de la
familia, revelador del origen de sus
individuos, es evidente que no llenan
~sta finaJida(i aquellos patronímicos co
¡"rientes como el que ellos ostentan_ con
~uya denominación no basta paI"a iden
tIftcar ni la familia de procedencia ni
d )ndiVIduo a que pertenecen, por ser,
m.nnerOSQS las personas que lo obsten
ftln; raz(¡n por la cual se justificaba el
rrn.c para ser denomin~do por los de
:"0:.5. o Se use el apellido Araoz o se
:,mplec jUlltO al primer apellido; i!l
~ollvcnientes que se obviarían y la 11na
l1(bd del apellido quedaría llena si al
:l"!J('llido Fem:1ndez quedase u:lirio el
ie' A ¡::107., tlomh¡'e de la anteiglesia per
"):l',:;;:nlc al Ayuntamiento de Oñate
;~:'j·t¡do judichd tic Vergara (GU!púz:
"l;¡). lugar de rkmde proceden S115 &8
'·:·r.:Jicnu)~; ¡-eslllhm<1o así el de Fer-
(:'::i!~[?~ 'IC" /~ r~io~, que no existiendo
':"';:;:'i (';j I:.:;r:~ln;1, no podda causar
"_l::';; :~': .-- "};"'I.':,.,,~.., ..... ]"lJna•• & ••• ·;¡ ..... _.t~ ~I;;:, ~ •

, Lo que se anuncia en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 71 del
Reglamento del Registro Civil, a fin
de que puedan presentar su oposición
ante dicho Juzgado, cuantos se crean
con derecho a ello, dentro del peren
torio término de tres meses, a contal"
desde el día en que tenga lugar la úl
tima inserción de este edicto en dicLJos
periódicos oficiales.

Dado en Madrid a 26 de ?Iayo de
1930.-El Juez, (ilegible).-El SecI"da
rio, Antonío Aguilar.

X-3183

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

MADRID
En virtud de providencia dictada en

el dia de hoy por el Sr. D. Jo:;é G)l1
2ález Llana y Fagoaga, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio,
de esta capítal, en los autos ejecutiv',lO
seguidos a instancia del Banco Espa
ñol del Río de la Plata, representado
por el Procurador Sr. Ullrich, contra
doña :Maria de la Santísima Trinidad
Diaz Garcia, declarada en rebeldía, so~
b..e pago de 12.750 pesetas de princi
pal, in tereses legales. gastos y co~tas,
se ha acordado dar conocimiento a la,
ejecutada del nombramiento hecho por 1
l~ parte actora del perito para el aVa
luo de la finca embargada en dichos
autos, D. Luis Veles Alvarez- previ
n:éndola que dentro de seguiJ.do día
nombre 0[1'0 por su parte, bajó aper
cIbimiento de tenerla por conforme con
el designado.

y 1?a!"a. que sirva de notificación y
aperClbHll1ento en fonna a la ejecutada
doña María de la Santísima Tl"Íllidad
Díaz Garda, en atención a des~onocer~
se ~us ac1uales domieilio y para'lero.
expIdo el presente, con el visto hUCllO
del Sr. Juez, y 10 firmo en Madnd a
13 de Agosto de 1930.-EI Secretsrio
Por suplencia, Arturo Roldán. - Vist¿
bueno, el Juez de primera instancia
José González Llana y Fagoaga. '

X-3193

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PALENCIA

Don Isidoro Párarl10 Peña Secreta
rio del Juzgado de primera 'instancia
de Palencia y su partido.

Doy fe: Que en este Juzgado y mi
Secretaria, se han tramitado autos a
instancia del Procurador don Pedro
Ovejero Pastor, en nombre;,r represen
tación de D. José María Bárcena y
\' erdú, contra la S. A. Banco de Espa
ña, representada por el Procurador
D. Saturnino García y García y doña
Asunción Escobar Maestro, que por su
incomparecencia fué declarado en si
tuación de rebelde, sobre' terceria de
dominio y mejor derecho, sobre ren
tas embargadas por valor de 15.491 pe
setas 50 céntimos, y en cuyos autos se
dictó por e,ste Juzgado sentencia, cuyo
encabezamIento y parte dispositiva
son como siguen:

"Sentencia.-En la ciudad de Palen
cia a 9 de Julio de 1930.

Vistos por el Sr. D. Ernesto Sán
chcz de MoveIlán, Juez de primera
in~tancia de la misma ysu partido los
presentes autos de tercería de domi
nio, tramitados en este Juzgado, entre
partes; de una, como demandante, dOJ>

José Maria Bárcena y Verdú, n1"yor
de edad. soltero, ,Médico y vecino de
ValIadoJid, que ha sido representado
por el Procurador D. Pedro Ovejero
Pastor y dirigido por el Letrado don
César Gusano Rodriguez; y de otra,
como demandados, la entidad banca ría
Banco de España, Sucursal de esta pIa·
za, representada por el Procurador
D. Saturnino García y García y dirigi
da por el Letrado D. José Ordóñez
Pagcual, y doña Asunción Escobar
Maestro, mayor de edad, viuda, dedi
cada a sus labores, y vecina de J.\¡fa
drid. que mediante su incomparecen
cia ha sido declarada en situación de
rebeldía. sobre dominio en primer lu
gar y subsidiariamente preferente de
recho a unas rentas importantes
15.491 pesetas 50 céntimos,

Fallo que_ desestimando la demanda
incidental formulada por el actor don
José María Bárcena y Verdú_ en sus
dos formas de tercería de dóminio y
de mejor derecho, debo declarar y de
claro no haber lugar a acceder a nada
de lo que aquél pide en el suplico de
la misma, y declarando a su vez
por otro lado procedente la recomren
dón o mutua petición hecha po. la
representación de la Socieda.d anóni
ma Banco de España, ejecutante en
el juicio principal de que esta terce
ría es incident.e, deho dec1aI"ar y de
claro rescindido y sin valor ni cfecto
alguno, en lo que respecta a dicha par
te ejecutante, el contrato de 19 de No
viembre de 1928, celebrado entre el
ador tercerista D. José Mada Bárcena
y Verdú y doña Asunción' Escobar
:Maestro, por estimar que aquél est:i
hecho en fraude de acreedores; man
dando, en su consecunecia, que una
vez firme esta resolución se alce la
suspensión acordada en el juicio eje
cutivo de que esta tercería dimana;
todo ello sin hacer expresa condena
de costas.

Se acuerda, tenicn do en cuenta el
estado de rebeldía de la demandada
doña Asunción Escobar Maestro, que
en el caso de que no se interese la no
tifIcación personal a la misma de la
presente resolución, se lIeye a cabo
en la forma que establece el artículo
769 de la ley de Enjuicamiento civil,
haciéndose los insertos que el mismo
artículo ordena, en el Boletin Ofidal
de esta provincia y en la GACETA DE
MADl{IO. '

Asi por esta mi sentenci8, lo pro
nuncio, mando y fl.mG.-Ernesto S. de
Movellán. '

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
de primera instancia D. Ernesto Sán~

chez de ~Iovellán, estando celebrando
audienda pública en la de su Juzgado
en el día de hoy, doy fe.

Palencia, 9 de Julio de 1930.-Anfe
mí, Isidoro Páramo:'

Concuerda ]a letra con su 'original,
a que me, refiero.

Para que conste, cumpliendo lo
mandado, y para su inserción en la
GACE'l'ADE l1wRID y en el Bolelin Ofi
cial de esta provincia, con el fin de
que sirva de notificación en forma a
la demandada de.clarada ·rebelde doña
Asunción' Escobar :Maestro, vecina de
:.'.fadrid, con domicilio en hi calle del
Genel'aILa~y, número 6. entresuelo,
exterior derecha, expido el presente,
qü ftmlO "en pz.lencia a 14 de :Julio de
1930.-El Secretario, Isidoro Páramo.

X~.1l''-':
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\DThHNIBTR&CI__Q_~ri_·_DE JUSTli}\i\ 1
CITACIONES

Bajo loS apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
10."1 Jueces o Tribunalts respedivos.
a las personas que a conLiJl:lCldón
se expresan. para que cOT11pare:call
el día {Jlle se senale. o den/ro dd
termino qlle se fije, a contar desde
la fecha de la pllblicación del amm
rio eH este periódico oficial. con
arreglo al articulo t iR de la le!! de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Mili/ar y mI ,iel
de Marina.

4.829

AGUARON BARRENA, Mari:;.; hija
de Juan y de Maria, domicilbda últi
mamente en Madl'id, calle del Horno
de la :\1ata, 5; comparecerá el día 16
de Septiembre, a las doce, ante el Juz
gado m'.micipal del distrito del Cen Ira,
ele esta Corte, sito en la calle de Santa
Cr.talina; número 1, principal, a cele
brar juicio de faltss por lesiones nú
mero 1.150, instruido contra Aurelio
Lechuga.

4.8;)0

ALCAZAR MORENO, José; hijo de
Rafael y de Carmen, domiciliado úIti·
mamenteen :Madrid, calle de la ~1:aaza

na, 4, tercero; co'n!1nlrecirrá el día 16
dI:! Septiembre, a las diez, ante el Juz
,gaclo municipal del distrito del Centro,
(l" esta Corte, sito -en la calle de Santa
üitalina, núme.o 1, principal, a cele·
brar juicio de faltas por lesiones nú
mero 1.155, instruido contra el mismo.

4.831

ALFARO TORRES, Rafael; hijo de
Rafael y de Remedios, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de la Bol
·sa, 5; comparecerá ·el día 16 de Sep
tiembre, a las doce, ante· el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
~sta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
1.1'ar juicio de faltas por lesiones nú
mero 1.096, instruído contra el mismo.

4.832

ALMELA ROS, Francisco; domici
liado últimamente en Alguazas (l\Iur·
cia); comp·arccerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins·
trucción del distrito de San Juan, de
Murcia, al objeto de notificarle la in
demnización que le corresponde por
sentencia dictada -en -el sumario ins
truído por dicho Juzgado con el nú
mero 364 del año 1928, por el delito
de lesiones y daños.

Si19

4.833

. ARAJ.~A ABRIRI, Juan: domiciliado
últimamente en :.\Iadrid,-'cuyo p:¡r.::de
ro se ignora; compa.recerá en el tér
mino de diez,:dias ante el Jl.lZ2<\do de .,

. instruccion de León para se, nido en
causa número :3!) de 1930 que se íns-

truye por falsedad y estafa. bajo aper
cibimiento. si no comparece, de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

8712

4.834

BARRERA CORCUERA, Leonor, y
Pedro Bermejo Rodrigo; domiciliados
ll1timamente en la calle de los Reyes,
número lú, lechería, para que el día 18
'le Septiembre, y hora de las nueve y
treinta y cincü, comparezca ant~ el
Juzgado municipal· del distrito de la
Universidad, de esta Corte, sito en la
c211e de Alberto Aguilera, número 20.
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
rIera 935; bajo apercibimiento que de
no hacerlo le p:lrará el perjuicio a que
huhiere lugar.

4.835

BARREIRO BEREA, Emilio; hijo de
)Iunuel y de A \'Clina, domicIliado últi
mamente en :Madrid, calle del Desen
gaño, número 2!J, segundo; comparece- 1
rú el día 23 de Septiembre, a las diez'1
~nie el Juzgado municipal de~ distrito
oel -Centro, de esta Corte, s110 en la
calle de Santa Clltalina, número 1, prin
dpal, a celebr-3¡' juido de fa!las por
estafa y lesiones con el número 1.083,
il1strllído contra el mismo.

~.836

BOTE URR1~A, Gregorio; hijo de
.-\n tonio y d!' .-\ngcla, domiciliado últi
mamente en !.Iac1rid, c~He- de Santa
Isabel, númerO 10, piso· te,ccro; com
parecerá el día 23 de Septiembre, a las
c~e:l~. ante el Juzgado municipal del
<bstnto c.el Centro, de esta Corte, sito
m la calle de Santa Catalina, número
1,princ:ipal, a celebrar juicio de faltas
por escándalo con el número 2.016.
instruído contra el mismo y otro.

LS37

BUITRAGO GARCIA, Luis; hij~ de
Rufo y de Margarita, domiciliado últi
mamente en l\:bdrid, avenida de Eduar
do Dato, 8; comparecerá el día 23 de
Septiembre. a 11lS once. ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,
<le· esta Corte, sito en la calle de San
la Catalina. núnlero 1, principal, -a ce·
lebrar juicio de faltas por vejación con
~l número 1.622, instruido contra el
mismo y otro.

4.838

C. MARTICORENA, César; hijo de
Antoni-o y de 1laría, domiciliado últi
:mamen te en Madrid, calle de Hortale
za, númeFo 74; comparecerá el día
23 de Septiembre, a las once, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corle, sito en la calle de
Santa CataJin3, número 1, principal. a
ceolebrar- juicio de faltas por escánda
lú número 1.230, instruido contra el
mismo.

4.839

CALVO GIMON, Marcelino; hijo de
Pablo y de Benita, domiciliado última
mente en Madrid, pasaje del Comercio,
número 9, segundo; comparecerá el
día 23 de SeptieIDbre, a las diez, ante

·'T
el Juzgado municipal del distrito del'
Centro, de esta Co.te, sito en )3 calle
.de Santa Catalina, número 1, princi·
pal, a celebrar juicio de faltas por ve·
jadón con el nÚmero 2.009, instruida
contra el mismo.

4.840

CEJUDO VELEZ, Ang-el; hijo de
Hcrrnencgildo y de Carmen, domícilia
<.10 últimamente en Madrid, calle de
Hernani, número 2 (Pc1uqu-cria); com
pa.ecerá el día 23 de Septiembre, a las.
diez, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta COrte, sito
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de ialtasi
por daños con el nÚInero 2.0'.: ¡, ins-?
truído contra el mismo.

4.841

CER\IEÑ'O RUBIO, Pedro; hijo de
Eustaquio y de Rafa~la. domiciliado úl
timamente en Madrid, Mesón de Pare~

cles, número 84, Escuelas Pías; compa
recerá el dia 23 de Septiembre, a la::
once, ·ante el Juzgado municipal de;'
distrito del Centro, de esta Corte, sito
('11 la caIle de Santa Catalina, númerQ
1, principal, a celebrar juicio de falta~
por riña y escándalo con el nÚInerll
1.270, instruido contra el mismo y otro.

4.842

CONTRERAS P ALMER, Carlos; hijo.
de Rafael y de Isidora, domiciliado
últimamente en Madrid; comparecerá
el día 18 de Septiembre, a las doce,
~nte el Juzgado municipal del distrito
cid . Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
hurto con el número 2.043. instruído
contra el mismo.

4.843

CRUZ EXPOSITO, Francisco de la~
domiciliado últimamente en Madrid,
.cuyo paradero se ignora; comparecerá
en el término de diez dÍ-as ante el Juz
gado de instrucción de León para ser
oido en causa número 39 de 1930. que
se instruye por falsedad y estafa, bajo
aperdbirniento, si no comparece, d'El
pararle el perjuido a que hubier·e lu-
gar. 8713

4.844

ESTEBAN NIETO, Emilia; híja de
Francísco y de Emilia, domiciliada úl,
timamente en el pueblo de Vergara
(Guipúzcoa); comparecerá el día 16 dcr
Septiembre, a las doce, ante el Juzga
do municipal del distrito del Cent1'Ot"
de esta Corte, sito en la calle d-e Sante
Catalina, número 1, principal, a cel~
brar juicio de faltas por hurto númer<
2.001, instruido contra José ~Iinguez

4.845

EXPOSITO MARTINEZ, Fr:mciSCQt
hijo de Francisco y de Petra, domici·
liado últimamente en Madrid, calle d{
Ataulfo ((:81'1'0 del Piririento); campa:'
n;cerá el día 23 de Septiembre, a his
rliez, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número 11

(Continúa en la Dágina 312.1
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ESCALAFON tinico definitivo de funcionarios ac:l:uinistrativos de este Departamento, activos, ~x:c.ede.ntesy cesante~
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JEFE SOPERIOR DE ADMl1I.'STI\ACIÓN tlrvn..

CON 15.000 PESE'l:AS

Activo.

... D. Mariano Pozo Garcia.............................. Secretaría del Ministerio Granada ...

JEFEs DE: ADMINI'SrRAC1ÓN DE PRIMEIlA: CI.s..SE.
CON 12.000 PESEfiS

1
!.l

,3

'"ti
(,

'1
S

Activos.

D. Mal1uel Dlé l'!ás ¡Secretaría del lHinister:ro .
Federico Rubio CoelI0..... Consejo de Instruccíón pública .
Joaquín de Aguilera y Osario ISecretaría del Ministel'Ío .
.Antonio León López Roso IIdem íd h:••
Angel D~bán. y Vallejo IMuseo de Arte Moder-no : .
Ped:-o Beroquí Martinez I Museo Nacional del Prado .
:r.'Ilguel .Martinez de la Riva y Quintas ISecretaría del ::Ministerio _ ~ ..
R' , L" 1\f S .. ..... . d M d 'da.ael opez ora 1 eCClon 2.u.!Jlllllstrati,a e a n ..

Excedente. 1

~~

Alicante ~
Sevilla ¡
~1adrid 1

Idem l
Barcelona í
l\Iadrid ., :
La ~oruña _
Córdoba .

1 D. Diego TrC'I'i1l& Paniza ,! Ex Gobernador civ.il .;.~............... Granada ~~ .

1
!

3•
:
1

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE SEGUNDA dLASB
CON 11.000 PESETAS I

Do En . e . 1 ::~tivd(jS, ~ s t' del 110.'-, ;... '. .,..... - •.
UIIr rlque ar es. '\fIna er••• u ••••~., ,..i1 ••• ' ecr.e ~t:ta .Uip.~Lcno , .a:.Ll"lJ,CJ.a _ - ,ji

E-duardo Torr-alva Medina -•.¡Idem id. ;.!....... .Granada ~ ..

Fern:ar~do de :LarTa y :Larra J1de1n íd Madrid ~ ..
.BanlÓn .SRns de. Pinilla ~ 1Jdem id .; Murcia ..

Fernando Alfaya Pérez _ •. 'Consejo de Instrucción pública _.~ ,Pontevedr.a ._•••_.,.
Isidro Jiméncz Gallego : Secretaría del 1\finister.io · Zamora .
Virente NarboIlU Jiménez.; ~.........Sccción administrativa de Córdoba Cór.doba ..

.A:nt.oniio 'Qufnttlna Serrano................. 1deIn íd. de l\:tálaga !., _ _ ~; Málaga ...- ~..
-,0.':."

!I:fadrid .
Guadalaiara •••••• ~;..;.;: i
Z:nragoza '. ;
Tcruel ..•••"" .
Cuene3. _ ,,'!I'_ '~ ~

'Sevilla ••__~••••~~~~~ i

I
JEP.F.s DEMlI~~mi: TERCl;:RJ\ cr.:\'SE,

(:0..... HI.eoo 4IB5E'llA.S

.4.ctivos.

1 D. Vicente l\Ienéndez Domingue7... ~ _: ~rd:ürl2 'ikI !\fi¡,';~rlio.. ..
liS illMiIrCiD .A., Ca1a!lin y .Rern:i.n'l'Iez_ Jl~m 'id _ _•••••.•.••.
.. ..Rodrigoe. y:!k Ja fleñR , hlem id ~.~ .•.;.. __
'. l1r:ist\Üal.~ Y~ ldem·fd ~ .
S :hdro bt(lllliQSa]~:!'Serl·ano H!em id _ _.~••_._ _
• A'Utonm.~ '!' BIliz._ _ __-;o.. . IJnMr~d .de .sevjlIa ~ __ ..,
•

Ja;s;l::..J~ !{i~!-" ·Hn~._.•__• ~

~.:o:canio ~.~ ~1S._._.._~.__.:.._ ..~
:em :ae ·Clram~ _ -.. ~__ _•••• ~ J~'Jl - - •••t

r ·t1e ~leao ••..:._ _••'..~._•••_.* :Oried.o .

,
'1
·1
. !-
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'PtJBLrCA Y B ELLAS ARTES

totafLZado en 10 de: AbrlI de 1930, con la situación. del personal. y ascensosregfumentarios obte!lidos, bastaJa fécha
Clrden. de. publicaci6n;

,....

FECH.A:.

DE NACUdIENTO

r SERVICIOS " T O T A U r OTROS' 1"
• EN L.~S~E"EN EL : DE' SERVICIOS- AL l' S E R ~G 1 O g

'~CCIÓ~~A . ~~~~___ . LA ADMINISTRACIÓN'

A!O& M'8Ml1 Dí.. MOl MllSQ Di" ÜO. 1I:elletl DIu----------1--·

f r

25 l\layo tS7t .. j ---o 3 -ter 36. - 2· - ?l. l>,

2~ Di.;iembre 186!):..
5 Noviembre 1866••

23 M,lTZO 1872...•_.••
28 Junio lS(i3 .
10 Ahril 187L .
7 J"l''lO r867:. ....•••.

16 (j¡- '~bre. 1867..•...
15 S,~:;ciembre 1870.•

10 - 1- ,
7- 8..-24
3 - 4 - ~
3 - 1 - >
r - 10 - 21
l' - 6" - 26

:l> 6 - 15
~ 3 - 10

;>1- 7-»
41, - » - 28
3''1' - 7 - 22
36'- 10 - 8
31 9 - 14
28 8 - 25
25 5-2'2
19 4- ¡)

Ti
»
D-

»
»
D'
».
11'-

" Ji
)) l>

» ..
» »'
» »'
:l)-- Jt

». »-
5 - 5,

Lieen,eia'li-o' en' Derecho.
Id-eru id.
Ide!!! id.
Profesor mercmrtít
Doctor' gradoad{) en IJer~cho.

Licenciz:do en Der.ooh~
. Idem íd';
- Dodor 'en- Fa-nr.acía y'Ma-estro ~ro>l"':

mal.

i
¡20 :AL;-H 1886 ..
f. ~

:1
i"; ¡
29· St:-ptiembre li8~3.•
18 B"eroH!7& .

19- M'l rzo' 18&2 .
1 Jlmio 1-8-711

•••••••••

16 1"" :.riembre 1867.
1-5 A:)ril 1M3 .
26- Fc.-:'>rero' 1868.•••••

~ :2~, Al¡,il 1875 .

,

"

2 - 3 - 4

3,- 11 - 11
3 - 4 - ~

3, - 1 -' ji
2-- 1 - 26

1 - 10 - 21
1- -' 6- - 26

;t: -- 6 - 15-

» - 3 - 10

2 - 3 4

31 -11 - 7
26 - » - 20

24 - 10 - 8,
19 - 10 - 21

34 - 9 - 23
30 - 6 - 19::
19- - 7 - 12'

19 - "4 - )l

Jt._-)),_.r;.

» lI'_~·

»
Ji!

» ]) Ji!

)l -,.' - :a,
g. _. 8,-· 5'

2 - 5 - »)

Doctor en Del'echo.

Lieenci:u:W j Cfl1"I}ereeJ.i.o;
Ide!!!!: id::, y.-Dootor en! Filoso:i~ ~

Lem!s:,-,
ldem: Hl. id: . .

- IdeItr id...y;UCletor" gradUada e!T.Fi,
10:59fí8i! yt Deltas::-

Licenciado en Derecho.
Idém id;.

, Maestro· N()rma1. y;: Li(:,enciid el el!;
Derecho;:.

Contador mercantil y Maestro dcl
plan- de 1901. VeTIftcó opJ)siciou.
directa, en. el Cuerpo de su P('<)o
~.'at.plam;-.<le'.JeIé-'-de ~

gociado.

"

:~,;' •• 18fi9••••••••••
Ü~ ~,:~~ ~:-.. .. "' ••• 1I

6 - 10 - 16
4!~· g- -' t'.l-' 'í>

4-2"-27
.. ~- tt- 2&-
3J - 1¡f~ -' Mi.
3'~ •• -" J'~

:l\---.,. - U¡
S'- - ... _. 2'fi

35.,- 9 - 12

fI" =- tl-=2f
., - 10- -:..- 1';
ft:-- ~_. »"

ftÍ- 9i-. »!-

Sfr- ".-.•w- 2"-- ~

~¡-»-~

»' -' .... -,~,

~ - .- ~
»!-, ... -- ...
lO _.~- *.. _..... _.~.
Ji. _. Ji.. _" ....
Ji- -,~._~.
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NOMBRE Y APELLIDOS
PROVINCIA.

DESTINO

9 D. Julián del Amo y Garcia....... Sección administrativa de Valencia Guadalajara .
10 Carlos Fernúndez Casariego y Sirvent Idem id. de Alroería Alicante .
11 Eugenio de Miguel y Esponera..... Secretaria del )linislerio '" .•.. Tarragona _
12 Francisco ?vIolíní y Ardisana Universidad CentraL: Cuenca .
13 Juan .José Hernández y GOllzález............... Sección administrativa de Vizcaya Santander .
14 José Cascales y Muñoz.. Secretada del Ministerio· Badajuz .

15
16

Matías Solano Marcos. Secció.na~ro!J.listra.tivade Huesca.......... Huasca .
Florencio Onsalo Uroz Iden. id. oe l"l8Varr:1 Navarra .

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLA.SE,
CON 8.000 PESE1'AS

1
2
3
4
;;

·Activos.

D. Bufino González Povcdano. Secretaria dd Ministerio Madrid .
Atlolfo Javaloyes Blanco Idem id Alicante .
Juan de la Cierva y López..................... Universidad de ?llurcia Murcia .
Eleuterio Población Rabadán. Idem de Salamanca Valladolid .
Francisco 11artin Sauz Idenl de Valladolid Idem .

(; Carlos Viñals Estellés Iden} de Valencia Valencia .
7 Carlos Sánchez Peguero Iden} de Zaragoza Zaragoza .
8 José Garzón Carmona.. Secretaría del Ministerio....... Córdoba .

9

10
11
12
13
14
15
16
17

Emilio M. Diaz y Gutiérrez 1Universidad CentraL : .

José .Pellicer y del Corral.. Cons.c.rvator.i? .de Mf15ica y D':clamaciún..•...••
Trimdad de Valdenebro y CisllCros.. SecclOn adnllmstratlva de SevIlla .
Leandro verón y Cripa ,....... Secretaría del l\'flnislerio , .
Rafael de San Román y Fernández ldero id ; .
Rodolfo Roca y Roca..... Sección administrativa de Tarr<lgona .
Pablo Vidal Carrero.......... .•• ldem id. de Ciudad ReaL .
Porfirio Bahamon.de Oliva........ •..•. ••. Idem id. de Palencia ..
José Illana Jiménez Callejón Escuela Normal de Maestras de }ladrid ..

Ñladrid .

Valencia ..
FHip!nas: ..
1\iaddd .
Cuenca .
Barcelona .
Ciudad' ReaL ..
Palencia .
Jaén .

Canarias .
León .
Pontevedra .
1v12drid .
Granada .
:.\ladrid .
La Coruña .

Luis Rodríguez l\1ateo .
Germán Docasar Penedo .
Felipe López Colmenar Vaquero ..

Alfredo Tapar Hipa........ Sección administr¡¡tiv8 de Alaya............. Zaragoza ..

ldem id. de ValJadOlid oo lvalJadOlid .
ldero id. de Teruel. ¡Orense .
Secretaría del l'.nnisterio· ~ IToledo .

Arturo Pérez·Zamora :Mundillo Sección administrativa de Santa Cruz de Te-
nerife .

Miguel Bravo Guarida. Idero id. de León .
Antonio Paramés González................... Secretaria del Ministerio .
Emilio Garcia-Herreros Cortés Idem id oo .

Salvador Rivas Cr-avioto.... ldero id oo .

José Villarias Llano.......... Idem id , .
Nicolás Arias Andréu ~ Idem íd .

Pedro Maria Usera Pérez Idem id Cuba ..
Buenaventura del Prado Medina.. ••. ldero íd;.................... .•...• Valladolid ..
Prudencio del Valle Yanguas ldem id................ Madrid .

Excedente.

1 D. Manuel GulJón García ,,~.................. Secrchría del :Minjsterjo ~........ M:ldr¡:~ ..

]8

19
20
21

22

23
24
25
26
27
28

29
'80
81

JEl'ES DE ){EGOCIADO DE SEGL~"DA CLASE.
CON 7.000 PESETAS

Activos.

R\¡nl!lll Yázquez Yáñez SecciónadministraUva de Orense ~ .

?ianllcl paz GonzMez.:.: ldcro id. de Pontevedra. .' '- .
•!osé Carrcfio España.: Museo· Nacional del .:pr.ado ~ ~ ..~ ~ ••,•.••
l\fa!lljel .Juiíá BlanGo........ Sección administrativa de Cádiz ..
S:mti:í;;o López de Tamayo....................... Secretaria del' Ministerio.· .
C;,~:;(j, :'lia..,:.wn.o Pasior Jdem íd ; ' - .
J'_,:,:1 c'~"::J1jjú Alonso García Seccióri.: administrativa de Tpledo : ••: ..

Orense .
" , ,

La' COruña ....
M.liirid .
Cádiz ~ .
Sevilla .
Madrid .
Gu~(¡alajara 1.-'""",,'



II
})

Licenciado en Derecho.
Profesor men::antil y Maestro Nor:-

mal.
Licenciado en Derecho.
Idem id.
Oposición.-BachiJIer.

OBSERVACIONES

Real decreto de 19 de .Junio de,
1924 y Real orden de 6 di!! Ap,'
to de 1926.

¡

»

.'Doctor graduado en Derecho
Licenciado en Derecho.
Idem id.
Maestro, Doctor en Derecho y. ea:

Filosofía y Letras.
Doctor graduado en Derecho. '
Licenciado en Derecho y en Filo;

sofía y Letras.
Oposición.-Profesor mercantil r

graduado de Bachiller.
Licenciado en Derecho.
Oposición.-Bachiller.
Licenciado en Derecho.
Oposición.
Bachiller y Maestro Normal.
Maestro Superior.
Idem íd.
Licenciado en Derecho y Maestro

Normal.
Doctor en Derecho, Liceneiado en .

Filosofía y Letras y M~stro Nor
mal.

Maestro Superior y Piloto.
Maestro Superior.
Licenciado en Derecho y MaestrQ

Superior.

Idem íd.
Idem íd.
Idem íd.

Maestro Superior.
])

Licenciado en Derecho.
~

Maestro Normal.
Doctor graduado en Filosofía Y.: Let

tras.
Licenciado en Derecho.
Maestro Normal.

Licenciado eIl Derecho y Maestro
Superior. ..

Maestro Normal.
Licenciado en Derecho.
Maestro Superior.

»
Graduado de BachilIe~

.. Maestro Superior,
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7 - 3

l) - XI
» »
1 Jo

D »
)'l »
8 »

»
:;)

»

]) ])

» »
» ])

8 - 25
11 9
]) D

J) - »
» - »» _ J)

1 - 18

3

l)

»
8

l)

XI
:1

»
»
»

l)

l)

l)

8 8 23
» » 11
II ]) »
» » })
1 8 - 15

» _ II ])

]) »_::t

" » :t
]) » ])
II » D
}) »_ II
)lo » })

l) - ]) - ])

]) D _ 11

23 7 2

2 6 - »
7 11 - D

11 10 - 1l

9
4

])

»
])

»
15

» »_'ll
II » - XI
» »-»
» »-»

17 - 11 - 12
18 11 - 13
10 9 - 24

8 5 - 20

7 5 - 23

OTROS
SERVICIOS

EN
LA ADMINISTRACIÓN

---

15 Agosto 1930
------------------~

Gaceta de, Madrid.-Núm. 227
,

SERVICIOS TOTAL
FECHA EN LA CLASE EN EL DE SERVICIOS AL

llA..'"dO DE
INSTRUCCIÓN PÚBLICA ESTADO

DE NACIMIENTO _. .-- - ,

All.OI 1Illillel Dfu Aflos M,," mu-- - - - - -
28 Enero 1874......... 3 - " - 27 29 - 4, - ])

2 Junio 1865......... 1 - 10 - 21 33 - 10 - ])

8 Euero 1871......... 1 - 4 - 2 31 - 8 - »
10 Marzo 1874...••.••. 1 - 3- 15 31 - 9 - 17
30 Ma}"o 1877......... 1 - 3 - :t> 19 - 4 - »
28 Febrero 1865...... ~ - 6 - 15 32 - 6 - 1

3 Marzo 1873......... ,. - 4 - 28 32 - 3 - 7
27 Octubre 1864...... ,. - 3 - 10 19 - 4 - Jo

21 NoYiembre 1879.. 7- 3 - 17 29 - :1 - 22
25 Agosto 1872........ 6 - 10 - 16 35 - 10 - 11
15 Marzo 1888......... 6 - 8 - JI> 10 - 1 - ])

5 Scpti-embre 1870.. 5 - 6 - 22 33 - 5 - 9
9 Octubre 1876...... 5 - 6 - 22 33 - 4- 15

24 Hayo 1870......... 5 - 6 - 22 18 - 9 - 3
4 NO~'lembre 1897.. 5 - 6 - 22 5 - 9 - 17

20 Septiembre 1881.. 5 - 2 - ,. 30 - 5- 19

15 Septiembre 1874.. 5 - ;) - 7 29 - 1 - 27

22 :Marzo IBiS......... ¡ 4 - 9 - 12 22 - 4 - l'
24 Febr-('ro 1866...... 4 - 7 - ,. 30 - 8 - 20
30 Abril 188L ....... 4 - 2 - 27 24 - 3 - 25
19 Octubre 1885...... 4 - 1 - 25 28 - 1 - 10
19 :'hrzo 1864.•..... o, 3 - 11 - 11 19 - 4 - D

22 Dil' j('tllhre 1864... 3 - 1 - ;) 19 -, 4 - ])

15 Septh~mbrc 1873.. S - )- - 27 23 - 5 - 7
,-3 Octubre: 1864..., .. 3 - )- - 27 15 - 3 - »

30 )L1rzo 1872......... 3 - ~ - 27 19 - 4 - JI-
20.hmio 1882......... 3 - " - 27 19 - 4 - JI
14 Fclll"cro 1878...... 2 - 1 - 26 19 - 4 - II

14 .A.hl"il 1831.. ....... 1 - 10 - 21 19 - 4 - XI

27 Dir kn¡)¡rp. 1875... 1 - 6 - 26 19 - 4 - •
S M:lYO 1873......... 1 - 4 - 28 19 - 4 - II

13 Felm.':l·o 1870...... 1 - 4 - 2 19 - 6 - 25
6 Agllsto 1868........ 1 - 3 - 15 28 - 2 - 7

20 Feorero 1875...... 1 - 3 - JI 29 - 11 - 1
1 Septiembre 1879•. :t - 6 - 15 22 - 7 - 29
5 AlJ¡'jl 1881.. ....... :1 - 5- 5 19 - 4 - l)

24 Juli,) 1884......... :t - 4 - 28 25 - 6 - 4
14 Jl!lio 1874......... :t - 4 - 12 25 - S - 21
15 ""o..-i-embre 1885.. ,. - 3- 10 25 - 4 - ])

,. .
9 5 32 4 1916 l\[:lY() 1880......... - - JI - -

I .
I
I

.
18 I\ol'ie¡:lbre 1869.. 7 - 10 - " I

19 - 4 - XI

30 C-t!'lkc 1877...... 7 - 8 - 19 18 - ]) - 11
16 Ah:1 1MIL ....... 7 - 6 - :;; 24 - 10 - »
30 E:1l.·~·(l 11178........ , 7 - 5 - l·! 19 - 4 - 11

23 ~,l'l\'~.\C :nbre 1889. 7 - 4 - !S 16 - 6 - 4
11 Jl:;',:) 11-164,. ....... '? - 3- 17 28 - 5 - 2
,12 J,l:l;r, ¡885......... 7 - 1 - JI 19 - 4, - )1-i
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~OMBRE y APELLIDOS DESTINO

J
.~

r
\

Idetn íd. de 1\lurcia _ Murcia ••..~ .
Escuela Central de Idiomas "'ranada _~ ..
Secretaria del l\Iinisterio..... ••. ..••. All>acete .
Idern id Lérida .
Biblioteca de la Escuela Normal de Maestros

de Madrid ll\furcra .
Secretaría del MinIsterio Guipúzcoa ;..••.•
Seccibn administr.ativa de Badajaz i11álaga .
InstitutQ de Sevilla ~ 1Sevilla .

.JEFES DE NEGOCIADO DE TERCER'!, CLASE,
cos 6.00!} PESETAS

Activo!>'.

José Cano López .
Luis Ortep;a Granados _
Timoteo Gouzález Fern:jndez .
Enriq~c S.~birane~. Borrás .
Alltonlo Gomez Cánov:Js oO

Ilafael ~ruñoz Vera _.. 1de'!!! íd : '" ~radrid .
Pascual Viseonti de Porras _ Idem id Almena .
Ramón Pontones. .Navarro........................ Un¡versidad de Murcia.. _ :........... Murcia .

Gerardo Sáncllez Ortíz...••.•••••••••.••••••••_.. Scm-etaJ.'ia del J\¡finisterio ~ _.............. Huelva ; .
Pedro '1\1ora Cannona - ••_ •••- J' ldeD1 id.. "~"'"'' : Jaén .
~~rnabé de -':'edro Delgado..••••••_._••••_.. Sección administrativa de Logroño Sl>ria .
.NIlo Fabra Perez••_ ••••.••••.•••••••_ _.. Se.exetaría del 1\IinisteTio ~ 'Madrid :....••

Francisco :Monrás Casanova. Sceción administrativa de Gerona................. Idem _
José Ureta Aransay , ¡Secretaria del Ministerio..... Logroño .
Fernando Martinez Fernández... E.scuela de Pinturn. Oviedo _
HermeJindo Vi1Iaverde Gareí'a.. Secretaria del Ministerio.. Orense .
Eduardo Alval'ez Rúdenas ldero íd _ I1fadrid .
Emilio Xifra Ranlil. ldero id.•••~ _ .._ Palenc:i~ .
Baldoro·ero Noguerol Villa.nueva Idem id Granada ..
Ramón Manchón Herrera. Consejo de Instrucción pública C~¡¡.arias .
Antonio Ordóñez Campillos ; Secretaria del Ministerio _.............. Córdoba .
Aifonso Garcia Ucendo Iderll id _ ;-· M;¡d:rid _.
Félix La!re Lamarca.... Sección administrativa de Zaragoza....... Zaragoza .

Trinidad Yáñez Roddguez Idem id. de GraIlada.~ ,................. Granada .
Paulino SaJdaña Alonso.... Idem íd. de Burgos ~................... Burgos .
José Fernánctez Plata.... Idem íd. de Baleal·es Granada .
Ma~elo p~scual Palomo : ¡Secr~~aria de! .~Iini~eriO :................. Sevilla .
Ronque López de Tamaj'o y Garcla Secclon admlrustral1va doJ SegOvI3 ldem ..
Jerónimo Paullero Redondo :................. Consejo de Instrucción pública ·· Valladolid .
'Samnel Lópe7. Arias j Secretaria. del J.nnisterl0.. ~........................... Madrid .

G . El J 1" i Se . , . dm' . ir ti' de 1"'_... lió . T _._1regarlo asco u lan............................ CClon a illlS a va .......,¡Le. n............... e~ rn;;oJ .

Jacinto González Carril.. .
.rosé Ramón Vela .
Manuel co.ntreras Carrión ..

D. Augusto Remón Rivas.. Sección administrativa de Zamora Zaragoza ••••.•••._._.
Enrique de Cárdenas Moya.• _ ..••_ ••••..••••.• Secretaria del MiniSterio Yadrid ••_ .

Camna Azpiazu Sáinz ,Idem id ~........ Cádiz .
F..ancísco Aguado 3-rareh..... ......•.. Institui0 de Baleares Baleares. 1
Juan ~l1iz Zarzos:J :~ ; Sección administrativa 4e GtIadalajara. iUadri.d ._ .
Franclsc.() P21et Sauz Secretaría del :liinisterio.· _ Idem .
Pablo Pou Pellicz ldem íd....... Idem .

Angel Gascón lI-Iuñoz.•••••••••.••••.•••••••••.•••. ~cl~ íd ;.: : Guadalajara •.......••.
El~o Pércz SaQchez ..,ccclón admmls.l:ratrva de Avila Avila +

José Juan Alcaraz ldam id. de Lérida ;.. Valencia ..
José Gonzále:t Entrerrios y [le Pértica. ...•• Secretaria del ~Iinisterlo Madrid .

Enrique Pellicer y del Corral Sección administrati a de Alhacete Valencia .

Alfredo Ruiz Guerrel'o ~ Idmn íd. de J2é'n ~ Jaf..n
J08cluin }Iencos y GMci:J .de Paredes......... Secretaria del Ministerio N;va;~;¡·::::::::::::::::

8 ¡D. José Maria Vila l\Iichcl.............................. Secretaría ·del 1llnisterio Barcelooa ••••••••__
9 José Carnporredando TOTaya ·...... Idem id...... Santander •••••••••__

10 lln.riano Nicolás Casado , Idem id _ _ Madrid _...... ' ~
11 Gabriel Péramo Gó:rnez. Idem id '" Almena _ ••••_.__ .
12 Federico Calvo Borreguero Sección administrativa de Cáceres Cáceres ..-
13 Ltlis Navia Osorio y Castropol.... •.• ••• Secret~ría del Ministerio rOviedo _
14 Enrique Calero Pita. Sección administrativa de Alicante Madrid .

Miguel Coronas DoeTa Universidad de Barcelona Barcelona ••••••••._ .16

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
~

27.
28
29
30
31
3"2
33

34

35
36
37
88
39 1
40

I41
~

f

f
1
2

3
4
5
ti
7

8
9

10
H

\.2

]3
14

15
16
17

18
19
20 I
t1 J
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OBSEIr.'UCIONES

Maestro Superior.
Bachiller:.
Titulo, únlco. de. Maestro.
Maestco Normal. AutigiiedadJ d-ei lf

de Junio de !93(}~

J

»
Oposició.m
Bachill&r.· y Ifae.stro· Sonerior.
l'dem. Y' Maestro- Normal.
I!.i~eneiadO' en- Dereche.
Oposición.-Lie.eneiado en ~......

na: y' Letras.
Doctor &D Dereeho.-Percibe: 50hnf

su suet-dCJ la gratifleación\ &IRlII'
de r.000' pesetas.

Maestro, Superior.
Op6sición.-M'aestre, Superior.

»
Oposición.
Licenciado en Dereebo~

II

Profesor mercantil~
»
»
:1).

Oposicfóm-:.'!aestro SnperiGrl B¡k
. chiller y Perito mercantil.:
Maest:re· Superior.
Idem Normal.-Úposldón. :
Maestro Superior.
Üj>osieió.n.-Dector en lJerechc.
Idem.-l\1aestro Superior.
Idem.-Idem id. y Bachillerl
.bicenciado en Derecho y Maestr4;

Elemental.
M.aestro Su})erior; Bachill-er y :Vett't

rinario.
Maestro Superior.
Bac.hille,¡;•
Licenciado. en DeI'ecbo.

JI

~ - l),
_.

:Ir
J) - ll,. - lI.
».. - l> - D'

11l - 5--. :t
11 9- -. ;a:.

~ ll, -. .ll>
»- 1) - :!l'

» - J). - :J

:U 1 -.2.8..
¡¡o J) :a
».' J), ;a.
~, J) »
l)" ]l. II
ll: JI., D;

»: :o. ;¡},

~. 1). :a
»: )l. :!L

:JI: », :lb

. 5 - 7' -. 29:

1- 8-13.
J); -.11 -. J)

1 - 8 - 13
JI _ J) -. J),

¡le _ J) _ 'D

t - 11 -. 15
1 - 11 - 15

: OTROS
SERVICIOS

EN
LA AJ)!fONISTBAClÓN

.Dlu

4- - » 1 8. - 1.4-

1 26 11 » »
4 - » JI )) »
9 28 1\ » J)'

5 7 ». D J)

4 » 1 - 11 - 15
4- - 18 II - » - »
4:- ]J. 1 - 9- 20
4 -. II 13 -. 5 - 1

t - D
4 J)

4 - D

4. - ))
5 - 29
4: __ D

4 - J)

- - -- - -- f-------------.l('

TOTAL
D:E; SERVICIOS AL.

ESTADO

25 - 101 - 27 # r
28: - 9, - 211 r

21- - 1 - 1-<1: 1":.19. - ~ - D

t9 - 4: - D
1'7'- 9'- tI}.
23-:- g:-U

3109~ - 6, - 5/.
-t - ~'

'}/I -. 3: - 2~

1&- 3-211
24 - 2 - ~
19- 4-- JJ-

2..6 - 4. - 9,
2.1- !}.·-H
2.3. - 3 -. 1.2
32-s-U
SO -. 1:0: _ . .ll

19 4' - .ll

A1lol MesH

1 - ;,) 19-
]> - 27 19 -
;) 27 19 -.

;,), -. 27 17-
:!> -. 27 13 -
1 - 26 19 -11 - :Jo 19 -

1Q - 21 19' -.

4 - 2 16 -
3 - 15 24
3 -. » 26 -
6 --- 15 31 -
4 - 28 19 -
4 - 12 22 -
3 10 1.9, -
» - » 19.-

5 4:.-.:,
0>- 2.-::;}
5 -. 1 4.
;) :¡) 7
5 :l> - »
-1 11 - 2.
4. 7. - U.
4 7 - -i
4 - 2 -.27.
4- 1 - 25-
3 11-11.

3
3
3
3
3
2
1

1

5 1) - 22

6-l0-lfi
6· - li - 1·8
6· - 7 -. 5
6- 7-;)
6- 6-f$
6·- 6-1.3:
5 -.11 -.22.

1
1
1

))

----

SERVICIOS
• ':.~ LA CLASE E.'l EL

RA..'dO DE
i.,"STRCCCIÓN PÚBLICA .---.........._---

, .
;26 O,'lucre 18S9.: ;
i11 F,-brcro !87G .
:24 E!;cro 1314 ..
:12 A.',;osto 1879 .

: 8 D:dembre 1856 .
26· Juiio 1.876 .
11. M...'llZil 1&.8.0.. . !
2J. Scpti~bre 18ií2.:

15. M:u;zo 1.&7&•.•.•...•
25 St"Ptiembre t873~

9 Ab,il 1883. ..
27' Julio 1&74 .
U A~ost.Q· 1884._ ..

Dieiembre 1'83;)..•
:U Fehrero 1'871' .

.27 M:u"'Zo 18M .

· 1 Mayo' 1881 ..
't5- l\'hr:ro 1376 .
:2'4 Fdn-ero 1876 .
:25 Mayo 1884 .
· '4 M:.1rzo 18m .
28 J nüa 1869.•....•..
3Q Ot,tubre 18S0 .

1 A1Ji'il 18&L .
31 l'i1.lyo 1873 .

4 N,¡viembre. 18B!.., ,
· t ~Lyo 1881".. .. : ~

,31 E:l:.~!"O 1884 .
:25 Abril 1876 .
:21 Abril 1873 .
'23 J~:iia 1&33 ..
17 E:,C'lO 189·1.. .
30 Septiembre 1877.
16 Jidio !SiG .

;24 AbrU t 835 .

ti l\Lyo 1878......... 7'- 8- 19 1'9 - 4:- :o 7- 1'1 -1'9 MaestI:oy B.a:chiI!er.
3 Diciembre U82... -7 6 J 21' - 1- 3 i Opusicion.-Lfucnciado eu Dere.- - :J> l) D - II

chao
17 Abril 1'877......... 7 - 4 - 1i)' 19- 4 - !l 4 8' - 24 Maestro EIemental.
13 Julio 1869.......... 7 - 4 - 2' 19 - ]) - 18 l) » D Licenciado en Derecho.
31 Enero 1885......... 7 3- 17 25 - 11 - 10 JI D D J)

29 Octubre 1873...... 6 8 - 1'8 43 - 2 - J) » » D »
24 !lbyo t875....... " 6 7 - 22' 32. - 9 - D » - D l) Licenciado en Derecho y en ~ilQ

fia Y Letras.
2 Marzo 18.74......... 6 7 - 5 19 - 11.- 25 » » D »
7 Noviembre 1884.. 6 7- :l> 13 - 3 - 5 l) D » Maestro Superior.

19 Mnrzo t898~ ........ 6 3 - 13 8 9.- 29 )) n II Bach.il!cr y Maestro.
9 Marzo 1885......... 5 11 - 8 19 4- 11 » II D Oposi ción.-LiceJlciadca en De.re

cho.
6 F~b['ero 1882...... 5 6- 25 18 10 - 17 » - ]) )) Idem.-Bachiller y Maestro Supe

r
rior.

26 :\1:1)'0 1'887......... 5 .( - 1> 1'5 9- 3 » ]) IJ Licenciado en Derecho.
24 Marzo 1'886~........ 5 2- 29 16 5- » ]1 ;) » Oposición,-Licenciado. en llare

cho•.
27 Octubre 1868....... 5 2- )- 32 - 3- 11 JI » ]) 1\

21 Feb,.r.,882.....15 :t- 7 32 - 3- 16 ]) » ),) Licenciado en Filosofía y Letru13 lliyo 1888........ 5 ~ » 18 - 10 - 11 p ]) » Oposición.-MaestrC) de primera.en

5 señan~a y. Procuradol'~
30 Octubre 1871 ...... :t- » 19 - 11- 17 ;p ]) » »
19 Octubre 1863...... 4, 7 14 37 l)' - 2 JI ;p ]1 Ma-estro Superior.
10 Noviembre 1862.. 4 - 7 - 4, 32 6- 29 ]lo » J »
9 Mayo 1881.. ....... 4, - 5....:... 5 26 - 4- J) :J • • Bachiller.



I
D. Mi!!5n Catalina M3rtínl.'Z Instituto de Cuenca I Cuenca ..

Fernando Alvarez Suárez Secretaría ·del Ministerio 1Madrid .
Alfonso García del Busto Idem íd · , Idem t •
:M;1nuel Gutiérrez Mantilla Merendón Idem id Irlem ..
José Fernández Echeverría Sección administrativa de Salamanca Vizcaya .
Salvador d'Angelo l\Iuñoz Secretaría del Ministerío Sevilla ..
Luis Porqué Nicolás..... Universidad de Barcelona Zaragoza ..
?líanucl CaInbronero Losada IdeJn CentraL l\Iu.rc.ia ..
RGlmón Altamirano y Mgrtín Montijano...... Secretaria del Miníst.erio........... Córdoba .
Carlos Góroez Soler.............. Instituto de Gerona..... Gerona .
Sehasi1an Lópcz Palano........................... Escuela Normal de Maestros de Alicante Toledo ,
José Pa!lerola Comabel1a Sección .adminis~r~tjva.de Santander L~rj.(la .
Federico de Cát'cer Disdier..................... Secretarra del Mmlsteno Malaga ..
lVlanuel Díaz AUIDaSSgnne.......... ldcro id l1a·drid .

José Fernándcz Angulo Semprún............... Idcm id........................ Idcm .
José María Azcárrflga Urmeneta............... Idero id... Alaya ..
Eugenio l\lartíu Garcia Idero id Valencia .
Carlos Velázquez de Castro..................... ldem id..... Idem ..
José Guisado Polvorín............................. Sección administrativa de Huch·a........ Sevilla ..
ArtlH'O Franco COrtiles............................ Instituto de Hucsca :Madrid ..
Hipólito Lois Pérez....... ldero de Santiago.. La Coruña .

.Tosé :riaría PalI~'rdó :Roig~ : ldcm de Valencia Valencia ..

eIl
,la ei_
•i-:-----'
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23
24
25
26
27
.28
29
30
31
"32
33
34
35

36
37
88
39
40
41
42

43
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l
i!illlnero

d.

.ordea NOMBRE Y APELLIDOS

44 .Enrique de .surgos :Montesínos Hospital clínico de Barcelona Mero 1

Excedente.

1 D. Julio Aragón Fortes Secretaria dcl ~linisterio : Valencia .

1
2
3

"

15
6
'i
8
9

10
II
12
13

14
15
16
17
18
19
20
21
2.11
23
24
25
~
27
28
29

~
32
83
~

OFICJALES DH APMmrSTRAcróN DE PIUMEI">Á CLASE,
co~ 5.000 PESETAS

Activos.

D. L'Concio Io'crnández BOf'das.......... Escuela de Comercio de B,<l.rcelona. Orense , .

I
Diego Coello Osorio Instituto de San Isidro Pontevedra ..
Francisco Ríos Limé:; Idem de La Coruña La Coruña ..

Fi"'dncisco Viejo Fernández Idem de Burgos Burgos ~ ..
Jaan Irigaray Senosiain Hospital clínico d.e Barcelona Nm.·arra ;
Valentin F. Gutiérrez Gonzúlez Instituto de Cáceres CáccJ'es .
Manuel Fernández Gaycoya PiñoL ldem de Castcllón SeYilla .
Angel Durán Miravalles Idem de Reus......... Ovieuo ..
Jonquin Linde Ramos Escuela de Artes y Oficios .de Granada Granada .
Francisco Peris Ferrándiz....................... Sección administrativa de Valencia.. Valencia .
Antonio López Villanueva.... Idem íd. de Murcia.................................... Murcia .
Gouofredo Escribano Iglesias.......... Idero íd. de Madrid.. Madrid .
Julio Fernández Palomo ldero íd. de ídem............. Málaga ..

Juan GOilzález Ronlán Idero íd. de Sevilla.................................... Sevilla .
Emilio M·elero DelicadQ Idero íd. de Toledo Barcelona ..
Domingo Ricort Puerta........................... Idero íd. de Alicante................ Albacete .
.Juan G:lñado Delgado. ldero íd. de Burgos...................... Burgos .
Mariano Benito Pardo............................. Instituto de Valladolid Valladolid ..
Pio Ojea. Fernández........ Universidad de La Laguna.,... La Coruña .
Mariano Ventosa Cantalapíedra Instituto de Valladolid Valladolid .
IUcar-do Martinez Gijón.... Sección administrativa de Sevilla... :Manila .
Angel Rufete DomÍnguez Escuela Normal de Maestros de Cádiz Huelva .
Perpetuo Mercado Caro........ Idem de Arquitectura de Madrid ToJedo -
José C<>ello y RamÍrez de Arellano Sección administrativa de Córdoba Córdoba .
Manuel de la Vallina Subiranu Idem íd. de Oviedo Oviedo .
Manuel Ma·ria FU'entes Ortega.... Instituto de Tarragona Tarragona ..
Vicente I;lorca Pérez.. Sección administrativa de Alicante............... Ali.cante .
Alberto Rodríguez Mateo.......................... Instituto de El Ferro!.. Palencia ..
:Luis. (A}rdero Salvado.............................. Idem de Ala.a Badajoz .
Daniel Prat Sánchez........ Escuela Normal de Maestros de Burgos.. Albnccte ..
S:J.cerdot~ Rodr.igo Llorente..................... Sección administrativa de Soria Soda .
Prudencio Moreno Ramírez ldem id. de Albaccte , Albacete ..
Julio Calamita Matilla Idem id. de Zamora Zamora \.
luan. Pocori Bat'bier l Escuela. Normal de Moostl'Gs de laén Ja~1l '



Gaceta de Madi-id.-Núm. 227 15 Agosto 1930 i\nexo ünico.-Pági~a309

FECHA

DE NACIMIENTO

SERVICIOS
EN LA CLASE E..,.- EL

RAMO DE
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

TOTAL
DE SERVICIOS AL

ESTADO

OTROS
SERVICIOS

&....
LA ADMINISTRACIÓN'

1
OBSERVACIONES

..l.llos Meses Dlas Üos Meses Dru Afio. :HNos nlaa----
j2 Noviembre 1817.. ¡ 3 - 11 -11 27 - 3- 2 l) » » :t5 Noviembre 1885.. 3 » - 27 25 - 9- D » » » Bachiller.23 Diciembre 18í9... / 3 » - 27 34 - ~ -13 II II II Licenciado en Derecho.

7 DkI'mb,e '878••• / 3 - » - 27 23 - . 8 - 22 l) » 11 Bachiller•8 OctU~}l'C 1876...... 2 - 3 -17 23 - 3- D J) » II ;¡5 Octubrc 18í6...... 2 - 1 - 26 23 - 4 - 25 ]) XI D l)2 Febrero 1878...... 1 -11 - 21 26 - 10 - 16 » » II »10 Mayo 18(j3......... 1 -11 - » 23 - 3 -14 J) » » II19 Septiembrc 1873.. 1 - ']0 - 21 23 - » ~ 16 » » 11 Licenciado en De!'eCho.1.6 Agosto 1833........ 1 7- 8 22 - 6- 2 D D II II20 Enero 1872 ......... 1 5 -11 41 - 4- 9 II » » »27 Abril 1874.. ....... 1 4 - 2 22 - » - 1 J) 1I » ])2.1 Abril 1886......... 1 3 - 15 25 - 4 - 21 » » 11 JIl8 Agosto 1884........ 1 3 » 24 - 9 - 23 D. ~ .t Graduado de Bachiller y Maestrq
Elemental.2.,? Julio 18S1.. ........ » 11 2 24 - 3 - 11 ]) ]) Il D28 Abdl 1886......... » 9 20 22 - 9 - 15 » » 11 Graduado de Bachiller.23 Febrero 1890...... » 6 15 22 - 3 -14 II » II Licenciado en Derecho.10 Abrll lS:H ......... l> 5 - 5 22 - 3- » » II II Idem íd.12 .Tunio 1808......... » 4 - 28 28 - 3 -12 ]) J) » »30 Diciembre 1864... » 4 - 12 22 - 1 -18 ]) JI JI Bachiller.3 Agosto 1R69........ » - 3 - 10 29 6 - 17 » » :t Bachiller y graduado de Maestn!
Superior.22 Marzo 1870......... » - II » 36 - 2- 7 » » - 11 ProfeSor mercantil y Maestro Supe.
rior. Antigúedad de 12 de Junio
de 1930.29 Febrero 18il.. .... » - » - :. 23 -'- 3 -16 :JI - J) ! Antigüedad de 18 de JuniQ de 1930,

10 Noviembre 1834.. 4- 3-11 16 - 4 - 21 Licenciado en Derecho. Artículo- 41
del Reglamento de T d·e Septiem<
bre de 1918.

9 S~pti'mh," 1872..1 10 - 1 » 22 - 7 - 11 JI P » »24 D'CleUlbre 1871... 10 - 1 » 37 ~ 2 -12 JI) :JI :JI JI)24 Diciembre 1872... 10 - 1 » 28 6 .- 9 lO )lo Il Prof.esor mercantil. Be.chillet 1
24 Abril 1873......... , -10 - 15

Maestro Superior.10 - 1 11 27 XI » JI Bachiller.'8 Febrero 1874...... lO - 1 » 23 - 7 - 14 JI » » JI
~ N'o\'}emb!e 1876"1 10 - 1 » 22 - 5 - 20 JI ]) » ])o
I Ahnl 18.,.1.. ,...... 10 - 1 » 25 - 2 - 29 JI) )1 ]) »12 Marzo 1878......... 10 - 1 )) 21 1 - 18 JI) » l) Bachiller,17 A~o~to 1873........ 10 - 1 » 19 4 - » 15 - ]) - 14 Idem y Maestro S1.lperiQI'.29 Julio 18i3.......... 10 - 1 » 19 4 - J) 23- 8 - 22 »6 Fcbrero 1863...... 10 - 1 JI 19 4- ]) 1 -11 - 17 Maestro Normal y Bachiller.1 Febrero 1883...... llJ - 1 » 19 4 » 1 -11 - 15 Idem Superior.4, Novirmhre 1882.. 10 - 1 II 19 4 - JI) 1 -11 - 15 ReValidado de Maestro de prim.~

enseñanza.11 Julio 1872.......... 10 - 1 » 20 4 - 23 1 - 8 - 15 Maestro ElementaJ.1 Marzo 1884......... 10 - 1 » 19 4 » 2- 7 - ]) »6 Abril 1882......... 10 - 1 » 19 - 4 - JI 2- 6 - 22 Oposición.-Maestro Normal.27 Encro 1862......... 10 - 1 » 19 - 4 - JI 21 - 1 - 18 »12 Sl'ptiemhr~ 1883.. 10 - 1 » 19 - 4 - » s- 3 - 1 •20 Octubr..: 1887.. .... 10 - 1 » 19 4 - JI 7- 3 - 29 »2 l'cbrero 1868...... 10 - 1 » 19 - 4 - » 2 - 2 - 28 Maestro Superior.7 Octubre 1879...... 10 - 1 ») 19 4 » 1 -11 - 1 Idem Elemental.1 Junio 1879......·••. 10 - 1 » 19 4 J) 2 - D - » IdeUl Superior.2 Octuhrc 1874 ...... 10 - 1 » 19 4 JI 16 - D - II II14 Enero 1879......... 10 - 1 ») 19 4 JI 3- 3 - 29 Bachiller y Maestro.31 Diciembrc 1863... 10 - 1 » 19 4, » 29 - 5 - 10 Idem e ídem SuperioL16 Abril 1R8:"': ......... 10 - 1 » 19 4 II 1 - 7 - II Idem e ídem NonnaL25 Oetnbrc 1868...... 10 - 1 II 19 4 » 18 1 - 8 Bachiller.8 Abril 1881. ........ 10 - 1 » 19 4, » 2 7 - » •16 Marzo 1866......... 10 - 1 » 19 -' 4 » 1 7 - 23 Maestro Normal.25 Julio 18(j¡¡.......... ~ 10 - 1 » 19 4 » » ») - lJ Idem Superior.4 ~l:::,-o 18713....... ,. 10 - 1 » 19 4 » D 6 - 16 .Idem id.13 Dk1embre 1870... 10 - 1 D ID 4 » 23 5 - 10 Idem íd.
14 AfPS!O 1872........ III - 1 » 19 4 JI 8- l 2 Bachiller y Maestro EIementat
2~ Ag')st(} 1367........ 10 - 1 l) 19 4 J) 2- 6 - 9 M~stro SllQerior~

-Á....
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50
51
52
:í3
M
55
35
57
53
OO,

60
61
62
6"J:
6~

tJ5
66
l)7

68
09
70
71
72
73
74
75

'Anexo, inieo~-Página 310,. 15 Agosto. 1936
)l-~-ro--------..- .. _¡._a--':t-.------1·-----...
,oJ:t.¿n S&~m¡m y APELLIDOS i D ES'T'I N o ; PliOVUOOU

.JI : 011 m lIU'l'VUU:1l

~f 1--
35 D. Pedro Cavestany y Sanchez Silva ,Secretari~ d.el MiDi.ste.r'io.•••...~~ ~ ~ I Sevilla __••
36 . Maleo Garcia F-e.rnán~ Argü.elles 'Instituto de. O'víe.do _ 'Oviedb ••~•.•_._._••
37 ReJU.i&i~ Tero! G:isb.crt " :Idem 00 GijÓ'U< _ _ •••~ ,Alieante .

38 NarcisJ> Escribano Lopez.~ , !Escuela Normal de. ~3tr.lS d.e Tar~go.ll3. Losr()ño _ ..

39 Luís G:.Jrcí:l Conde ;Ideln de Arquitecb.tra: de Marl:ri.d.... " _ '1hdrid ~_ .._._
40 Hermef; Piñerúa y FernáBdez. del N(lgal, :Secretaria del,Mi.o.is1terio., _ 'Oyie.dü _ ••• ¡

,11 Santiago- Sanz :i Lóp,e:i ¡Unl'versidad. CentraL ~ _•.••~.._ :YJ.ll.drid N .._ •••••••.•_ · :

42 Josc María Cruz Asensio ~ ¡Seccióm .admi"njs;r:~ti~a. de Ute-nea..~ ...•••••_ lCu.en~ _ ••. '
43 Pedro Gancedo :Moreno _ ..~ ¡SecretarIa. dtti l\ll.lllsh!s'lO __ ._ _ •••.••••• liadrid __••••••u •• _

~1 Elias Cristóbal Bermejo~.. ;.. ..•._ .•I't.. •••~ ••_,.,t ¡Idero íd. ,.....•., ,._ "!_ _ -...~. Segovia ~_~.. -+

45 Apolinar l\1artíncz OndCl'o A " ¡SecciÓl1' admilljstr.3.ti,,~ di: 8egQ\1ia. ¡Ide.m __ "•.••_ •••.
Mi M.al.illCl Guerra N.av:arro ¡Instituto; de. Cérdoba.. _ ~ ¡Granada .;..•••..
·17 José CaslillQ Olivares· ; Sec:retaria del MilJisterio ~Canarias ¡
4:-> Francisco Araújo Al"agon~s ~ ,•...• ,Sec.eióa ad!nillistrativa de L~idQ... _ 'Lérida _._
·19 Fer:oau.<1o! Bctb.eltC<.Ju.rt ViejQbUellQ. ..~..v,.,••• ¡Es~cla: de. Coiuex.c:i<t de Saata Cr~ de Tene- :. .

. rtfe .~..~ ~ _ _ iC~Jlarias .
Marhno Gozalo ar~',~;dQ ~ ¡Hospital clin~o de :M::tdrid.._ ¡Seg0-via I

Prudencia Plaria PernJ ~ Un&.·ersid:ui de Z3ragoza. _ ~ Huesea _ .
Juan C~rrasco Cbe.r¡;r~ ~ ¡Secretaria deh Min.istel'io ~ !Vakneia ~ ..
Elfr.y, M:eri,no" ~tarjnez-~ .. ~ , ;Ins.titutq dJ::. Badaj,oz ~••_ ;Bada-joz '
José Sales Tra:v.et ~ ~ 'Ardlivo de Valencia ·Castcllón ~
},ofuWJ.ü Vc;:a. Oria:.....•: , I Instituto d.e.. Guad.ala¡j¡a.ra.~ ¡wtadalajara • '
Frandsc.o Fe.~rand.Q, F.crrando.................. Hospital clínir:o de Barcefona " ;Alicante :
:\Iartin A.randa.. Vilc.hes............. BJiblioteca Universitaria .de Granada J acn ..
MaurillD ~ligu61 de. la TOL'Te ~ li Secdóu. .a.tlmi:n.istratirva d~ Pa-Iel'W'ill ¡Parel1'CÍü .
Teodoro l'>[artin Robles........................... Idem íd. dc Salamanca.. : " :Salamanca ..

Luis Vid:)] Eernández ESC'J.cla de Artes y Oficios de Logrofio !Avila .
Heliod,o,ro Iglesias AraújQl.. SeCJ:lió!:ladministrativa de Orense prense ~.
$epaslim Ca.liknte~· Darder ,... _ ••. ;Idcm id de BareeloWil. ~ :B~!eares ~ .
IgnaeÍll (~H &~ 'ldcm id. de Ciudad ~eaI.. ; ,Barcelona .
Cándido BJa·Il1CQ L~ Escuela Normal Central de Muestros lGuadalajara .
Felipe San:z Esteban Instituto de Santa¡¡der ~ :.Idem .
José BnrecIó Casademont. SCClCión administrativa de Gerona :Gerona .
Víctor Manuel Arroyo Bullido.................. Archivo Histórico Nacioool.. ;, :Toledo .
Rafael Bet:mcort Cabrera. Biblioteca NacionaL :Canai'ias .
J?sé ~erez Za~oletti... l?sGuda .de frt~s.y. Ofic.iOlS de Almería tAImería .
FrancIsco San:! Ortega Sec:retana cel 1'llmsle.no _ ~ 'Guad:a1:l¡;lra .
Santiago Salcedo Gómcz.. ~ .IdCfll id. ~ __ [.Jaén ..
Felipe- Cons Rubio..... Eseue'ta NOi'mal de Maestras de POlltevcdra ¡'pO'~edra ..
Pasctw.l Ret~s .Au-sia~.: ,.secci~'>n ad'I?~!sfr:ltñ·a de Burgos Burg~S ..
Fernan-do Cortes GarcUl Hoslnt:l1 clUU~D de Bareelon:a. , _ :\hdnd .~....••...~ .
Manuel Sánchez-Cantalejo, Hernández Univel:sidad cite ~arcelona ~ ~ .,. ,Cáceres .

76
77

Vicente Sancho Pascual.. Escueh de Comercio. de Valenci.a.. _" ~ Valencia .
José Vidal Farré.•., Idem Normal de :Mae.stros da Barce1on:l Lérida _ ...

,
I

]8 FerIlOlUdo €é8p.edes NicoJi. SeerCb.lTi:? del' M-inisterlo, _ Madrid _ ••••
';'9 Tomás Cortés MorelU) ~ Uni\'ersid~d CentNlI' : ".......... Cuenca " H .

BG Luis .Rodríguez y IU1dríguez !nstituta de Zaragoza " Ternel .
81 Eduardo Heroálldc7.: Sedano _ Ide!U l!~ Bareelona ::- Cuba- ; -
82 RicaI:® Gómez Caileja , ~ UmversldaA .de Valla.dolid ~ _ VaU-.:Jdolid ...
83 Pedr';). f'a,scual Laza ; Idam de Ba..r~l()n.a.. .." : Ideoo. .
8,J, Emil~ ~rtígas Alvarez............................ Eseuela .Central ~. Art~s y OfiC10S Madrid .
SS AntoIWJI} Sánchcz Coqu.illat. Seer~tflt'la de! l\hlustel"lO, AJícante .

se 'Casto ~nzáJez' CCi"sa. Id«m jd ~............................. VaH3.dolid .
87 Jesús de J.uan Lago Idem id ~ ~ ?tl-adrid ..

S8 Rafael Alvare2 Bbl'bolla López 'ni1?;lot~ca Universibri3 de Ovi-edo _ Oviedo .

89 Ramón G:uIS:.las __ 'EseaeJa de Artes y Oficios de Almería _ Almena .
fll) Luis l\f;11vitlo Samn.artin _ ~,,_ Idem íd. de Santiagil.... La Coruña .
Ul .losé Súnchcz _\ruigó ~ 4 Id~m ü1. de Ja¿n ~ " Córdoba .

•
92 Jose Yázqucz EldzegUi...: Univcrsida.d de Santiago La Co.;uñg ..

93 Julia Pintarlo Santos ¡........................... Scere!aria de! :.finislerio..~......... :~Iadrid ..
~4 D.' Tomasa Palamo" Palomo _ P.seuela Normal Central de Maesh'{)s Valladolid : ..
95 iD. Antonio i'ernánrlez MOntarroso __.. S~X'etaria del Ministeri~ ~ Madrid ,••••
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FECH,A
SER\'~CIOS

'EN LA CLASE ENE,
Ri\MODE

INSTRUCCIÓN l'ÚBLICA.

T:OTAL
DE 8ttVlCIOS AL

ESTADO

OTROS
SE;B:VICJ:OS

EN
L..~ .ADll4O>.""lST11ACIÓN

. OBSERVACIONES

.&.1[011 ....

3 Diciembre 1879... 9 - 10 - 24 26 - 11 - 21 D D II Bachiller.
21 Mayo 1883......... 9 - 9 - 27 24 - 11 - 5 » :JI JI Licenciado en DerechO.
14 Septiembre 1875•. 9 - 3 - 19 27 -11 -14 1) :l) » Profesor mercantil y graduado"

Bachiller.
30 Octubre 1878...... 10 - 1 - %l 19 4, - :i> 12 - 7- 3 Maestro Superior. <Real ordenOe:

10 Octubre 1876.....• 1 9 2 - 13 21 3 -19
3 de Julio de 1926.),

:¡¡ - :¡¡ - D Il
23 Febrero 1890.•.•.. 9 - D -18 20 7 - » D - :l) - » Licenciado en Derecho.
25 Julio 1878.......... 9 - 1) - 16 27 -10 - 10 D - ;¡) - )) Idem id.
24 Marzo 1859......... 8 5 - 24 19 4 - :9 10 - 3 - 20 Bachiller y Maestro ElementaL .
13 l\byo 1885......... 8 - 5 - 12 20 2 - 2 J) J) - 1> Oposición.·
20 Julio 1866.......... 8 - 3 - 13 21 6 -12 » J) - » »
23 Julio 181i9.......... 8 - 3 - 12 19 4, - » 20 - 8 -15 1l
27 Ma rzo 1882..••.•.•• 8- D - 28 24 9 - 15 D J) - D ;D

~

7 hb rzo 1858......... 8 » - 27 19 8 4: Licenciado en Derecho.- - , }) - J)

5 Ahril 1883......... 8 - J) 6 19 4 - D 13 3 - 19 ~

20 Julio 1882.......... 7 - 11 - 5 20 9 - 21 7 3- 9 Maestro.
25 Septiembre 1874•. 7 -10- 9 20 3 - 7 J) » - II Bachiller y PrOCuradOT.
29 F~brero 1866...... 7 - 10- JJ 19 4 - » 14 - 1 - 15 Maestro Elemental.

8 Marzo 1868....., ... 7- 9 -14 31 9 - ~ JI - » - Zl ldem Normal.
13 Septlcmbre 1S82.. 7- 9- 4 20 1 - 20 JI - JI - II :t
23 Marzo 1875......... 7- 8 - 19 19 4 JI 6-11 7 Jl

27 Marzo 1880......... 7- 8- 9 31 7 ¡¡ 11 - J) 1) Graduado de Maestro Elemental, :,
6 Octubre 1881...... 7 - 7- J) 19 4 :ti J) - D J) Oposición. '

20 Febrero 1869...... 7 -' 6- 8 20 1 J) J) - J) ¡) ])

5 Junio 1381....•••.. 7- 5 -14 19 4 j) 2- 1 - 10 Maestro Elemental.
18 Agosto 1877........ 7- 4 -15 19 4 j) 1 9 -11 Oposición.-Licenciadoen~(

y Maestro Superior.
5 M::rzo 18i3......... 7- 3 - 17 31 11 - 21 Jl J) - l) Bac.billel'.
8 1\L rzo 1882......... 7- 3 - 16 19 - 4 - J) 1 8- 16 JI

26 Febrero 1864...... 7 - 1 - J) 19 - 4 - J) 1 6- 15 Maestro Elemental.
16 Noviembre 1883.. 6- 9 - 11 17 - 8 -11 » J) - D Idero Superior.

8 Julio 1887.......... 6 - 8 - 18 19 - 10 -14 » J) - D »
23· A;c.lsto 1875........ 6- 7·- 22 27 1 - 3 :ll » - D ~

25 Nóyiernhre 1882.. 6- 7 - 21 19 4 - J) » 9 - 14 Maestro N'Ormal.
12 Akil 1863......... 6- 7 - 5 22 2 - 17 » l) - D JI)

16 Jul io 1875........•. 6- 7 - 5 19 5- 4 ;D » - J) :t

19 Febrero 1868...... 6- 7 - ;) 26 :ll - 8 D » - 1) ])

16 Abril .1880......... 6- 1 - 27 19 4 - J) 7 -10 - D })

29 Marzo 1874...•••..• 5 -11 - 8 25 9 - 28 J) - D - 1) J)

1 Mayo 1864......... 5 - ·8 - 16 45 -11 - 9 ;D - D - 1) »

17- :\Lyo 1&70......... 5- 7 -11 19 4 - 1) 10 -10 - 26 »
2 Diciembre 1886... 5- 7 - 8 19 2 - 23 ll' JI. ~ Oposición. .
7 Octubre 1886...... 5 - 7- l' 18 6 - 27 :lJ J) 1) Graduado -en la Lkenciatnl"a -de De.

recoo.
16 Abril 18i3......... 5- :\lo - D 29 4 -10 ;D D J> »
18 O~tuh.e 1871...... JI - 3 - 10 28 4 - 2 » » JI Graduado de Maestro Superior. FJ.:

gura en este lugar en virtlld ih1\
lo dispuesto en la Real orden .di$¡
21 de Marzo de 1930. ,

8 JuTio 1387.......... » - 11 - 23 22 2 - 28 J) 1) D »
7 M~l:'ZO 1872......... J) -11 - 12 28 3 - 9 :ti D D Figura en este lugar por virtud d~ :

]0 dispuesto en la Real o:-OOn-,,1
21 de Marzo de 1930.

3 Féhrero 1881.. .... 4-- 11 - 2 27 3 - 3 ;D » J> »
24 Enero 1881......... 4.- 7 -14 21 4 - 21 J) 1) D D

9 Juaio 1864......... 4 - 5 - 5 34 7 -14 D D D Licenciad<> en Derecho.
7 JI:nio 18ü2......... 4 - 3 - 20 33 5 - 24 1) J) » Idem id:

16 D¡eiembre 1885... 4 - 3 - 19 19 5 - 17 D 1) » Jo
23 El~'¿¡'o 1885......... S -11 - 11 17 7 D D J) ]) Oposición.-Bachiller .y graduadQ

de Maestro·Elemental.
19 D;dembre 1892... 3- 11 - » 17 7 - Jo ]) » II Oposición.
17 EJ~cl"'o 18-94......... 3 - 8 26 17 7 - D D 11 » Idern.-Bachiller y Maestro Supeo.

28
riot'.

3 Ahril 1864......... 3- 3 11 45 2 - D - » - :ti Graduado en la Licencia.tura de De-.

20
techo.

16 Agosto 1864........ 2 - 10 19 4 - » D » II II

29 Agosto 18í4:........ 2 3 17 33 1 - 21

I
D » » Licenciado en Derecho.

25 Jlli!io 18~8......... 2 1 26 19 4 - » JI » )l Bachiller y Pt!rito me"Cánico clet!-
tricisla.

30 Enero 1878......... 2 II - 3 31 -11 - 16 1). - II -- » Graduado ~n la Licenciatura de D~
recho.

8 Enero 1890......... 2 -.» 1 19 4 » l) :o » •21 Diciembre 1878... 1 - 11 21 31 7 8 » D :JI 1II
5 Didembre 1890... 1 - 11 - lJ 19 4 » ]1 II - ]1 »

.(Contim.lri)¡
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lIrincipal, a celebrar juicio de faltas 1por lesiones con el número 1.087, ins
truido contra el mismo y otro.

4.846 I

FANEGO FERNANDEZ, Horacio;
!lomicilbdo últimamente en la calle de
Palomares, número 24, bajo, se le cita
para que el dia 18 de Septiembre, y
hora de las diez. comparezca ante el
Juzgado mllnicipal del distrito de la
lJni\'crsidad, de esta Corte, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar ju~ciü de faltas nú
mero 2;):}; bajo apercibimiento que de
no hac01'lo le parará el perjuicio a que
bubiere lugar.

4.847

GAR€L\ ANTOLIN, Nicanor; bijo de
Enrique y de Plácida, domiciliado úl
timamcn te en Madrid, calle rlel Barco,
9 triplicado; comparecerá el día 16 de
Septiembre. a las doce, ante el Juzga
do municipal dcl distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por vejación
eon el número 1.947, instruido contra
~l mismo.

'.849

GARCIA DIAZ, José; de veintiocho
).ñosde edad, de estado soltero,· pro
lesión barbero, natural de Asturias,
bija de Angcl y de iliaría; sin dorni~

,cilio c.onocido, pero el que suele ir
a la -casa de dormir sita -en la calle de
l-a Encomienda, número 13, Madrid;
~omparccerá en término de diez días
ante el Juzgado de instruceión de Col
menar Viejo, con el fin de ser oido en
sumario que se instruye en dicho Juz
gado por burto, bajo el número 107
de 1930. 8704

4.850

GIL AKGLADA, Enrique; hijo de Ju~

-lián y de Isabel, domiciliado última
\Dente eji Madrid, calle de la Bolsa, 5;
hmpareccrá el día 16 de Septiembre,
·a las doce, ante el Juzgado municipal
cel distrito del Centro, U~ esta Corte,
silo en la Galle de Santa Catalina, nú
nlero 1, principal, a celebrar juicio de
Jf~ltas por maltrato número 1.951, ins
truído contra el mismo y otro.

4.851

GIL FERNANDEZ, Endque; hijo de
Enrique y de María, rlomidliado últi
mamen te en Madrid, calle del Marqués
de Ahumada, 20 y 22; comparecerá el
oia 16 de Septiembre, a las doce, ante
(:.1 Juzgado municipal dcl distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
bUrto "1úmcro 1.992, instruido contra el
mismo.

4.852

GOltlEZ, Pretenciano; domiciliado úl~

timaITiClite en la calle de la Prinecsa,
número fií, se le cita para que el dia
.25 de Scptiembre, y hora de ~las diez,
Comparezca ante el Juzgado municipal
~eJ distrito de la. Uniyersídad. de esta'

Corte, sito en la calle de Alberto Agui~
lera, número 20, segundo, a celebrar·
juicio de faltas número 710; bajo aper~
cibiplieilto que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

4.853

GOl'ZALEZ RICO, Francisco; hijo
de Agustina, domiciliado últimamente
en Madrid. Alonso Cano, número 29,
primero; comparecerá el día 23 de Sep
tiembre, a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de esta
Co.te, sito en la calle de Santa Catali
na, número 1, principal. a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos con el
número 2.029, instruicIo e o n t r a el
mismo.

4.854

GUTIERREZ SERRANO. Cristinaj
hija de José y de María Antolina do
miciliada últimamente en Madrid: pa

. seo de las Delicias, 135; comparecerá
el día 18 de Septiembre, a las doce,
~JI1te el Juzgado munidpal del distrito.
del Centro, de esta Corte. sito en la
calle de Santa Catalina, niímero 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones con el nÍlmero 1.371, ins
truído contra Diego Lag~res.

4.855

HERNANDEZ. Arturo; domiciliado
últimamente en Madrid, calle del Paci.
fico, 23; comparecerá el día 18 de Sep
tiembre. a las doce. :m te el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la callc de Santa
Catalina, número 1, principal, a ccle·
brar jui~io de faltas por ofcnsas a S. R.
número 1.979, insil'uído contea el
mismo.

4.85u

JIMENEZ ARDIERO, ToriLio; ('Olll

parecerá dentro del término de quinto
dia ante el Juzgado munic-ipal de Cha
martín -de la Rosa, sito en la calle de
O'Donnell, número 34, principal. a res
ponder de los cargos que le resultan
en el juicio de faIt::J!> número 2~O de
1929, por daños y esdndalo, contra
el mismo.

4.8::i7

. LIE13RECHT, Ernest-oj cuyo domi
CIlio se ignora; ('omparecerá el día 31
-de Octubre próximo, )" hora de las
diez y media de su mañana, ante la
Sección primera de la Audien.cia pro
vinci?l de Madrid, a rlec.larar como
testigo en el juicio oral de la causa
seguida -en el Juzgado del distrito del
Centro contra José Flores Luneras,
por hurto, bajo apercibimiento de ley
si no comparece.

4.858

REYES FEHXANDEZ. Luisa. '\. Félix
Márquez López; domicHiados ílltirna
mente en Tudescos, 38 y 40, Y en Men·
dizábaI, 40, Il::¡jo, se les cita para quc
el dia 25 de Septiemhre, y horade las
diez, comparezca ante el Juzgado mu·
nicipal del distrifo de la Universi(!ad,
de esta Corte, sito en la calle de Alber-

!

to Aguilera, numero 20, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 6n; ba
jo apercibimi<mto que de no hacerlo
les parará el perjuicio a qae hubiere
lugar.

4.859

RCIZ DOLERA, José; domiciliado
últimamente en Alguazas (Murcia) =
comparecerá dentro· del t~rmino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan, de
Murcin, al objeto de notificarle la in
dcmn~zación que le corresponde por:
sentcncia dictada en el sumario ins~

truido por dicho Juz:;:ado con el nú.
.mcro 364 del afio 1928, por el delito!
de lesiones y daños.

~720

4.8GO

UN TAL Antonio Gonzúlez (a) "An
daluz", qilC residía en Alicante por el
me:> ·de Diciembre último y teniae~n

peñada a su nombre una bicideta en
-el Monte de Picdad; compart'cerú en
el término de quinto dia ante el Juz
gado de instrucción del dí~trito del
Sur, de dicha capital, con objeto (le
prestar declaración en el :mmario que
en d mismo se sigue con el núm-ero
244 del año 1929. por de!ito dc hurto,
según lo acordado en providencia de:
esta fecha, y bajo apercibimiento de
que si -no comparece le lJarará el per
juicio a que haya lug~lr.

SG91

REQUISITORIAS

Bajo apucibzmtento de ser declarad(,.
rebtldt:s 11 de incurrir en IU3 demá$
responsabilidades l~gales, de no ore
sentaru los prol.:esados que a COrllt·

nuación Se expresan. en el plazo qll.
se lt:s fija, a C(lntar d~sde el dia dé
la publicación· del a1l.lzncio en e3!e
periódico oficial y unte el Juez l.J
Tribunal que Se uriala, se le3 eit,,.
llama y empla:a, encargánd();$e a
todas las Autoridades y Agenie3 :t_
Ia Policfa judicial procedan a lea
brisca, captura y conáucción de
aquéllos, poniendoles a disposiciá[l
de dicho JIU: o Tribrmal, con arr~·

glo a los articulas 512 y 838 de la le,..
de. Enjuiciamiento criminal, 664 ct~

la ley de Enjuicia.miento militar de
Ual'ina.

5.232

ADALID REINA, José; de estado ca
sado, profesión viajante. cu:ras demps
circunst:mei:?s personales ~e descono
cen, domiciliado últimamente en Jla
drid, calle del Barco, 9, ~T hoy en ig
norado p31'adero; procesado por esta
fa, en sumario número 77 de"lnO;
co!i1parecerá en término de diez d!as
ant:lel Juzgado de instrucción de Sao
lamanca pHa constituirse cn p¡-isión.
bajo apercibjmiento'-que de noveriíi
cario será declarado rebelde, parándo~

le además el perjuicio que ha~'a lu~r

en dcr~cho,. 8728
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8699

5.233

ALDABALDETROCU VICTORIA,
Emilio; natural de Alza, vecino de cs
ta ciudad, hijo de Juan y de Patricia,
de treinta y dos llños de edad, jorna
lero, soltero, domiciliado últimamente
en esta ciurmd; proc~sado por resis
tencia, número 67 de 1930; compa¡"c
cerá ante el Juzgado de instrucción de
San Sebastián (Guipúzcoa), a .fin de
notificarle el auto de prisión y cons-
tituirlo en tal estado. . 8í31

5.234

A...i\'DECHAGA lIORERA, Juan; de
estado ca~ado; domiciliado última
mente en la calle de Cortés, número
688, principal primera; procesado ~n

C2usa número 330 de 1930, sobre es-
tara; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Concepción, de Ba,'
celona, Secretaría de D. José Dalmail
y BatlIe, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
bt'lde. SG96

5.235

BAYON SASTRE, Angel; natural de
Pola de Laviana, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintinueve
años de edad, hijo de José y de Feii
sa, domiciliado últimamente en Pola
de Laviana; procesado po!;, atentado;
comparecerá en término de diez días
ante eJ Juez instructor de Laviana, al
objeto de' ingresar en la Cárcel para
extinguir seis meses de prisión que Je
fué impuesta en la causa número 2
de 1930, por dicho delito.

8724

5.236

'BEXITEZ ORDO~EZ, Antonio; de
sesenta y tres años de edad, viudo,
domiciliado últimamente en Estepona,
hijo de Francisco y Manuela, cuyo a~

tual paradero se ignora; procesado en
causa número 30 de 1930, sobre te
nencia ilícita de arma; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Es
lepona, en término de diez días, para
constituirse en prisión, hajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

8705

5.237

BLA...","CO MARTOS, Emilio; naLural
de Madrid, de estado casado, profesión
viajante, de treinta y cuatro años de
edad, hijo de Emilio y de Teresa, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle Mallorca, número 1, segundo iz
quierda centro; procesado por estafa,
en causa 521 de 1928; comparecerá. en
término de diez días ante el Juzgad()
de instrucción del distrito de la Ala
meda, de lIfálaga, para constituirse en
prisión, bajo apercibimiento de re-
beldía. 8715

5.238

CAiVIPOS RONCERO, Anastasio; na
tural de Plasencia (Cáceres), de es
tado soltero, profesión hojalatero y
cólchonero, de treinta y tres años de
~dad, hiio de Guillermo X de Fran..

cisca, de vecindad ambulante, el cual
va acompaJ1ado de una mujer llamada
da Serafina González Prieto, procesa
do por robo en causa número 30 del
año actual; comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de Na
\ ahennosa para ser emplazado y redu
cido a prisión; bajo apercibimiento de
ser decla::-ado en rebeldía.

8722

5.239

CORTES M:ONTA~O, José Juan, na
tural de Málaga, de estado soltero,
profesión jornalero de diez y ocho
años, hijo de José y de Josefa, domi
ciliado últimamente en Granada, calle
de San Cristóbal, número SO, proce
sado por hurto; comparecerá en tér
mino de diez dias,. ante la Audiencia
de Jaén para constituirse en prisión,
apercibido que, de no verificarlo, sera
ci..,.claraJo rebelde.

8595

5.240

. CUARTANGO VILLfu'\¡UE~v-A, José;
natural de Madrid, soltero, pintor de
veintiún años de edad, hijo de jasé
y de Fermina, domiciliado última
mente en ignorado paradero, proce
sado por robo en grado de tentativa,
número 362 de 1929; compareced.
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de San Sebastián
(Guipúzcoa) para notificarle el auto
de prisión y constituirle en tal es-
tado. 8í32

5.241

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Anto
nio; hijo de Juan Antonio y de :.vIa
ría, de unos treinta y dos años de
edad, de estado soltero, jornalero, na
tural de Cabo de Gata (Almeria) y
domiciliado últimamente en Sevilla,
barriada de Amate, o en la vega de
Triana, Puente Grande Pinichi, y cu~

yo paradero actual se desconoce; com
parecera en el término de diez días
"nte el Juzgado de instrucción de
Sanlúcar la Mayor par2. constituirse en
prisión, como comprendido en el nú
mero 3.· del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
en el sumario instruido con el núme
ro 12 ue 1929, por robo.

5.242

FONT BAGARIA, Jose; cuyas de
mas circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en esta ciudad,
procesado en causa número 335 de
1930; comparecerá en el término de
diez días ante este Juzgado de la Con
cepción, de Barcelona, Secretar~a de
D. José Maria Guardiola; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

8697

5.243

FOR..'mS, PEHEZ, Vicente; natural
de Gata, de estado casado, de profe
sión comerciante, de cuarenta y .sie
te años de edad, hijo de Franciseo Y
de Vicenta, domiciliado üItimamente
en :Valencia ,(Cabañal!. eal~e de la

Cruz, número 9, segundo, procesad~

en causa númerO 235 de 1926 por ~
delito de estafa, seguido en el Juz
gado de instrucción del distrito del
Mar, como comprendido en el articu.i
lo 835 de la ley de Enjuieiamient«
crimin~l; comparecerá en término d(
treinta dias ante el expresado Juzga..
do para constituirse en prisión en las
cárceles de esta ciudad y responde.
de los cargos que le resulten baji
apercibimiento de ser declarado re.
belde y parade el perjuicio a qu.
haya lugar. 8738

5.244

~A!3.~RRI M_ON'TOYA, Antonia; dl$
'VemtlclOCO anos de edad, hija de
José y de Dolores, soltera, cestera.
natural de Benavente y sin vecindad,
de estatura regular, ojos castaños, pe
lo n~gro, rizado, nariz aguileña, boca
regUlar, color moreno, con marcas de
viruela, proeesada por tenencia ilíci~
ta de arma de fuego - en el sumario
número 55 de 1930, del Juzgado da
instrucción de Betauzos; comparecerá
en el termino de diez días en la cár"
ce! del- partido a constituirse en pri":
sión por dicho sumario, bajo aperci4

bimiento que de no hacerlo será de
clarada rebelde, parándole el perjui~

cio a que haya luga¡-.

5.245

JIMEl':EZ DOYA, Alegria; natural d-e
Albero Alto (Huesca), ·de estado solte
ra, profesión gitana, de veinticinco
años, de padres desconocidos; domici
Jiada últimam'ente en ambulancia; preJi.
-cesada por' robo en causa número 35~
de 1929; comparecerá en término -de
diez ,diasen el Juzgado de instrucci6n
del distrito de San P.ablo, de Zarago-
za, Secretaria d~ D. Manuel Serran~

para notificarla el ·auto de procese:
miento y prisión y recibirla d'eclar~
ción indagatoria; apercibida que d~
no verificarlo la parará el perjuicio de
ser declarada rebelde.

8744

5.2,16

JIME~EZ JnmNEZ, Claudia; natl1~

nal de Urrea de Jalón, de estado soI~'

tera, profesión gitana, ·de treinta y sei,f
años~ hija de Angel y de Dolores; do-o
miciliada últimamente en ambulancia;
procesada por robo en eausa ·núme"';
ro 353 de 1929; eomparecerá en tér
mino de diez dias en el Juzgado de
instrucción del distrito de San Pablo.
de Zaragoza, Secretaría de D. :i'.lanuel
Serrano, para notificarla el '8uto d~

procesamiento y prisión y recibirla de..
claració:l indagatoria; apercibida que'
~i no lo verifica será declarada rebeld~

8745

5.247

POl\CHIN, Juan Augusto; naturald4
San Andrés -d'Hebertot (Francia), di(
de estado soltero, profesión eseribi~n"

te, de veintiocho años, hijo de José 'J.
de Clemencia; procesado por aten'ia~
d<>; comparecerá en el término de die(
días ante ~ Juzgado de Instrueción do..
Tarragona.;'"

. S¡aó
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CACERES

ALGECIRAS

AUDmNCIAS TERRITORIALES

JCZGADOS DE PRIMERA. INST"A:NCL\.

de Manuel y de Manuela. domiciliado
últimamente en Vigo; procesado pú..
resistencia; comparecerá en térmiao,
de diez días ante el Juzgado- de ins-
trucción de Vigo. 8741

Don Miguel Angel Espinar ~. /k; 1l'e.
, rry. Juez de instrucción del partido

de AIgeciras.
Por medio del presente se ha~e su-

. hu a. D. Ernesto AlollSO, vi2ianle que
fué de la casa. de Carlos. Coppel, de
Madrid. y domiciliado últimamente ea
dicha Co-~ wyo actual paradero se
ignora, que la !~t1d.i:~nci.apro\"inciaI- de
Cádíz, por sentencia dictac1;l en h cau-

8690

5~255

5.252 .

" 5.253

¡).,256

VICENTE TORRES.. .Jesús.;. natural.
de V"Jflagarcia., partido. de CambadM;.
de estado casado. profesión, marinero,.
(fe treinta y nneye años d-e edfld. hijo

TEROL SEGOR. Fernando. e Isa
bel Fuentes, de estado casados.. domi
ciliados últimamente en Alicante. ca
lle de Colón. número 7. procesado por
delito re:iativo a la prostitución. su
mario 67 de 1930; comparecerán en
ténnino de diez días ante ti Juzgado
de instrucción del distrito del Sur. de
esta ciudad, con el fin de constituirse
en prisión, que les ha sido decreta
da por auto de este día, dictada en
dicho sumario, bajo apercibimiento
de que sI no comparecen les parará
el perjuicio a que hubiere Jugar y se
rán declarados rebeld·es.

Don Germán Repetlo y Rey, Secre
tario de Sala de esta Audi.encia terri
torial.

Certifica: Que en_la caus3; proceden~
te del Juzgado de mstruCClon de llo-
yos. número 1& y 34 de 1926, seg.tida
contra Petronilo ~lartin Rodríguez,"
por delito de disparo y tenencia de'

UN TAL" Antonio. de estatura más arma de fuego sin licencia. ha dicta
bien baja, moreno, afeitado. pelo ri· do. la Saja el siguiente auto:
zoso, ojos' claros, viste como jornale· Cáceres a 22 de Abril de 193G; Re
ro; domiciliado últimamente en AH- sultando que suspendidas por ti-es.
cante; procesado por el delito de rap -¡- años las penas de prisión COl'racóo
to en sumario que s-e si¡:n,¡e en este na[ y arresto impuestas al procel>arlo'
Juz~ad[) con el número· 215 del año por sentencia de 30 de Octubre de
1929; comparecerá dentro d€l térmi· 19~6, ha transcurrido dicho plazo sin
no de diez dias ante el Juzgado de que conste que haya sido sent.:m"ja-,
instrucción del distrito del Sor, de do durante él por nuevo delito:
Alicante. a constihlirse en prisión que Considerando que. por lo tanto. se
le ha sido decretada por auto de 6 de ha hecho acr~edor·a que se le rer.ü
A¡¡o~to en dicho sumarlo. bajo aper- tan las penas suspendidas., según (~is
c.ihimiento de que si no comparece le pune el articu!o 15 de la Ley de 11
parará el perjuicio a que hubiere Iu- de Marzo de 1908.
gar y será declarado rebelde. De conformidad con el dic.t3men

8692 del señor "Fiscnl, se dec!a.1aD re.¡niti-
[ das las penas men cionadas al pro.;e-

"

5.254 sado Petronilo- Martín Rodríguez; li-
b-rese certificación de este proveído

V¡\ZQIJEZ RODRIGUEZ, Luis; eJe al Juez de instl'Ucción. para que é:>te
treinta "'!l cinco años de edad. soltcro. , a su vez lo trasiade al municipal de
del comerc.i~ estatun re¡mJar. mere· 'la residencia del reo, a fin de que ha
no. traje claro, usado, trinchera clar'J, 1

I
gan las anotaciones pertinentes e~ los

:zapatos de color y gorra. que tuvo el respectivos Registros. y para qu~ el
paradero en Bilbao, calle Espera~:za. 'primero, po. delegación de est:J Au
n11merO 2&; comparecerá arrteestp. Juz· diencia. notifique personalmente este
gadll' del distrito del Ensanc:be. de BU- t' auto al procesado; de lo que da.á
bao, dentro del término de diez. dia.s, cuenta oportunamente a esta Superio
para notificarle y llevar a efecto Sl1 I"idad, por medio de testimonio; re
prisión. aconiafl..a en sumario que se le mitién.iose. por último, al RegistrOo
sigue por estafa aD. Filix Aguirre; central de Penados. y a la Presidencia
apercibiéndole qu.e de no comparecer de esta Audiencia territorial las nnta,s.
scni. declarado rebelde. _ prevenidas por la Ley a los propins

8700 fines.
Asi lo proveyeron y firman los. se

ñores del margen. de que Y<4 el Se
cretario, certifico.-Pedro Lizaul'.-

'

rEL,'SCO '~O"2 Fra' h" 1Luis R. Celestino.-Angel de Torre<¡- .>. .lU,U~'ó h. nCISCOj IJO ' •. "'1 ..
de Francisco y Concepción, de treinta 'Cobo.-!1urelIo 1":1. \Tarez. .
y ocho a cuarenta años de edad, ca<;ll." y para que conste. cU~"phendo ](1
do, venderlo:, ambulante. natural de ¡',', mandado pqr. la Sala., e~Jlld& la pre
Badajoz y domiciliado últimamente en -- sente en: Cáceres a 6 uc t\,"08to de.
Sevilla. habitante en la barriaaa_ de ,:rn30.-Gennán Repe1to.
Amate o en la. Vega de Tr-iana. PU-bn- JO- ~685
te Grande de Pinichi, CUYQ actual [a··

. radero se desconoce; comparecerá ea
el término de die:e; días.. ante el JUZga-

; de¡ de instrucción de. Sanlúcar la lia-
. yor., para C(lnstitnirse. en J)t'isián., co

mo comprendido eu el número 3.0 dt'"l
artículo 85 de la ley de Enjuiciauú.en- '
lo e:riminal. baio apercibimiento de ser
declarado rebelde en sumario instrui
do con el número. 12 de 1929. por
robo. sno

8706

8742

5.250

5.249

5.2!{8

;}.251

STEHP.lj P c:.\...l'ítNON, Félix; hijo de
Félix, y de Elisa, natural de Bilbao,. es
lado soltero, pr.o.fesión dependiente"
de veinticinco años, de estatura alta.
rnbiQ" pero rizoso, peínado hacia atrás;
domiciliado últimamente en Deusto
(Bilbao); procesado en el sumario nú
mero 37 del año 1930 por delito de
1lStaf-a. y como comprendido en el nú
mero 1." del. artículo· 835 dala: ley de
:;:::::>Jici.a...'"ll..ienro crimiaal. C()l1.lpareeerá
~: \ término de.~ dia& anleo el Juz
IiflÜ'l de instruc~ del ~to del
;:..o", nches de Bilbao. oon ob.ietf) de
·':-f,.:,titui:rse ell pri:smn.. baP apercihi
¡;.: i,- ,to de ser declarado~ pa
ráJWol~ el perjuicio a que hubiere lu-
~r. 8701

s_o\:\nOVAL DIAZ, Antonio José; na·
roral de SevilhJ. de estado soltero. de
;>rofesión menuigo, de v-eintitrés años
"ie ed;1d. hijo de Alfonso y de Juana;
"domic ¡liado últimamente en SeviHa,
calle de Castilla (barrio de Tl"iana).
nún1ero [,1, bajo; procesado en causa
núrnem íl:\ de 1926 por el delito de
d:'llOS, seguida en el Juzgado de ins
U-ut;\:,ión de San Vicente, de Yalem;ia,
;;0100 comprendido en el núm. 2.u del
::.rticul0 835 de la ley de Enjuiciamiento
;rim!nd; comparecerá en término de
¡,1Iez rilas ;:¡nte el expresado Juzgado
mara constituirse en pri5'ión en las cár
::ele,: ;'e esta ciudad y responder de
los C[;,geos que le resulten, bajo aper
~i.himienl.o de ser declarado rebelde y
:~~ra1"Ie c-l perjuicio- a que haya lugar.

8739

SiERRA. GARUA. AIfo~ Si:nón Ca
'J1iniro; natural de Orellana de la Vie
ia, de" Costado soltero. profes·ión car
pintero, de veintitrés años, hijo de Fe
lipe :" de María Andrea; domiciliado
últimam.ente en Orellana la Yieja; pro-

, :.:csado por robo. sumaria número 325 '
de Ü¡2í; comparecerá en término de
cinco días. anta el Juzgado instructor
:l~ Getafe, b3jO ap~rcihimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
'lii{) a CIue ha.ya lugar.

SANCHEZ GUTIERREZ. :MaFÍa Jo
·~ef3; natural y vecina de hnatoraf
(Jaén), hiia de Pedro y Francisca, de
..s!2do casada, profesión sirvienta, de
cuarenta y cuatro años. que ha resi
dido en Villacarrillo y Jaén; domici
liada últimamente en Madrid; penada
por corrupción de menores en causa
numero 60 de 1926; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
ue instrucción de VillacarMllo para
constituirse en prisión y ser puesta
~n la carcel de J~én a dispO!;ición del
~lustrisimo señor Presidente de la Au
diencia provincial de dicha capital,
'Para cumplir lacor.dena que le fué
impuesta; apercibida que de no veri
tlc:arlo sera declarada rebelde y le pa
)'aran los demás perjuicios a que haya
,-lgar con arreglo a la Ley.
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D. Pío Rniz liménez, Juez eier·
ciente en el Juzga'do de instrneci6n
de esta cindad y su partido.

Po!' el presente edicto hace sa-bcr:
Que en este Jnzga-do y e1l la pieza
de responsabilidad civil del ·sornario
número 128 del Juzgadn y 861 del
Tribuna·l del año 1926, por tenencia
iUcita de &:TInaS, contra Rodrigo Bár
eena:s y Sakedo. en pro-videncía fecha
de boyse ha acordado anuneiln" la
venht 'elJ pitbHea SUblIsta, por termi
no de vemtedias y con el 25 por lOO
de rebaja del tipo deS'n tasación de
la ftrrC'a siguieate:

Uoa tejera en término de Brazator
taso en el camino de Puertollano. COIl
una extensión superficial de unas dos
hectireas de teTreno en completo abo
no y sitio Clntrcoues de la Tejera,
que está Inutilizadl}. por lasexeavfr
ciones practicadas PH"a laextl"aeción
de~ J)'aT'a fabricar tejas, que lin
da: al ntiente, con 'Saft'tiago AIareón; ,
Mediodía, COi! SahB.selJen~ Poniebte.
con Gilet'ltl Salcedo, yo Norte, ,con el.
Tio. ValO'r.ldá e1l 100 peseIn.

Pan lB eeleb1"acibn de la in dicada '
subasta se ~m 'el dia 30 'del ac
tual y hora de las onee de la IDa-

Don Mañano AVtl~ Zapatero Juez
. de instrucción del distritQ Norte, de
Alicante, y S11 partido.

Por el presente edicto se dejan !ln
tf-ecto las re.¡ui!ltorias publiea-das pa
ra la captura del procesado AIrredo .
Giménez: Iborra, en el Boldtn Oficial
tie esta provincia de 14 de Marzo de
1922 y en la GACETA DE MADruD de 21
'de lo! mismos mes y año, por virtud
"del sumario 114 de 1917, sobre hurto.

Dado en Alicante a 8 de Agosto de
1938.-E1 J'aez, Mariano Avilés.

JO-8l58I

"AtJl()DOVAB DEl; CAMPO

ss número 56 de 1m, oobre~ 'l»n
traEduaTdo Llagm10 Go~ 'l!isfm
SQquedasen de. m{lOO ckfiaitivo en su '
poder, como repnsenbm-tede c:liclla
Casa perjudicada. las .alhai'as y efec
tos recuperados que se en~l"n

, ,depósito••
Dado en Algeciras a 8 de Agosto rle

1930.-El SecTetarlo. klsé M. Medina.
El Juez, Mignel A. Espinar.

- JO~686

ALHAMA.

. Don Francisco Gar.cía Guerrero,
Juez de- instrucción de esta ciudad y
~:u partído.

Por el presente mego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la
busca y rescate rle un muJ.o, edad unos
-eineo araos, pelo clIstañQ claro, ehato,
(:abeza gorda, picón, con los cabos
más dllros., sin hierro, hurtado en la
madrugada ·del 30 de Julio pasado,
(ortijo"Pcensanta", tennino Morale
úa de Zafayona; propiedad de Anto
nio Toro Zdra; el que siendo habido

"_:pondr-.ín a disposición de. este Juzga
do. con ilegítimos poseedores: se in
dica como autor o pa rticipac:ión en
el hecho un individuo dc<5c:on-oeido,
como de unos treinta a treinta y cin
co años de edad. estat1::ra baja y d~l
.;;ado, con traje cbro. gl)TTa y alpar
«atas blancas; así está 2cordado en
causa número 30 del corriente año.

Dado en Alhama de Gr:ulaoja a 6 de
A~osto de 1930.- f'~~ i'-': r-¡andato, An·
tonio NavaJ.-El Juez, F!'and~o Gar-
coa, JO--S687

ALICA..vrn-NORTE

Don Mariano .Avilés Zapatero Jaez
, -de instrucóón del distrito Norte de

Alicante y su partido.
Púr el presente edicto s:e dejan sin

ciecto las FequisHorias publicadas ·en
la GACETA DE MADRID Y 801d-in Oficial
de la provincia de Ali~Dte fechas. res
pectivamente" 3 y 5 del actual, por l'as
que· se intere...-.aba la ("-aptnra del pro
ci::sado Antonio Castelló Bañó, en vir
tud de sumario SQbre robo, númerO
156 de 1929.

Dado en Alicante a 8 de Agosto de
1930.-E! Juez, Mariano Avilés.

. JO-8688

Don Pio Ruó GtméD~, ~tlet eJe fas
truceión lnterln~ de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto hace saber:
Que eJl esteluqa10 y en l. pieza de
l'lJSP.01lil:lbWtkd mil d·el mm1lrio nú-

mera tn 'ltel 1uzgado y 792 del Tri.
mural 'del -aiío 1'92'8. por te1l'encia ili
'Cita de aTmas,contra V"wente Maca
ello Amaga, ~ p-rovidenctafechade
hoy se na a-rordsdo la venta en pu
blicam'basta, por termino 'de veinte
odias y 'por el tipo 'de sntasaeión, la
'fIncR sign:j;ente: -

Una caSa sita en la ....illa de Abeno
jar ysa calle de AltozaY'lo, sin nUmero
-de gobioerno, eompuesta de unahabi
tació-n dormítoria y cocina, aquélla
d()'blada, y un pequeño corral; lind~

por la derecha entrando. con la de
Nicasio 'Cl'l1'n8'cho; rzquie:-d-«, la de Mi
guel Peinado, y espalda. el de la de
recha; valU'NIda en -625 pesetas.

Parn la celebTacion de la indicada
·subnsta se ba señalado el ¡fÍa 1.D de
Septiembre próximo, a las once de la
mañana, en la 'Sala-audiencia de este
J!lZgado, bajo las condiciones sigtden
tes:

1." PaTa tomar parte en la subasta
d:lJe7án 1-os licitadores consignar pre
"V1amente en la Mesa del .Juzgado nna
("antidaj igual po!" lo menos al 10 por
100 efectivo del ",alor de la finca que
sIrve de tipo p3T3 la subasta. 'Sin cuyo

- . requisito no serán admitidos.
2." Que no se admitirán pos'tllras

que !'tocl.lbran las das terceras partes
elel avalúo, y se Ileva a efecto la su
Da'Sta sin suplir pr~'i:nnente los títu
los de propie-dad, obrando en ia pieza
de responsabilidad civíJ testimonio de
tma escritura de compraventa a fa
v-ordel ejecutado Vicente Camacho
Arriaga.

y para la debida publicidad se ex
tiende el presente y otros de su tenor
que se fijaran en los sitios públicos de
costumbre de esta ciudad. en el Juz
sado umnicipaI de Abenojar yade
mñs se insertarán en la GACETA DE MA
DRIO. y otros en el Boletín Oficial de
esta provinda.

Dado en AlmodÓ'Var del 'Campo a 7
de Agosto de 193fl.-P. S. M., Ram6n
Gimén.ez.-EI Juez. PíO Ru:iz.

JO-~593'

1
fiana. en la Sata A'ttdiemade ~c
.rnzgado, bajo hscondicions .slguien,.-..
tes:

Pr.imera. Que ¡rarll lomar lUlrle eJl
la subasta deberan los licfUldQres~~
signar pr.eviamente en 1:1 mesa 4&.
Juzgado una ca.n'tiaail :igual, por ;¡~
menos. 11i 10 POl'1'lW efectivo del :r.:\.o

101" 'de la fl:n'caque sirve de lipo ,par:!
la subasta, sin CU}"o requisito .na SL'"
rlin admitidos.

Segunda. Que no se adrnTtirin
posturas .que no cubran 1:l.~ dos ter·
ceras partes del -~alor, y se !le'M ::
efecto la segund.3 S"llb-asta sin supllt
previamente las mulOs ,depropieda:u.
por carecer de ellos el condenado.

y para la debida publicidad se ex
tiende la presente y otras de 'su tc:
nor, que se fijan E.ll Jos sitios púbE
cos de costumbre de esta ciudad, en.
el Juzgado municipal de Brazatort3~

y, además. se insertará un ejemp1:U"
~n la GAC~ DE MADRID Y -en el BD~L'
Un Oficial de esta provincia.

Dado en Almodóvardcl Campo :i

7 de Agos'l.o de 1930.-EJ SecretaTi(.
Ramón. Jimenez.-EI Juez de ínstr1rc
-ción, Pío Ruiz Jiméncz.

JO---S{j94

BAZA

En cumplimiento de o-rden ·de h=
SUpel"ÍoT'idtld y porpr-ovidencia ",{
ho-y, el señor Juez de instrucción d4
'este parti-do ha 8cGrdsdo se notifique
al pena-do Francisco Cortés Rodrigue?::
ctryo paradero se ignora, que rror l.
Sección primera de la Audiendapr~

vincial ·de Gramlds. ell la 'cansain..~
truida en este Juzgadoc011el ninne
ro !J6 'de 1929, sob'r'et-en·e:ncia '!le ar

I mas. se hs declamdo 'comprenai{]~

en eJ Real decreto de indulto de 14
1 .de Abril último a dicho ,penad'o.

y parnqne sin·a ae nofific3ción''L
forma al Francisco Cortés Rodrigue~
en ignorado paradero, extiendo 1:
presetIt~ cédulácn Bazal1. '8 de Agos·
to de 1930.-EI Secretado (ilegibJc)·

JO--'859&

CAROLINA (LA)

D. .Tosé Bernabéú Nicola,' J'IlCZ 1Ilil·
nicipalcn funciones de lnstrn"cciór¡
de esta -crUd3d y su -pm1ido. "

Por el presente. mego y e'OC'lfrgD a
tQda:s bs .'\.utoridades y Age1ilesde
la Policía judicial proceds:n a la llUs~

ca y 'rescate d.e nnablrrru ·colina. d ..
doce años. alzada regular. ruda da..
ra,pelos blancos en los costiU:areSt:
sin bierro; cuyo semoviente fué hur..,
tado en la madrugada del dia 1." del
actual del sitio '«Huerta Perdía", tér
mino de Carboneros. propiedad de'
Euge<nio PaniDa Diaz. 'Y a ladeten-
ci&n de los atl't01'CS 6el hecbo YJ1el"
SOll'8:5 qne ilegiffmam.ente la ptlSeml.

Dado en La Carolina a 1) deA:go.»ro
lo de 1930.-E1 Juez, José Bern~'

10-1:119

CASTELLOTE

D. Juan .enénde2 Pidal ., de M()~
tes• .fuezdePl"imera Instancia (l)e ••
viRa de CaStellote ysa partido.

Hagosa'bm-: Que a m5taneia de 'd&G
Jílatia;s Espada Bermúdez, veeiDo da
....guaviva.S'e tramita en este Josgado'
un exvediente para la reefusión 'dett-
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D. José Herrera Carrillo, Juez JUU·
nicipal, accidental de instrucción de
esta villa y su partido, por estar de
licencia el señor Juez propietario.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practiquen activas y.
eficaces -diligencias par a averiguar
quiénes sean tres individuos, al pare:,
cer gitanos, que en la noche del 6 al 7.
de los corrientes pasaron por el sitio
conocido de los Charcones motitados
en una yegua blanca y otra caballería ~
mular ·castaña obscura o negra, que le
hicieron un disparo al vecino de esta
villa Antonio Pulido Reyes, dejando
abandonadas una burra 'rUcia clara,
cerrada, más de la marca, ·con hierro.
del Fénix Agrícola en el an·ca izquier·
da , descalza de pies y manos, y otra
de igual pelo, de unos trece meses,
menos de la marca, con dos luceros
en la frente, uno blanco y otro negro,
y sin más señas particulares; averi
guándose también quiénes pued:m ser
los dueños de dichas caballerias, al
parecer hurtadas, y si por algún Juz
gado se sirve sumario por hurto de
dichas caballerias lo participen direc·
tamente a este Juzgado, procediendo
a la detención de les referidos suje
tos autores d·el disparo; pues asi lo
tengo acordado en causa número 3S
de 1930.

Dado en Mancha Real a 7 de Agos
to de 1930.-P. S. M., Esteban Villa.
El Juez acCidental, José Herrera.

JO-8717 .

MANCHA REAL

?L\RTOS

Señas.

D. Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción· de- este partido.

Por la presente requisitoria ruego 'YJ
encargo a toda clase de Autoridades,
tanto dviles como militares, y demá~

individuos de la Policia judicial, prac·
tiquen activas diligencias para la bus
'Ca y reseate del muleto que al final se
reseña, hurtado la madrugada del 31
de Julio último de terren-odel cortijo
"Pachinilla", término de Torredonji.
meno, a Antonio Sanz Ureña" y caso
de ser habido, sea puesto a d.ispo5i~

ción .de este Juzgado, con las perso·
nas en euyo :poder se encuentre· si DO
acreditan su l-egítima adquisición. Asi
lo tengo acordado en el S'IIIllario q1l!t
instruyo con tal motivo bajo el núnii\
ro 109 del año 1930.

pr()cedan a la busca y rescate de Jos
efectos al final reseñados, poniéndolos
a disposición de este Juzgado, junta
mente con las personas en eu~-o poder
se hallen si no acreditan su legitima
adquísición, así como a la detención
de los autores del hecho.

Desuipción.

Treinta y un rodamientos a cilin·
·dros cÓnkos. ¡

Dado en Linares a 8 de Agosto de
1930.-P. S. M., el Secretario (ilcgi.
ble).-El Juez, J<>aquín P. Romero.'

JO~871¡.

Mul'é:to quince mese~, 1,22 aJ:¿¡¡ll'a,
, c¿staño obscuro, bocirrubio, ralll ~-

JO-8708

LEON

LINARES

J0-8707

JEREZ DE LA FRONTERA.

D. Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de la ciudad -de Linares
y su partido.

Por -el .presente, y a virtud ·de lo
acorda-do en el sumarionÚIDero 191
de 1930, por robo de efectos de ]a
pertenenda de la Sociedad -anónima
S. l\. F., hecho que se supone ocurrido
en la estación férrea de l\I. Z. A., de
esta ciudad, ruego a todas las Auto
ridades civiles y militare·s e inter.eso
de Jos Agentes de la P(}licía judicial

de aspecto mendigo; Se cita a los pa
rientes del interfecto y a cuantas per
sonas puedan deponer acerca de su
identificacióe, para que comparezcan
en este Juzgado, dentro del término
de quinto dia, a prestar declaración.

y para que conste y se inserte en
la GACETA. DE MADRID se expide el pre
sente.

Getafe, 9 de Agosto de 1930.-El
Secretario, Antonio Sanz Nougués.
El Juez (ilegible).

D. Mariano Ruiz y Ruiz, acciden·
talmente Juez de instrucción del dis·
trito de San Miguel, de Jerez de la
Frontera. •

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades de la Nación se sirvan
dar las órdenes oportunas para que
procedan a la busca de Andrés A.fa
·nador Cordero, de unos diez y siete
años de edad, estatura mediana, mo-
reno, ojos grandes, sin barba, que tie·
ne algo perturbadas sus facultades
mentales y que desapareció de su do
micilio, en el término de esta ciudad,
el 17 de Mayo último, y conseguido
averiguar su paradero se comunique a
este Juzgado por el medio más rápi·
do, pues así se ha acordado por auto
de hoy, dictado. en el sumario nú
mero 108 de este :año.

Dado en Jerez de la Frontera a 6
de Agosto de 1930.-El Juez, Mariano
Ruiz y Ruiz.

JO-8i03

JO-8i02

GETAFE

COLMENAR

Señas de los semovientes.

D. Angel Barroeta y Fcrnández de
Liencres, Juez de instrucción de esta
ciudad de León y su partido.

Por medio del presente edicto se
llama a los parientes perjudicados de
la "interfecta Josefa Cabos Ruíz, de
sesenta y tres años de edad. viuda,
pordiosera, natural de Liérganes, sin
domicilio conocido y que se ignora
quiénes sean, para que en -el término
de diez dias comprazecan ante este
Juzgado de instrucción de León a de
clarar y ser instruidos de los dere
chos del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal en el suma·
rio que se instruye con el número 81
del año actual sobre muerte de la Jo
sefa Cabos Ruiz, ocurrida el 30 de'
Julio último en el Hospital de esta

. capital, a consecuencia de una septi
cemia aguda, que sobrevino de una
herida producida por mordedura de
perro, abandonada al tratamiento.

Dado en León a 8 de Agosto de
1930.-EI Secretario, Severo Cantala-

Por el presente, y en virtud de piedra.-~:I Juez, Angel Barrada.
providencia dictada en el día de hoy •
por el señor Juez de instrucción de
Getafe en el sumario número 87 del
corriente año, porha!lazgo del cadá
ver de un hombre desconocido en
Leganés el día 5 de Mayo último, el
cllal es de unOs cincuenta. a sesenta
años, y viste traje de paño color café,
bastante deteriorado, camisa blanca a
rayas, calzoncillos también blancos,
(;a~cet~¡¡es dp.l mismo color, brodequi
nes COlor cuero, gorra color ptlrdo y
f;li:.J !lC'Al·a, siendo bajo de estatura,
h:('n c:i!1.:.;tii:.uiclo, pc.lo negro, algo C3- .1
¡lO';(); J.¡:;.\Oié', (f'jas y barba al pelo, y

Un mulo, raza española. de cuatro
años, capón, alzada 1,45 metros. capa
~ast:iña l)bseura, hierro de la Compa·
fiía Española de Seguros en la cadera
derecha.

Otro mulo, raza española, de cua
Ira años, capón, alzada 1,35 metros,
castaño encendido, hierro de igual
Compañía en la nalga izquierda.

Dado en Colmenar (Málaga) a 6 de
Agosto de 1930.-El Secretario, Miguel
Muñoz Fernández.-EI Juez, Antonio
't:stcva Pérez.

D. Antonio Esteva Pérez, Juez de
iSlstrucción de esta villa y su par·
jdo. .

Por el presente. hago saber: Que
1m este Juzgado y Secretaria del que
refrenda pende con el número 41 de
:stc uño sumario sobre hurto de dos
~lilos al ""ecina de Casabermeja Sal
lY::lc1or Ruiz Rivera, durante la noche
~cl 4- al 5 del actual, en el sitio co~

!oeido por Huescos del Palomo, don
te se encontraban pastando.

En su virtud, ruego y encargo a
:¡odas las Ailtoridudes, tanto civiles
~mo militares, del Reino, y ordeno
~ los Agentes de la Policía judicial y
~ubernativa procedan a la busca y
rescate de los semovientes hurtados
.que Se reseñan al final, los que al ser
habidos se consignarán a mi disposi·
eióTI, y procedan a la captura del au
lor o autores del hecho, que al ser
babidos se detendrán y consignarán
a mi disposición en la prisión de
este padido con los poseedores ilegí
timos.

~itiYa de Joaquín Espada Margelí en
~l Manicomio de la casa provincial
rle Ben eficencia de Terucl,; teniendo
~ste veinticinco años de edad, solte
ro, natural y vecino de Aguaviva, y
paro dar cumplimiento al artículo 8.·
del Real decreto de 29 de Mayo de
i 885, he acordado llamar por el. ter
mino de un mes a los parientes más
próximos del presunto demente, con
el fin de quc secm oídos; apercibién·
cioles que transcurrido dicho término
«in que hayan comparecido se resol
'Verá a lo que ha:,ra lugar.

Dudo en Castel10te a 9 de Agosto
de 1930.-EI Secretario, José Ariño.
El Juez de instrucción, Juan Menén
dez Pida!.
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Por el presente se cita a Vicente ToJ
rremocha. José Gil Campos. Manuel
Prados :Molina y José Sala. -cuyo ac'¿
tual paradero se ignora. constand~

únicamente que los primeros y el úlJ
tirno residieron en París, para que den,
trodel término de diez días ~ompa~

rezcan ante este Juzgado a prestar (k~~

duración COmo testigos en el sumario,
que instruyo con el número 11 de 192G,
en vlrtud de querella del Pro<:urado~

D. Bernardo Gil Hervás, en re-presen~

tación del Banco de Aragón, por -d€1i~
tos de falsedad y estafa ·contra RkaN
do Palacio Domingo y otro, previnién..;
doles que, de no comparecer. les !para..:
1'á el perjuicio a que haya lugar e-u d~~:
recho. .

Segorbc, 6d~ AgOSlO de E30.-El;
Secretario, Ricardo Blánque;,:. - E4
Juez, Angel Garcia. .

J0-8733

En virtud de providencia del señol.
Juez de primera instancia e instru~
ciÓln de esta ciudad, dictada en d su.~

maria que s·e instruye con el númer~
68 de 1930 por el -deiito de estafa d~
un giro tclegr:ífico de 125 pesetas, sI(
cita a José Pérez Cantón. dGmicm~d&
últimamente en Madrid, para que com;;'
parez·ca en su Saja audiencia de est~

Juzgado dentro del termino de diei
días, contados desde el siguiente al el:>
que este edicto fue!"c inserto en lQ!
periódicos oficiales. con °b jet o Q(
prestar dccbración; bajo npercEbi.
miento de ser declaT'•• do in:;mso e~t la
n;S;.oonsabilidad que proceda, .dn pero

.
Don Juan Mútilla Ortells, Ab(}gado-"

accidentalmente Juez de instrucción
de la ciudad de Sueca y su partido.

Por el presente edicto ~ncargo a t~

das las Aut{)ridades, .así civiles como'
militares y ·demás Agentes de la Poli~
cía judidal, procedan a la ocupación:
de lo que luego se dirá, substraído en
la mañana del día 2 de losco.rrien~

tes del domicilio que en Cullera tieni
Patrocinio Gascó Carbó, deteniendo ~

las pe~soIl;as en cuyo poder se hal!en¿
si no Justlfican en el acto su legitlm~
procedencia, y poniéndolo todo a disc.
posicíón de este· Juzgado. .

Se proceda a la detención de Elvi~

ra Escolar Hernández, -de unoscuareni
ta años de 'Cdad,soltera. -natural d(
Dtie1, de estatura regular. muy gruesa(
y ha ejercido de prostituta, estand~

hasta la fecha de la comisión del def
lito de doméstíca 'en casa de la pero
judi-cada. .

Así lo tengo acordado ene! sumari.
que me hallo instruyendo con el nú'
mero 41 de este año, sobre robo.

Relación de lo substraído.

1.800 pesetas en billetes del Bane"
de España, dos sábanas de algo-dól\
dos almohadones, una bata confecciof
nada para señora, .dos pares de m~'

. días negras, un par de pendientes d6
oro, una servilleta y una fiambr.cra di
aluminio.

Dado en Sueca a 6 <le Agosto d&
1930.-El SecretaTio, P. H.• Salvador
Granur.-El Juez, Juan Motilla.

J0-8734

TALAVERA DE LA REINA

JO-8727

RODA (LA)

15 Agosto 1930
-------------------~

~

tado a la vecina de La Carlota. Josefa 1
IWitimper Reina, la noche del 25 al 26

rle Julio último de aquel término, y
caso de ser habido, sea puesto ·a dis
posición de este Juzgado con sus te
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el núm~ro 122 de 1930.

Señas de lo hurtado_

Una burra de tres años, 1,18 metros
de alzada, rucia, Española, el hierro
dcl Fen'!.x Agrícola V-4 en cadera iz
quierda.

Dado en Posadas a 6 de Agosto de
1930.-El Secretario judicial, Luis Me
dina.-EI Juez, Marcial Zurera y Ro

JO-S720

D. Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria. ruego 'i encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili~

tares, y policía judicial, la busca y
rcscate de lo que al final reseño, huI'
tadoal vecino de La Carlota, JU2:n Al
caraz Cl1up, la noche del 24 al 25 de
Julio último de aquC! término. y caso
de ser habido, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado con sus tenedo
res ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
número 121 de 1930.

Seii.as de lo b.urtado.

Una burra de siete años, de 1,27 me
tros de alzada, ·capa rucia, raza Es
pañola, con el hierro. del Fénix Agri
cola \7-4 en nalga izquierda.

Dado en Posadas a 6 de Agosto de
1930.~ElSecretario judicial. Luis l\le
dina.~El Juez, Marcial Zurera y Ro
mero.

Don Angel Garda Sender, Juez mu
nicipal de -esta ciudad "JI' en .fundones
de Juez d:e instrucción d.e este p!lrtido...

D. AgustínPolidura Ortega, Juez <le
instrucción de La Roda y su partido..

Por el presente se cita a Pedro :Mar
tinez (3) "Rubio". cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en
término de ocho dias, a contar del
siguiente a la publicación del preSe!lte
edicto, comparezca ante este Juzgado
de La Roda para ser oidoen declara
ción, como presunto in'culpado en la
causa que se instruye en este Juzgado
bajo -el número 57 del eorriente año,
por hurto de trigo, realizado en térmi
no de Villarrobledo; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar si no
comparece.

Asimismo se ruega y encarga a to
das las· Autoridades y Agentes de ~

policÍa judicial la busca y detenciólt
de dicho sujeto, y, caso de ser habido,
sea puesto a mi disposición en la cár
cel de este partido.

.Da,do en La Roda a 29 de Julio de
1930.-P. S. M., Emilio Eraccs y l\Iar
qués.-El Juez. A. Polidura.
- JO-871 O

SEGOREE

PONFERR....\DA

NAVAHERMOSA

pmiola, hierro Fénix Agricola en la
nalga izquierda J, número 2.

Dado en Martos a 7de Agosto di!
1930.-El Secretario -accidental, José
Gálvez.~El Juez, Mignel Llamas.

. Jo-a'i18

El señor D. Nicolás Nombela Ga
llardo. Juez de instrucción de este par
tido.

En providencia recaída en la pieza
separada de prisión provisional, pro
-cedente del sumario número SO de
1930, sobre robo en la fábrica de ha
rinas propiedad de D. Martín Lalanda.
Gutié:::-rez. vecino de Ventas con Peña
Aguilera, ocurrido en dicho pueblo en
la madrugada del día 9 de Mayo últi
mo, ha acordado se requiera a Sera
n.na González Prieto, de vecindad amo
bulante, fiadora del procesado en dí
cha causa Anastasio Campos Roncero,
por cantidad de 1.000 pesetas que en
metülico prestó en este Juzgado, para
que presente en el mismo a dicho pro
cesado, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica dentro del plazo de diez
·días, ·que empezarán a -co'ntarse desde
el siguiente en que tenga lugar la in- t

serción de la presente en la GACETA
DE l\L\.DRID, s~ dará el destino leg:ll a
la flanza constituída por dicha fiadora.

Navahermosa, 8 de Agosto de 1930.
El Secretario, Manuel Ballesteros.

JO-8721

POSADA~

D.· Mardal Zurera.y Romero, Jue~
de instrucción de este partido.

Por virtud de la pre~ente requisito
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto eivilescomo mili
tares~.y policía judicial, la frusca. y
rcscl:\.tc de 1(1 que al final·res.::iio, hur-

D. Andrés Basanta Silva, juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. se cita, llama y emplaza al
procesado Cándido Montes, de veinte
años, rubio, de regular estatura, que
decía ser de Orense, pero que por el
acento parece Portugués; tiene en el
cuello dos cicatrices como de escró
fula, de profesión barbero, para que
dentro del término de die2 días, a
contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la GACETA DE 1'L\DRlD Y
Boletin Oficial de esta provincia,com
parezca ante este Juzgado. con el fin
de notificarle auto de procesamiento,
recibirle inquisitiva y constituirse .en
prisión en el sumario número 56 de
1930, sobre robo; apercíbi~ndole que
de no comparecer s~rá declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga a todas
Ia.s Autoridades, tanto eivilescomo mi
litares, de la nación, su busca y cap
tura y conducción a las cárc-eles de
este partido, a disposición de este Juz
gado. -

Dado enPonferr~da a 8de Agosto
de 1930.-El Secretario, Primitivo eu
bas.-El Juez, Andrés Basanta Silva.

JO-3725
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!Policía judicial practiquen -diligencias
en averiguación del sitig 'O parllil:o

.;(101Ide hayan sido ·suhslraídas: ·dichas
caballcrias, :poniéndolo en'Cof19ci~

miento 'de este Juzgado ·casoafir.ma
tiVo.

'~uiciod:e adoptarse 'otras 'de1er.mina- '1 ~l112egro, que :lleva el hierro de ,dicha
'.dones a ,fin 'de 'obligarte fa. 'efeetuar-1li- fCompll.ñia en 'la nalga izquierda. mar-
cha (:'(}mpsrecencia. ca "J. n.- 4"_

Darlo -en Tala:~era de 'la :Reina a5 Dado en Ubeda a ,7 de Ago!':to de
'lie Agosto de 1930.-El Secretorio, t930.-El Secretario, Pablo Fuente.
J>. H., Higinio Gonzalez.-V';'''B,°:tll El Juez, T. Agustín Salcedo.
J¡¡ez, (ilegible). J0--8737

J-Q--....;S&75

TORROX

Don Manuel Docavo Núñez, Juez :de
instmeción del partido de 'Torrox.

Por la. _presente., y como compr-en·
dido 'en el número l.D del artículo 835 '
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se dta, Uamay emplaza 2.1 súbdito·
ingll'~ Carlos Stell, natural y vecino
de L' .;J..dres.de cincuenta y dos años
de C'j:ti, casado, de oficio chaurr~ur;

orocc.,;ado en causa número 36-1930,
~obre lesicmes gi"aves por atropello de
automóvil del anciano Miguel Jiménez
Sicilia, ignorándose su actual parade
ro, para quo dentro del término de
~ie2 días comparezca en esle Juzgado
!l constituirse en prisión, bajo aperci
birnierlto de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego )' encnrgo
11. todas llls Autoridades, así civiles co~

mo militaN:s, y Agentes de la Policía
judicial. procedac a la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo
en la f..árcel de este partido. ,3 mi dis
posición.

Se requiere al de igual nacionalidad
W'::JIter Sun1mers, fiador del llludido
procesado, para que en el término de
diell díasp resente a éste. apercibién
dole que de no hacerlo se adjudicará
al Estado el importe de la fianza, con
deducción de las costas del Ramo.

Dado en. Torrox a 6 de Agosto de
1930.-P. M. de S. S., Cayct:mo de
~elva.-El Juez, :\1anuelDocavo.

J0--8i36

UREDA

Don Tomás Agustín Salcedo Cano,
Juez; de instrucción de este partido de
Ube.ja.

Por el presente edicto ruego 'jO en
cargo a loda.<; las Autoridades, tanto
civiles como militares. y demás Agen
tes de la Pulicia judicial. se proceda a
la b.!.15ca y rescale de las caballerías
que al ,final se reseñarán, substl'aídas a
D. Francisco Moreno Molina y D. José
~t:;;cr-~ Balbea, yecinos de FltIS, con
re~idencLl en el Mármol, el día 31 de
Julio ú1timo. del sitio "Cuartones del
Cortijo de 135 Pa1omas", término de
UIk,da; Y. de ser habidas, se pongan
con sus poseedores ilegitimos a dis
posición de e&te J.uzg.ado ;,procedíén- '
aose asimismo a averiguar quiénes
J1e&Il los autores del hec.ho, detenién
doloS, en su caso, y poniéndolos en la
Circel de este pa:l:1ido a disposición
de este propio Ju.zgado~

Reseña ele las caballerfas.

lh la prop;icdadde FranciscoMo--
, .-110: un mulo de .seis años, 'alzada '
]"33" capa castaürt, ram española. 'que
'Jene el hierro de la Ü:>mpai"la'~

~ '~nix Agrícola" e.n la nalga -izquiet'
';.' Y.n.° 4.

.i'le -la .pr()-pit"tÜld de José Nágera:
llll mulo de cinco años, nlzada ~(9.
t~apa c3s1¡lii.l o~cura. rnza. española;
reñas l'uticuLm:,;: bocin:ubio"S lrébe

Don Tomás Agustin Salcedo Cano,
J u e z .de instrucción del partido de
Ubeda.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades. tanto
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, se proceda
a la busca y rescate dell'n mulo de
cinco años. pelo castaño daro, alzada
cuatro dedos sobre la marca, con un
lobanillo en el peto y en la tabla iz
quie¡'da del cuello el hierro de la Com
pañia de Seguros "El Fénix Agrícola",
letra J .• númerO 4, que le fué sustraído
a D. Antonio Roa Redondo la noche
del 28 de Julio pasado del sitio "Cor~

tijo de la Cruz". término de Ubeda. y
de ser habido se ponga, con sus po
seedoresilegítimos, a disposición de
este JuzgadQ. procediéndose asimis
mo a averiguar quiénés sean los llU
tares de la sustracció'n. detcn ién dC110s
en su caso y poniéndolos en la Careel
de este partido a disposición de este
propio Juzgado.

Dado en Ubeda a 2 de Agosto de
1930.-EI Scc¡'etario, Pablo hueste.
El Juez, Tomás Agustín Sakcdo.

JO-8676

YALENCIA

Don José Emilio Giménez Giménez, .
Juez de in~trucción interino de este
partido.

'Por elpresenre, que sepublica-rá en
,el· Boletín Oficial de la provincia de
Milaga y <iACETA DE MADRID. se cita y
'llama por ténniDO de cinco días al
que se cOllsidere dueño de las caba
llerías que al fina] se resefian. inter
-veni'd1ls el «lia 14 de Julio Ultimo en
la carretera de Málaga a Almeria ki
lómetro2'8, de ~stet!nnjno, a íosi
Báez Fernández, para que comparezct\ .
ante este J~adode instrucción con ,
el fin de recolloeerlu y demás proce- ~
dente. baJo apercibimiento de pararle
el ,pe$ieio a que hUbiere lugar. , .

1d 'propio tiempo se .ruega 'Q :todali
..1a"S A:utortdat'Jes'V -demá's Agentes de la

Reseña 'de lus~abarlerias.

Un burro, de alzada 1.25 nretros,
rucio muy -elaro, 'dé quince :airoso 'he
rida cicatrizada junto al ano.

Mula, alzada.l,39,castaña oscura, de
diez ysicteaños, lunares artificiales
en ambos dorsos y costillares.

Caballo tordo, cerrado, alzada. 1,35
:metros, de 'un año.

Dado en Vélez-Málaga II "1 de Ag9S"
~o de 1930.-El Juez, Emilio Giménc:r..
El Secretario, Luis Maestre.

J0---'874O

M.A.DRID-C&~-rRO

El.Juzgado de primera instancia del
distrito del Centro. de esta capital, -en
providencia dicttlda en 29 de Julio úl
timo ha admitido la demanda de jui~

cío declnrativo de mayor cuantta. in
coado por doña Rosa Fcrrer Sctws
contrn D. Epibnio San José, cuyo ac
tual domicilio se desconoce. y otro,
sobre indemnización de daños y per
juicios, de la que se ha conferido tras
lado al demandado Y. en suconse
cuencia. se emplaza por meüio de esta
cédula. que se insertará en la G.\CETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia'al D. Epifanio San José. pa
ra que en el improrrogable término
de nueve dias comparezca en los au
tos, personándose en forma,previnién
do!e que de DJ) verificarlo le parará
el perjuicio 3 que haya lugar en dere
cho, y advirtiéndole que las cop,ras de
la demanda y documentos estarán a.
su disposición en Secretaria.

:Madrid. 1." de Agosto de 1930.~El
Jnez, Rodrigo.-EI Secretario, P •.Ac
(ilegible).

MADRID-INCLUSA

Eu el incidente de pobreza promo..
'vido a nombre de D. Miguel Rodri..
guez Matillapara lüigar en tal con..
cepto contra los herederos de D. Bus..
tasio Jiménez. en autos de menor cuan...
tía, sobre pa.go de 2.576,45 pesetas. s~

ha dictsdo la providencia que se in..
serta a continuación:

"Providencia.-Juzgado de primera:
instancia del distrito de la Inch1sllt
Madrid, 11 de Agosto de 1936.-Se ad';
roite cuanto ha lugar en derecho la;
demanda de pobTeza Fonnulada por la:
repre~entación de D. Miguel Rodrt..
-gue'Z Malilla, en el escrito de. fecha 26
de Julio último; y se confiere tnlsbldo:
,de ella al señor Abogado del Estado 7,
8. los herederos de D. Eustasio JimlJ.,;
ne'Z.a todos los cuales se empInan\'
con entrega de las oportunas cédulU
y copias simples de la referida, demau...
da y de sus documentos. para que:
dentro del término de nueve dias COIll
parezcan 'en los 'autos '1 la -contesten.
. y en atención 11. desoonocwse loa

nombres "LdomiCilios de los 1rerede-o
ros :de D. 'Eustasio Jiméoez. ;practique..
seles .elll'1Xlplazamiento ac()J1;J;Rdo poX'
mediD de edidlJS ,que se Iljal'áu _ el
-sltjo . -otlbli'Co de costumbre de ~stp-
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JC--306

Don Francis~o Ubillos Echezar¡· ... t.l.
Juez municipal, en funciones dI? J .:~"
de primera instancia del partido <16
Vcrgara.

Hago saber: Que en este JuzgathJ Se'
han promov:ido, a instancia del Supe.
rior de la Casa de- Salud de Santa
Agueda (Mondl"agón), expedientes pa.
ra reclüsi6n definitiva manicomial del
siguieni:e alienado:

D. Jose López de Cerain y Ptn'
hijo de D. José y de· deñ.a H.af:l{~la. Üt
cuarenta y CU2.t'ro años, casado, n;:¡~u

ral de Madrid.
y en cumplimienfo de lo prcceptl~,t

do en el artículo 8.'" del Real decn't
de 19 de Mayo de 1885, he .acordad~
S~ oiga a los parielltcs de dicho alie·
l~ado, '~rnplazándoles para que deu.
tro del término de un mes compar<!z
can ante este Juzgado a exponer lcr
que estimen oportuno; y se les previe-.
ne, que pasado·cllérmino ex:pres2dot
se· resolveci co~ o sin su audiencia st
no hubieren comparecido.

Dauo en Vergara a 8 de Agosto dee
1930. - El Juez, Francisco Ubillos.
El Secretario, D. S. O.. José ?obria Lu;..
currain.

ra reclusión definitiva manicomial d~
siguiente alienado:

D. José Ormaechea Zalvideu. hijo d<
D. Fausto y de doña Victoria. de Irein.
ta y cinco aftos, soltero, n~.taral de Fi·
lipinas <Albay).

y en cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo 8.9 del Real decreta
de 19 de Mayo de 1885. he ·acordado.
se oiga a los parientes de dicho alie
nado. emplazándoles para que aen~

lro del término de un mes comparcz~

can ante este .Juzgado a exponer In
que estimen oportuno; y se les prevíe
ne, que pasado el término expresado.
se resolverá con o sin su audiencia si
no hubiere!! comparecido.

Dado en Vergara a 8 de Agosto d~
1930. - El Juez, Francisco Ubillos,
El Secretario, D. S. O.• José María Las·
currain.

Don Frnnciseo Ubillos Echezar;-c-ta.
Juez municipal, en funciones de .fue':
de primera instancia del partido tk·
Vergara.

Hago saber: Que en este Juzgado s.
ban promovido; a insh\nCía del Supe
rior de la Casa de Salud de Sant~
Agueda (Mondragón), expedientes pa
ra reclusión definitiva manicomial del
siguiente alien'8.do:

D. Juan GO)"ri y Rniz de Aguirre
hijo de D. Diego y de doña Garlotn.
de cillcuenta y cinco años, soltero, na
tural de Llodio (Alava).

y en cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo 8.· del Real decretJ
de 19 je Mayo de 1885, he acordad(
se oiga a los parientes de diclJo aJí.l5.
nado, emplazánd.:>les para que de!}
tro del término de !ID mes comp~
can ante este Juzgado a exponer It
qne estimen oportuno; y se les previs.
ne, «FUI pasado el término expresada
se: resolverá COIl o sia su audiencia ~
no hubieren comparecido.

D.¡. ~,) en Vergara a S de Agosto ík
·19;11). - El Jue~ I·'rancisco lJbiU.¡)Sa.~

JC-304
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Don Fl'ancisco Ubillos Echezarreta,
Juez municipal, en funcion.es de Juez
de primera instancia del partido de
"Vergara.

Hago saber: Que en este JuzgallC) se
han promovido, a instancia del Supe·
rior de la Casa de Salwl de Santa
Agueda (l\iondra.Gón). expedientes pa-

Don Fr.aucisco Ubillos Echezarreta.
Juez municipal, en funciones de Juez
de primera instancia del llartido de
Vergara.

Hago saber: Que en este Juzgado se
han promovido. a instancia del Supe
rior de la Casa de Salud. de Santa
Agueda (M;:¡ndragón), e~pedientes pa·
ra reclusión definitiva maIlicomial de
los siguientes alienados:

1. D. Felipe Gómcz Humaran. hijo
de D.José Martín y de doña Isabel., de
sesenla y dos años. viudo, natural de
Santurce (Vizcaya).

2. D_ José Garate Gaztañaga, hijo
de D. Pedro y de doña IsabeJ.. de trein
ta y ocho años~ casado, natural de Bil·
bao {Vizcaya).

. 3. D. Telcsroro Gorostiaga. Chante
rina, hijo de D. ¡enara y de doña Sr
mona. ñe cincuenta y seis años, natu
ral de Dima (Vizca:\'a) y de estado ca~

sado.
4. D. Isidro Izquierdo Gómez, hijo

de D. Felipe y de doña Moargarita. de
cuarenla y dos años. wltero. natural
de Lanestosa (Vizcaya). 1

5. D. Juan Cruz Ruiz García, hijo
de D. Gregorio y de doña Eusebia, de I
cincuenta y cualro años. casado, natu
ral de Bilbao (Vizcaya)

y en curopiimiento de lo preceptua-,
do en el artículo 8." del Real decreto
de 19 óe Mayo de 1885. he ·acordado
se oig3. a los parientes de dichos alie
nados, emplazándoles para que den
tro del término de un mes comparez
can ante este Juzgado a ex.po,/ler lo
que estimen oportuno; y se les previe
ne, que pasado el término expresado,
se resol\'erá con o sin su audiencia si
no hubieren comparecido.

Dado en Vergara a 8 de Agosto de
1930. - El Juez, Francisco Ubillos,
El Secretario, D. S. O., José María La$.
currain.

Ide D. José María y de doña Eustoquia.
de treinta y dos años, soltero, natural
de San Sebastián (Guipúzcoa).

8. D. Nicolás Tel1cria Garda, hijo
de D. Ignacio y de doña Felipa, de se
senta y seis años, célibe, natural de
Astigarr.aga (GuipÚzcoa).

y en cumplimiento de 10 preceptua
do en el articulo S." del Real decreto
de 19 de Mayo de 1885~ he -acordade
se oiga a los parientes de dichos alie
nados, emplazándoles para que den
tro del término de un mes comparez
can ante este Juzgado a exponel" lo
que estL."llen oportuna; yo se les previe
ne, que pasado el término u:pre:sado.
se reso!ycrá con o sin su audiencia si
nu hubieren comparecido.

Dado en Vergara a 8 de Agosto de
1930_ - El Juez, Francisco Uhillos.
El Secretario, D. S. O., José Maria Las
currain.

JC-310

v'"ERGARA •

lu:zga.do y se insertarán ademá.s en la
GACETA. DE MADRID y Boletin. Oficial de
esta provincia. Lo mand.ó y firma su
señ.oria de que doy k---'Camarer4h
Ante m~ Lieenciado José Torres." .

y para que sirva de emplazamiento
en forma a los herederos de D. Rusta
sio Jiménez. expido la presente que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia. Madrid, 11 de Agosto de
1930.-El Secretario, Licenciado José
Torres.

Don Fr.ancisco Ubillos EchezaITeta,
Jnez municipal. en funciones de Juez
de primera instancia del partido de
Yergara.

Hago saber: Que en este Juzgado se
han promovido. a instancia del Supe
rior de la Casa de Salud de Santa
Agueda (Mondragón), expedientes pa
ra reclusión definitiva manicomialde!
siguiente alienado:

D. Saturnino Larumbe Munárriz, biio
de D. Pedro y de doña Remisia. de
~eintinue\"e años, célibe, natural de
]bero (Nava~ra).

y en cumplimiento de lo 1)receptua
.·do en el articulo 8.'" del Real decreto
de 19 de Mayo de 1885. he -acordado
se oiga a los parientes de dich() alie·
nado, emplazándoles para que den
tro del término de un mes comparez
can ante este Juzgado a exponer lo
que estimen oportuno;. y se les previe
TIC, que pasado el término expresado~

~.: resolverá con O sin su audienci~ si
j:" hubieren comparecido. I

Dado enVergara a 8 de Agosto de
1930. - El Juez, Fraocisco UbiUos.--;- I
El Se?l:ctario, p. S. O., José Maria Las-¡
C'.lrram.

. JC--303

Don Fr-ancisco Ubillos Echezarreta,
Juez municipal, en funciones de Juez
de primera instancia del partido de
Nergara. I

Hago saber: Que en este Juzgado se
lían. promovido, a instancia del Supe
rior de la Casa de Salu.d de Santa
Agucda (l\fondragón), e:xpcdi~ntes pa··
ra reclusión definitiva manicornial de
1011 siguientes alienados:

1. D. José María Urecltly Zaldua,
hijo de D; Luis y de doña Fermina, de
sesenta y nueve años, c:elihe. natural de
Oñate (GuipúzC:oa).

2, D. Sebastián Gaztañaca Arambu
l'U, hijo de D. Antonio ~. de Uoña Si.
mona. de setenta y dos años,. célibe,
natural de Andoain (Guipúzcoa).

3. D. Cipriano Múgica Elorza, hijo
de D. Martín José y de doña FI".ancis·
fU Ignacia, de sesenta aEos. soltero.
natural de ldiázabal (GuipÚzcoa).

4. D.Casimiro Aldanondo Tellería,
hijo de D. Narciso y de doíi~ Floreu
:ina. de. treinta :r cuatro años, soltero,
'lutU1"al de Segura (Guipúz.coa).

5. D. losé Tomás Bereeiarüi.a Man·
á,idor, hijo de D. José Luis y de doña
Luisa, de treint;J. y cuatro años. solte
l'ü. natural de Azcoitia (Guip.úzroa).

1;. D. Domingo Lasa Sagastizábal,
h:.; ..-. de D. Francisco y de doña Maria

~'t"l).ia, de treinta y cinco años, sol
«::"e,. natura! de Ezquioga (GuipÚzeoa).

7. D. Jesús ~'li.:guru'Za 1.isarr.i. hijo
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,El Secretario. D. S. O., José Maria Las
o::urrain.

.Te-30S

Don Francisco UbiJIos EchezlHTeta,
Juez municipal, en funciones ele Juez
'de primera insiancia del partido de
::Vergara.

Hago saber: Que en este Juzgado se
han promovido, a instancia del Supe
rior de la Casa de Salud de Santa
Agueda (Mondragón) ,expedientes pa
ta reclusión definitiva manicomial del
siguiente alienado:

D. Miguel Quevedo Rasiila, hijo de
D. Rcmigio y de doña Encarnación,
de cuarenta y un años, soltero, natu
ral de Cádiz.

y en .cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 8.° del Real decreto
de 19 de :Mayo de 1835, he ,acordado
sr oiga a los paI'icntes de dicho alie
n" do, emplazandolcs para que den
tro del término de un mes comparez
can ante este Juzgado a exponer lo
que estimen oportuno; y se les pre\·ie.
nc, que pasado el término expresado,
~e resolverá con o sin su audiencia si
110 hubieren comparecido.

Dado en Vergara a 8 de Agosto de
1030. - El Juez, Francisco Ubillos,
El Secretario, D. S. O., José María Las
'\urrain.

En el expediente de juicio ,"crbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 65 del año 1930, por malos tra
tos y amenazas, contra Luis Cledera,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 18 de Julio de 1930; D. Ra
fael MasieIlo y Guerrero, Juez muni~

cipal del distrito del Centro, vistas las
<1iligencias de juicio verbal de faltas.
s'3guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun~
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Luis Cledera.

Fallo que debo condenar y con1eno
al denunciado Luls Cledera a la multa
de cinco pesetas, que hará efectivas en
la forma establecida en los artículos
179 y siguientes del vigente Código pe
nal, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael Masiello.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Luis Cledera, cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignora, expido y firmo la presente
cédula con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado en Madrid
a 4 de Agosto de 1930.-El Secretario,
José Ballester.-V.o B.o: el Juez, Celes
tino Valledor.

Madrid a 31 de Julio de 1930; D. Ra
fael Masieno y Guerrero, Juez muni
cipal del distrito del Centro, vistas las
{1iligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el l\1i
r:isterio fiscal, y de otra. como denull
ciados, cuya eda-d y demás circunstan
cias ya constan, Haveva Mohamed, Sa
muel Suárez y Angel Rábade.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Haveva Mohamcd,
Samuel Suárez Delgado y Angel Rába
dc Rodríguez a la pena de seis dias <le
arresto menor a cada uno, que cumpli·
rán en las Gárceles respectivas, y al
pago a cada uno de la tercera p~rle

de costas del juicio.
Asi por esta mi sentencia lo pronUll

cio, mando y firmo.-Rafael Masiel!o.
La anterior sentencia fué publicda

y leida en el mismo dia de su fecha."
y para su inserción en la "Gacet:! de

3..;;,drid" y para que sirva de notifica·
c:ón al denunciado Samuel Suárez Del·
gado, cuyo actual domicilio o parade·
ro del mismo se ignora. expido y fir
mo la presente cédula con el vi:;to bue·
no de S. S. y sellada con el del Juzga
.'10 en 'Madrid a 1.a de Agosto de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Visto
hueno: el Juez, C~lestino VaIledor.

JG--309

JUZGADOS MIINICIPAL:ES

.:\IADRID-CENTRO

En el expediente de juicio verbal
de fallas. seguido en este Juzgado
bajo el número 1.025 del año 1930,
por escándalo, y contra Jacinta Pa
nadero Caballero, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:.\Iadrid, a 18 de Julio de 1930; el Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro. compuesto por el señor Juez don
Rafael Masiello y Guerrero; vistas las
diligencias de juicio verbal de' faltas,
seguidas entre partes, de la una el
}i:inisterio fiscal, y de otra, como de
nunciada, cuya edad y demás cir·
cunstancias ya constan, Jacinta Pana
dero,

Fallo que debo condenar y conde
:10 a la denunciada Jacinta Fanade

:ro Caballero a la multa de cinco pc
. setas, que llará efectivas en la for

ma establecida en los artículos 179 y
si.suientcs del vigente Código penal.
y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael l1a·
sieilo."

La anterior sentencia fué publica·
da -:"lcída en el mismo día de su fe~
'Cha. Y para su inserción en la GA
CETA DE :\<I.'úlRII) Y para que sirva de'
notificación a la denunciada Jacinta
P::madero Caballero, cuyo actual do
';.;licilio o paradero de la misma se
ignora, expido y firmo la presente cé~

~llb con el visto bueno de S. S. y se~

Hada Cln el del JU?~ado, en Madrid,
;¡ ·f de :\ ;;osio de 1930.-El Secretario,
J;:<~ Bl!!cs~c;·.-~EIJaez, Celestino Va·
:i:.;(¡()[••

,.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en este .Juzgado, bajo el
número 652 del año 1930, por lesiones,
y contra Emilio Colmenares y otro,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 de Julio de 1930: D. Ra
fael Masiello y Guerrero, Juez muni
cipal del distrito del Centro, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
sl:guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Emilio Colmenares y
Gumcrsindo Andrés Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciado$ Emilio Colmenares
y Gumersindo Andrés García a la pena
oe seis días de arresto menor a ~da
uno, que cumplirán en sus respectivos
comieilios, y al pago a cada uno de
la mitad de las costas del juicio.

Asi por estaAUi sentencia 10 pronun.
cío, mando y firmo.-Rafael Masiello~

La anterior sentencia fué publicada
:; leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta dc
Mfv:lrid" y para que sil"Va de notiflca
ció6 al denunciado Emilio Colmenares,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se igliora, expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado
en Madrid a 4 de Agosto de 1930.-EI
Secretario. Julián Ballester.-V.o B.O; el
Juez, Celestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 728 del año 1930, por maUrat6
y lesio:les, y contra Samuel Suárez y
otros, aparece la siguiente

"Sentenci:>-En la villa y Corte de

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este J.uzgado, bajo el
número 1.148 del año 1930, por jue~os

prohibidos, y contra Juan ArcnilJas
Guerra y otros, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 de Julio de 1930; D. Ha·
faelMasiello y Guerrero, Juez muni
cipal del distrito del Centro, vistas las
diligencias de juicio verbal de fa Has,
seguidas entre partes, de la una el i\Ii··
nisterio fiscal, y de otra, como d~nun

ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Juan Arenillas, Ger
mán Martín, Francisco Sánchez, An
drés Marcos, Luis Pérez y Andrés Ló
pez,

Fallo que debo condenar y condeno
::! los denunciados Juan Arenillas Gue·
rra. Germán Martin Pérez, Francisco
Sánchez Rodríguez. A n d r é s Marcos
Garda, Luis Pérez Fernández y AndI'és
López Sánchez a la multa de cinco pe
setas a cada uno, que harán efectivas
en la forma establecida en los ar
tículos 179 y siguientes del vigente Có
digo penal, y al pago a cada uno de
la sexta parte de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafa'el MasieIlo.

La anterior sentencia fué puhlknda
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Germán Martín Pi:
rez, cuyo actual domicilio o paradero
c.el mismo se ignora, expido y firmó la
nre5ente cédula COD el visto bueno de
Su señol'Ía y sellada' con el del Juzgado
en Madrid a 5 de Agosto de 1930.~El

Secretario, José Ballester.-V.o B.o: el
Juez, Celestino Vallcdor.
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Sucesores de Rivadencyr-9 (S. A.)
Paseo de S~IJ ~cente. 20.
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